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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Alcalá Escuela de Posgrado 28051921

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Acción Humanitaria Sanitaria

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Acción Humanitaria Sanitaria por la Universidad de Alcalá

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias de la Salud No

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Ciencias Biomédicas

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

VIOLETA CALVETE PEREZ Técnica de Gestión de la Calidad

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

LUISA MARIA DIAZ ARANDA Vicerrectora de Gestión de la Calidad

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Consuelo Giménez Pardo Directora del Máster

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Plaza de San Diego s/n 28801 Alcalá de Henares 682665980

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicer.calidad@uah.es Madrid 910000000

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Madrid, AM 1 de junio de 2024

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Acción Humanitaria
Sanitaria por la Universidad de Alcalá

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias de la Salud Salud Medicina

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Ciencias Biomédicas

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Fundación para el Conocimiento Madrimasd

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Alcalá

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

029 Universidad de Alcalá

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

90 14

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

0 56 20

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Alcalá
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

28051921 Escuela de Posgrado

1.3.2. Escuela de Posgrado
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

No Sí No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN
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30 30

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 30.0 30.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 30.0

RESTO DE AÑOS 15.0 15.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://portal.uah.es/portal/page/portal/posgrado/masteres_universitarios/normativa/normativa_UAH/permanencia

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Desarrollar la capacidad para el análisis crítico, interpretación, evaluación y síntesis de ideas nuevas y complejas en las áreas
de acción humanitaria y cooperación al desarrollo.

CG2 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos y capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos (o poco conocidos)
dentro de contextos más amplios o multidisciplinares relacionados con su área de conocimiento.

CG3 - Capacidad de comunicar conocimiento y conclusiones científicas a público, especializado y no especializado, de un modo
claro y preciso.

CG4 - Capacidad de llevar a cabo una investigación original en el área de la acción humanitaria y dominio de las habilidades de I
+D+i que permitan seguir desarrollándola de manera autónoma.

CG5 - Conocer y saber aplicar las normas éticas y legales relativas a los proyectos de investigación relacionados con la acción
humanitaria y la cooperación al desarrollo.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar conocimiento científico, pensamiento crítico y creatividad.

CT2 - Capacidad para trabajar en equipo con otros profesionales con el fin de desarrollar un trabajo interdisciplinar.

CT3 - Tener capacidad de comunicación oral y escrita en una segunda lengua científica.

CT4 - Capacidad de gestión de la información (habilidad para buscar y analizar información proveniente de diversas fuentes).

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer y analizar las fuerzas económicas, sociales y políticas que explican y provocan la existencia de la pobreza,
la desigualdad y las problemáticas de las naciones en desarrollo, las causas del subdesarrollo y el papel que tienen los países
desarrollados desde una perspectiva global.

CE2 - Conocer, analizar y valorar el sentido de las prioridades sectoriales y geográficas de la acción humanitaria, identificar los ejes
estratégicos que orientan las políticas, los sectores de actuación y los instrumentos para su puesta en marcha.

CE3 - Conocer, analizar y valorar la incidencia de los conflictos en los países en desarrollo, así como las acciones de cooperación
humanitaria en zonas de conflicto y los proyectos y programas de prevención de conflictos, promoción de la paz y fortalecimiento
institucional

CE4 - Conocer, identificar y mejorar aquellas cuestiones relacionadas con la planificación en la asistencia urgente.

CE5 - Conocer y aplicar los programas temáticos (atención primaria, urgencias, nutrición, programas quirúrgicos, epidemias, salud
mental y componente psicosocial, salud sexual y reproductiva) con el objetivo final de mejorar el sistema de salud y la resiliencia
de las poblaciones vulnerables y establecer líneas de actuación.

CE6 - Reconocer los posibles grupos de riesgo que pueden necesitar ayuda psicológica, así como detectar comportamientos sobre
las mujeres por discriminación de género y comportamientos de riesgo sobre la infancia.

CE7 - Establecer las prioridades de asistencia en los diferentes escenarios y tipos de intervenciones en el desarrollo de proyectos de
salud en acción humanitaria sanitaria.
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CE8 - Conocer las medidas de modificación de proyectos sanitarios de emergencias para aprobarlos, rechazar o recomendar con
criterios de selección de calidad.

CE9 - Conocer y comprender los fundamentos del sistema de gestión de la seguridad en los contextos complejos relacionados con
la acción humanitaria, así como los fundamentos, herramientas y técnicas de negociación y de gestión de conflictos.

CE10 - Reconocer la naturaleza, perspectiva y objetivos de las acciones de cooperación al desarrollo y su transición desde la acción
humanitaria.

CE11 - Conocer, aprender a identificar y manejar las bases, estructura, recursos y funciones que requieren la acción humanitaria
sanitaria y la cooperación al desarrollo post-emergencia

CE12 - Conocer los fundamentos de la preparación de una salida a terreno tanto en relación a las necesidades de información previa
sobre el contexto político, económico, social y cultural del país, la preparación de la investigación en terreno y los procedimientos
de seguridad que habrán de ser tenidos en cuenta.

CE13 - Capacidad para realizar y diseñar trabajos de investigación en el ámbito de la acción humanitaria sanitaria.

CE14 - Capacidad de obtener, evaluar e interpretar los resultados y elaboración de las conclusiones de un trabajo de investigación
teniendo en cuenta la ética del trabajo humanitario.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

En su caso, siempre autorizadas por la administración competente, indicar las condiciones o pruebas de acceso especiales. Asimismo,
se indicarán, los criterios de admisión a las enseñanzas oficiales de Master así como los complementos formativos que, en su caso, esta-
blezca la universidad de acuerdo con lo previsto en el artículo 17 del RD 861/2010.

4.2.1. Acceso:

1. Para acceder a las enseñanzas oficiales de Máster será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una institución de
educación superior perteneciente a otro Estado integrante del Espacio Europeo de Educación Superior que facultan en el mismo para el acceso a enseñanzas de
máster.

1. Así mismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homologación de
sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos universitarios ofi-
ciales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía no implicará, en ningún caso, la
homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar las enseñanzas de Máster El acceso
por esta vía no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de
cursar las enseñanzas de Máster.

4.2.2. Admisión:

Corresponde la admisión de los alumnos a la comisión mixta de docencia integrada por los directores académicos del Máster (Universidad de Alca-

lá y ONG de Acción Humanitaria Médicos del Mundo), y a los miembros del Consejo Asesor Académico compuesto por los anteriormente menciona-

dos y el Vicerrector de Profesorado y Ordenación Académica de la UAH así como 2-4 personas de reconocida relevancia en los campos de estudio

del Máster.

Perfil de ingreso:

Estudiantes de los siguientes Grados y Licenciaturas: Medicina, Enfermería, Fisioterapia, Biología Sanitaria,

Los criterios para la admisión serán:

1. Valoración del curriculum vitae completado con una carta de declaración de interés

2. Aplicación de un baremo de puntuación ponderado que valora:

a. Titulación académica (grado y licenciatura), ponderado por la media de titulación y año de finalización: máximo 3 puntos

b. Experiencia previa y otros méritos (trabajos, cursos, seminarios y/o seminarios realizados con los perfiles del Máster): máximo 2 puntos

c. Conocimiento de idiomas: máximo 1 punto

· Certificación oficial de Nivel B1 (mínimo) (Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas)

· De no existir acreditación oficial, se realizará una prueba de traducción y comentario de un texto científico en inglés.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES
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4.3. Sistemas accesibles de apoyo y orientación de los estudiantes una vez matriculados.

La Universidad cuenta con un Servicio de Orientación y Promoción de Estudios que se centra en las siguientes áreas:

Orientación profesional y laboral:
Se encarga de apoyar a los estudiantes/titulados de la UAH en el establecimiento de un proyecto profesional personal que sea cierto, realizable, que le
facilite su inserción en el mercado laboral y le entrene en habilidades y competencias necesarias para la búsqueda de empleo.
Para ello se trabaja a través de tutorías individualizadas que consisten en una atención personal, o de acciones grupales, es decir, talleres de búsque-
da activa de empleo, entrevistas o adquisición de competencias. e-mail: equipo.orientacion@uah.es
Prácticas externas:
La Universidad favorece el desarrollo de las prácticas externas por parte de los diversos agentes que intervienen y ha diseñado un modelo flexible y
autónomo para los centros, que pretende a su vez garantizar la seguridad jurídica mediante un mínimo común normativo y procedimental.
e-mail: practicas.empresa@uah.es
Ofertas de Empleo
La Universidad, a través de este servicio, pone en contacto a las empresas o entidades externas, con los estudiantes que pudiesen encajar en las ne-
cesidades de las mismas.
La Empresas solicita candidatos para su oferta. Una vez analizada la idoneidad de la oferta, se dará difusión dentro de los canales de comunicación de
la UAH (Comunic@ 2.0, web del servicio, etc). y el estudiante interesado solicitará la misma.
e-mail: bolsa.empleo@uah.es; e-mail: panorama.laboral@uah.es
Programa de Emprendimiento
Cuyo fin principal es:
¿ Motivar a los universitarios hacia la iniciativa empresarial.
¿ Identificar nuevas posibilidades de empleo.
¿ Conocer las partes que componen el Plan de Empresa y aprender a elaborarlo.
¿ Conocer los trámites y aspectos legales para la generación de un proyecto empresarial.
¿ Ser capaz de analizar la viabilidad de dicho plan.

Talleres, cursos y actividades
Desde el Servicio de Orientación al Estudiante (SOE) elaboramos distintos talleres, cursos y actividades con el fin de ayudarte tanto personal como
profesionalmente.
A través de estas actividades se podrán obtener créditos de libre elección para los planes de estudio no renovados (licenciaturas y diplomaturas) o cré-
ditos optativos transversales para los estudios de grado.
Orientación Psicopedagógica
Es un servicio que ofrece asesoramiento y orientación a toda la comunidad universitaria (Alumnos, PDI y PAS) para resolver dificultades psicológicas
y/o pedagógicas que estén afectando a la vida académica, laboral y/o personal.
e-mail: psicopedagogico@uah.es
Tutorías Personalizadas
La Universidad de Alcalá se encuentra entre las instituciones que se esfuerzan en añadir a las enseñanzas regladas oficiales, complementos a la ac-
tividad docente que repercutan en una mejora en la transmisión de conocimientos hacia el alumno. Por ello, y promovido por el Vicerrectorado de Do-
cencia, distintas Facultades y Escuelas han puesto en marcha desde el curso 2003-2004 el programa de tutorías académicas personalizadas.
El programa de tutorías académicas personalizadas se configura como elemento de apoyo al estudio de modo que el alumno disponga de una asisten-
cia académica en los primeros años de su devenir universitario y que esto redunde en un mejor aprovechamiento de la formación y conocimientos que
le brinda su carrera.
Este programa va dirigido a potenciar las capacidades de los estudiantes, fortalecer las debilidades surgidas en los procesos de aprendizaje y propor-
cionar orientación académica que ayude al alumno en la toma de decisiones con respecto a las opciones de formación que le brinda la Universidad.

Toda esta información se puede ver ampliada a través de la siguiente página web: https://portal.uah.es/portal/page/portal/servicio_orientacion/

La Universidad cuenta, además, con una Oficina del Defensor Universitario que ofrece los siguientes servicios:
# CONSULTA SOBRE:
# Derechos de los universitarios
# Procedimiento administrativo
# Cambio de grupo, de horarios, de plan...
# PLANTEMIENTOS DE QUEJA
# MEDIACIÓN EN CASO DE CONFLICTO

UBICACIÓN:
La Oficina del Defensor está en la planta baja del edificio del Rectorado.

Horario de atención al público:
# Mañanas: de lunes a viernes de 09:00 h. a 14:00 h.
# Tardes: martes y miércoles de 16:00 h. a 18:00 h.
Plaza de San Diego, s/n 28801 Alcalá de Henares

CÓMO SE HACE:
# Personalmente, dirigiéndote a la Oficina.
# Por teléfono: 91-8854178
# Por fax: 91-8856499
# Por correo postal: Oficina del Defensor Universitario
# Por correo electrónico: defensor@uah.es
# Por escrito: formulario
QUÉ: Cuando acudes al Defensor, debes saber que:
# PUEDE HACER:
¿ Disponer de un entorno neutro y seguro para hablar
¿ Abogar por un proceso justo.
¿ Escuchar tus preocupaciones y quejas.
¿ Ayudar a entender la política de la Universidad.
¿ Analizar e investigar las cuestiones que te preocupan.
¿ Mediar en conflictos.
¿ Recomendar cambios en la política de la Universidad.
¿ Apoyar a los universitarios en la búsqueda de soluciones
¿ Velar por asegurar la calidad de los servicios
¿ Tratar el asunto de forma confidencial
# NO PUEDE HACER:
¿ Realizar juicios o valoraciones
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¿ Tomar decisiones que correspondan a quien reclama
¿ Dar asesoría jurídica
¿ Tomar decisiones que corresponden a otros órganos
¿ Atender quejas o consultas anónimas
¿ Actuar en asuntos sometidos a órganos judiciales
QUIÉN:
# ALUMNOS DE LA UNIVERSIDAD DE ALCALÁ
¿ De Grado
¿ De Postgrado
¿ Estudios Propios
¿ Cursos de Verano
¿ Otros cursos de formación
# BECARIOS DE INVESTIGACIÓN
# PROFESORES
# PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS
# USUARIOS DE LOS SERVICIOS DE LA UNIVERSIDAD Y ENTES DEPENDIENTES (Alcalingua, CRUSA, Fundación Gral. de la UAH, etc

Toda esta información se puede ver ampliada a través de la siguiente dirección web: http://www.uah.es/defensor_universitario/inicio.shtm

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

El preámbulo del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las ense-
ñanzas universitarias oficiales establece que ¿uno de los objetivos fundamentales es fomentar la movilidad de los
estudiantes, tanto dentro de Europa, como con otras partes del mundo, y sobre todo la movilidad entre las distin-
tas Universidades españolas y dentro de la misma Universidad. En este contexto resulta imprescindible apostar
por un sistema de reconocimiento y acumulación de créditos, en el que los créditos cursados en otra Universidad
serán reconocidos e incorporados al expediente del estudiante.

En esta línea, el artículo 6 del Real Decreto 1393/2007 en la nueva redacción dada por el Real Decreto 861/2010,
de 2 de julio, define el reconocimiento y la transferencia de créditos y determina que con objeto de hacer efectiva
la movilidad de los estudiantes, tanto dentro del territorio nacional como fuera de él, las Universidades elaborarán
y harán pública su normativa sobre el sistema de reconocimiento y transferencia de créditos, con sujeción a los
criterios generales que sobre el particular se recogen en el mismo.

Este Real Decreto, además, dispone que la memoria que configura el proyecto de título oficial que deben presen-
tar las Universidades para su correspondiente verificación, contendrá el sistema de reconocimiento y transferencia
de créditos propuesto por la Universidad.

En consecuencia con todo lo anterior, la Comisión de Estudios Oficiales de Posgrado de la Universidad de Alcalá
(en adelante UAH), en su sesión celebrada el día 9 de junio de 2009, acuerda aprobar la normativa reguladora del
sistema de reconocimiento y transferencia de créditos, procediendo posteriormente a su modificación en la Comi-
sión de 10 de mayo de 2010, y en la Comisión de 19 de julio de 2010. El Consejo de Gobierno de la UAH aprueba
esta normativa en su sesión ordinaria de fecha 22 de julio 2010.

El texto completo de la Normativa se puede encontrar en la siguiente dirección web:
https://portal.uah.es/portal/page/portal/posgrado/documentos/normativa_reconocimiento_creditos.pdf

No obstante, a continuación se recoge el punto 2 de la misma en el que se trata específicamente el Reconoci-
miento de créditos.

CAPÍTULO II. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS
Artículo 3º. Definición y número de créditos objeto de reconocimiento. -

1. A los efectos de esta normativa, se entiende por reconocimiento la aceptación por la UAH de los créditos que,
habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales, en ésta u otra Universidad, son computados por la UAH
en otras enseñanzas distintas a efectos de la obtención de un título oficial de Máster Universitario o de la supera-
ción del periodo de formación del Programa de Doctorado.
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Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o
en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos, a los que se refiere el artículo 34.1 de la
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.
La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que compu-
tarán a efectos de la obtención del título oficial de Máster o de la superación del periodo de formación del Progra-
ma de Doctorado, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias inherentes a dicho título
o periodo de formación.
En todo caso no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes al trabajo fin de Máster.

2. El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de es-
tudios propios no podrá ser superior, en su conjunto, al 15% del total de créditos que constituyen el plan de estu-
dios.
3. No obstante lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de re-
conocimiento en un porcentaje superior al señalado en el párrafo anterior o, en su caso, ser objeto de un recono-
cimientos en su totalidad siempre que el correspondiente título propio haya sido extinguido y sustituido por un títu-
lo oficial.

Artículo 4º. Criterios de reconocimiento de créditos entre estudios universitarios cursados en centros españoles o
del Espacio Europeo de Educación Superior y las enseñanzas oficiales de Máster.

1. Estudios de Diplomado, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico o Grado.
No podrán reconocerse créditos en las enseñanzas oficiales de Máster a los estudiantes que estén en posesión
de un título oficial de Diplomado, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, o Grado.

2. Estudios de Licenciado, Ingeniero o Arquitecto.
Quienes estén en posesión de un título oficial de Licenciado, Arquitecto o Ingeniero, y accedan a las enseñanzas
oficiales de Máster, y quienes hayan realizado asignaturas del segundo ciclo de estos estudios, podrán obtener
reconocimiento de créditos teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y los conocimientos deriva-
dos de las enseñanzas cursadas y los previstos en el plan de estudios de las enseñanzas de Máster solicitadas.

3. Estudios de Máster.
Entre enseñanzas universitarias oficiales de Máster reguladas por el Real Decreto 56/2005 o el Real Decreto
1393/2007, serán objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los módulos, materias o asignaturas
cursadas, teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y los conocimientos derivados de las ense-
ñanzas cursadas y los previstos en el plan de estudios de las enseñanzas de Máster solicitadas.

4. Estudios de Doctorado.
Serán objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en programas de Doctorado regulados por normas anterio-
res a los Reales Decretos 56/2005 y 1393/2007 teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y cono-
cimientos derivados de los cursos y trabajos de investigación tutelados cursados y los previstos en el plan de es-
tudios de las enseñanzas de Máster solicitadas.
Los estudiantes que hayan cursado los Estudios de Doctorado en otra Universidad deberán solicitar el traslado de
expediente en los plazos de admisión que se establezcan para cada año académico.

5. Estudios Propios.
a) Podrán ser objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en títulos propios de posgrado cursados en cual-
quier Universidad española, teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y los conocimientos asocia-
dos a los módulos, materias o asignaturas cursadas y los previstos en el plan de estudios de las enseñanzas de
Máster solicitadas.
El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de estos títulos propios y de la experiencia pro-
fesional o laboral no podrá ser superior, en su conjunto, al 15% del total de créditos que constituyen el plan de es-
tudios.
b) No obstante lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios de posgrado podrán, excepcionalmente, ser
objeto de reconocimiento en un porcentaje superior al señalado en el párrafo anterior o, en su caso ser objeto de
reconocimientos en su totalidad siempre que el correspondiente título propio haya sido extinguido y sustituido por
un título oficial.

6. Curso de aptitud pedagógica, curso de cualificación pedagógica y otros cursos de capacitación profesional.
A juicio de la Comisión de Estudios Oficiales de Posgrado, y a propuesta de la Dirección Académica del Máster,
quienes estén en posesión del Certificado de aptitud pedagógica, cualificación pedagógica o capacitación profe-
sional podrán obtener reconocimiento de créditos teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y los
conocimientos derivados de las enseñanzas cursadas y los previstos en el plan de estudios de las enseñanzas de
Máster solicitadas.

Artículo 5º. Reconocimiento de créditos entre estudios universitarios cursados en centros extranjeros y las ense-
ñanzas oficiales de Máster.- A juicio de la Comisión de Estudios Oficiales de Posgrado, y a propuesta de la Direc-
ción Académica del Máster, se podrán reconocer créditos a los titulados universitarios conforme a sistemas edu-
cativos extranjeros propios o ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior, teniendo en cuenta la adecua-
ción entre las competencias y los conocimientos derivados de las enseñanzas cursadas y los previstos en el plan
de estudios de las enseñanzas de Máster solicitadas.

Artículo 6º. Programas de intercambio o movilidad.-
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1. Los estudiantes que participen en programas de movilidad nacionales o internacionales suscritos por la UAH,
para realizar un período de estudios en otras Universidades o Instituciones de Educación Superior, obtendrán el
reconocimiento de créditos que se establezca en el acuerdo académico correspondiente, que se ajustará a la pre-
sente Normativa.

2. Asimismo, lo dispuesto en esta Normativa será de aplicación a los Convenios específicos de movilidad que se
suscriban para la realización de dobles titulaciones.

Artículo 7º. Trabajo fin de Máster.- No podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes al tra-
bajo fin de Máster.

Artículo 8º. Experiencia laboral y profesional.-

1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 36.d) de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universi-
dades, en su nueva redacción dada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, y de acuerdo con lo establecido
en el artículo 6.2 del Real Decreto 1393, modificado por el Real Decreto 861/2010, la experiencia laboral y profe-
sional acreditada podrá ser reconocida siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias in-
herentes a las enseñanzas de Máster solicitadas, y con los límites establecidos en el artículo 3.2 de esta normati-
va.

2. La Dirección Académica del Máster, o el plan de estudios, establecerán el tipo de experiencia que se tendrá en
cuenta, las instituciones o empresas en las que se ha tenido que desarrollar y el periodo de tiempo mínimo que se
exigirá para su valoración. No obstante, en ningún caso se podrá hacer un reconocimiento parcial de asignaturas
o de las prácticas externas.

Artículo 9º. Otros reconocimientos.- Cuando se trate de títulos oficiales que habiliten para el ejercicio de activida-
des profesionales reguladas en España, para las que el Gobierno haya establecido las condiciones a las que de-
berán adecuarse los correspondientes planes de estudios, serán objeto de reconocimiento los créditos que, en su
caso, se definan en la correspondiente norma reguladora.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

4.5. Descripción de los complementos formativos necesarios, en su caso, para la admisión al Máster, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 17.2. del RD 861/2010.

No se requieren complementos formativos
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases teóricas

Clases practicas

Actividades académicamente dirigidas

Presentación de trabajos

Trabajo autónomo y evaluación

Trabajo de fin de Master

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas

Clases prácticas modulares presenciales

Seminarios de profundización

Talleres de trabajo (resolución casos, resolución supuestos y problemas)

Elaboración trabajos revisión bibliográfica, ensayos, proyectos, memorias, cuadernos de prácticas

Presentación y defensa oral trabajos, memorias, proyectos

Tutorias individuales o colectivas para la orientación y supervisión del tabajo de los alumnos

Tutorías de seguimiento del Trabajo fin de Master

Horas de estudio y evaluación

Elaboración del Trabajo fin de Master

Defensa oral del Trabajo fin de Master

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Examen tipo test

Examen con preguntas a desarrollar

Participación en actividades presenciales

Entrega de actividades y problemas

Resolución de casos, supuestos, problemas

Elaboración de trabajos, memorias, ensayos, proyectos

Exposiciones orales

Informe tutor académico

Memoria escrita trabajo fin de Master

Presentación y defensa Trabajo fin de Master

5.5 NIVEL 1: MODULO I

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: MARCO GENERAL, LEGISLATIVO Y PROCEDIMIENTOS DE LA ACCIÓN HUMANITARIA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 8

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

8

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno será capaz de:

1. Conocer la legislación en cuanto a DH, DIH y DDIH.
2. Conocer las causas y consecuencias que explican y provocan la existencia de la pobreza, la desigualdad y las problemáticas de las naciones en desarrollo, subde-

sarrollo y el papel de los países desarrollados desde una perspectiva global.
3. Ubicar un problema y el resultado de un análisis dentro del conocimiento existente.
4. Tener criterios de análisis de la realidad política, social, económica y cultural en la que se contextualizan los enfoques y temas de la nueva cultura de la acción

humanitaria que promueven los organismos y las convenciones internacionales.
5. Desarrollar la capacidad para el análisis crítico, interpretación, evaluación y síntesis de ideas nuevas y complejas en contextos de emergencia y postemergencia.
6. Ser capaz de preparar una salida al terreno tanto en relación a las necesidades de información previa sobre el contexto político, económico, social y cultural del

país, la preparación de la intervención/investigación en terreno.
7. Conocer la organización de los actores presentes en emergencia humanitaria.
8. Reconocer que la acción humanitaria está en función de las múltiples situaciones presentes en el ámbito mundial.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Unidad 1. Marco legislativo general

1. Derecho Internacional Humanitario

1.1. Historia del Derecho Internacional Humanitario, marco vigente. Comité Internacional de la Cruz Roja

1.2 La Declaración Universal de los Derechos Humanos. Naciones Unidas.

2. Contexto normativo y político de la Acción Humanitaria

2.1 La Soberanía Nacional y la Injerencia Humanitaria

2.2 Normativa Internacional

2.2.1 La Corte Internacional de Justicia y La Corte Penal Internacional

2.3 Normativa Europea

3. Enfoque de Derechos, Género e interculturalidad

3.1 El derecho a la salud y la salud con enfoque de derechos.

3.2 El enfoque de género en intervenciones humanitarias

3.3 Interculturalidad y enfoque antropológico en Acción Humanitaria

Unidad 2. Geopolítica y Antropología

1. Geopolítica

1.1 Europa:

1.1.1 La crisis de los Balcanes y la nueva redistribución de Europa.

1.1.2 La disolución de la Unión Soviética.

C
SV

: 7
53

93
63

52
90

29
48

32
54

42
13

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=753936352902948325442139


Identificador : 4316054 Fecha : 06/06/2024

12 / 61

1.1.3 La actual crisis económica.

1.1.4 La crisis de la Europa de los Pueblos y el Estado del Bienestar

1.2 África

1.2.1 la descolonización y sus consecuencias

1.2.2 El Cuerno de África

1.2.4 El Sahel

1.2.5 La primavera árabe y el fundamentalismo radical

1.2.5 Los conflictos étnicos y los recursos naturales en África del Este

1.2.6 África de Oeste

1.3 América del Sur

1.3.1 El desarrollo desigual

1.3.2. La desaparición de las guerrillas y los movimientos etano-sociales

1.4 Centroamérica:

1.4.1 La desigualdad

1.4.2 El desarrollo sostenible

1.4.2 Violencia

1.5 Asia

1.5.1 El conflicto Israel-Palestina

1.5.2 El conflicto islámico chiles y sunnies: Irán, Irak, Afganistán, Siria, Líbano y los países de la Península Arábiga.

1.5.3 La superpoblación

1.5.4 Los conflictos étnicos

1.5.5 La descolonización y la colonización tardía

1.5.6 La última guerra fría: Las dos Coreas

1.5.7 Indonesia insular, los recursos naturales y el post-colonialismo

1.7 Conflictos olvidados.

2. Antropología en Ayuda Humanitaria

2.1 Aspectos socioeconómicos de los desastres

2.1.1 Perfiles de morbilidad y mortalidad en un escenario de desastre.

2.2 Aproximaciones antropológicas a las crisis

2.2.1 Justicia transcultural y distribución de la asistencia

2.3 Sociología de la guerra

2.3.1 Aspectos ideológicos de los cambios violentos

2.4 Respuestas y estrategias para afrontar las crisis

2.4.1 Oportunidades de adaptación y tácticas de supervivencia

2.4.2 La organización social de las identidades en el exilio

2.5 Comunicación transcultural

2.5.1 Consideraciones éticas, etnográficas, religiosas y culturales del afrontamiento de las crisis

2.6 Límites antropológicos de la acción humanitaria

Unidad 3. Organización en Ayuda Humanitaria
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1 Instituciones internacionales en emergencias humanitarias. Coordinación en Ayuda Humanitaria

1.1 Organismos u Organizaciones multinacionales

1.2 Organismos Especializados de los Estados

1.3 Organizaciones no Gubernamentales Internacionales

1.4 Organismos o Empresas Privadas

2. Coordinación en Acción Humanitaria

2.1 La relación con los Gobiernos Locales

2.2 Estrategias de coordinación en terreno

2.3 Emergency Medical Teams

2.4 Protección Civil

2.5. El sistema de Cluster

2.6 Otras propuestas de organización en emergencia

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se trata de un modulo sin práctica modular presencial

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Desarrollar la capacidad para el análisis crítico, interpretación, evaluación y síntesis de ideas nuevas y complejas en las áreas
de acción humanitaria y cooperación al desarrollo.

CG2 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos y capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos (o poco conocidos)
dentro de contextos más amplios o multidisciplinares relacionados con su área de conocimiento.

CG3 - Capacidad de comunicar conocimiento y conclusiones científicas a público, especializado y no especializado, de un modo
claro y preciso.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar conocimiento científico, pensamiento crítico y creatividad.

CT2 - Capacidad para trabajar en equipo con otros profesionales con el fin de desarrollar un trabajo interdisciplinar.

CT3 - Tener capacidad de comunicación oral y escrita en una segunda lengua científica.

CT4 - Capacidad de gestión de la información (habilidad para buscar y analizar información proveniente de diversas fuentes).

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer y analizar las fuerzas económicas, sociales y políticas que explican y provocan la existencia de la pobreza,
la desigualdad y las problemáticas de las naciones en desarrollo, las causas del subdesarrollo y el papel que tienen los países
desarrollados desde una perspectiva global.

CE2 - Conocer, analizar y valorar el sentido de las prioridades sectoriales y geográficas de la acción humanitaria, identificar los ejes
estratégicos que orientan las políticas, los sectores de actuación y los instrumentos para su puesta en marcha.
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CE3 - Conocer, analizar y valorar la incidencia de los conflictos en los países en desarrollo, así como las acciones de cooperación
humanitaria en zonas de conflicto y los proyectos y programas de prevención de conflictos, promoción de la paz y fortalecimiento
institucional

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 50 0

Clases practicas 8 0

Actividades académicamente dirigidas 6 0

Trabajo autónomo y evaluación 136 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas

Seminarios de profundización

Talleres de trabajo (resolución casos, resolución supuestos y problemas)

Elaboración trabajos revisión bibliográfica, ensayos, proyectos, memorias, cuadernos de prácticas

Presentación y defensa oral trabajos, memorias, proyectos

Tutorias individuales o colectivas para la orientación y supervisión del tabajo de los alumnos

Horas de estudio y evaluación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen tipo test 20.0 40.0

Entrega de actividades y problemas 5.0 10.0

Resolución de casos, supuestos, problemas 10.0 20.0

Elaboración de trabajos, memorias,
ensayos, proyectos

10.0 20.0

5.5 NIVEL 1: MÓDULO II

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: DERECHOS Y SALUD PÚBLICA EN ACCIÓN HUMANITARIA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 8

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

8

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Reconocer los problemas sanitarios y de salud existentes en la zona de desastre.

2. Aplicar técnicas básicas de atención sanitaria en primera instancia a la población en zona de desastre.

3. Incorporar en salud los diferentes elementos transversales.

4. Aprender a valorar el estado del sistema sanitario, determinar fortalezas y debilidades para ser capaces de insertarse en el mismo, fortaleciendo los
parámetros de morbi-mortalidad de las enfermedades.

5. Conocer las enfermedades más prevalentes en contextos de emergencia.

6. Conocer los requerimientos mínimos básicos para cumplir con los principios humanitarios y garantizar la dignidad humana.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Unidad 1. Salud Pública en Ayuda Humanitaria

1. Salud pública

1.1. Actividades relacionadas con agua y saneamiento (actividades generales)

1.2 Promoción sanitaria (educación para la salud y perspectiva comunitaria)

1.3 Atención sanitaria

1.3.1 Atención primaria (papel de la atención primaria en emergencias)

1.3.2 Atención secundaria (refuerzo de capacidades o centros de derivación secundarios)

1.4 Influencia de los determinantes de salud en las crisis humanas

1.5 Vigilancia Epidemiológica (sistemas de vigilancia)

2 Patologías comunes

2.1 Enfermedades transmisibles

2.1.1 Enfermedades respiratorias

2.1.2 Enfermedades de trasmisión fecal oral

2.1.3 Enfermedades dermatológicas

2.1.4 Enfermedades transmitidas por vectores

2.1.5 Otras patologías

2.2 Enfermedades no transmisibles

2.2.1 Control de enfermedades crónicas en contextos de emergencia

2.2.3 Otras patologías

Unidad 2. Derechos en Ayuda Humanitaria

1. Requerimientos Mínimos Básicos

1.2 Proyecto Esfera

1.2.1 La carta humanitaria

1.2.1.1 Principios de protección

1.2.1.2 Las normas esenciales

1.2.1.3 Normas mínimas sobre agua saneamiento y promoción de la higiene
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1.2.1.4 Normas mínimas sobre seguridad alimentaria y nutrición

1.2.1.5 Normas mínimas sobre alojamiento, asentamiento humanos y artículos no alimentarios

1.2.1.6 Normas mínimas sobre acción de salud

2. Norma Humanitaria Esencial (Core Humanitarian Standard)

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se trata de un módulo que tiene parte práctica modular

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Desarrollar la capacidad para el análisis crítico, interpretación, evaluación y síntesis de ideas nuevas y complejas en las áreas
de acción humanitaria y cooperación al desarrollo.

CG2 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos y capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos (o poco conocidos)
dentro de contextos más amplios o multidisciplinares relacionados con su área de conocimiento.

CG3 - Capacidad de comunicar conocimiento y conclusiones científicas a público, especializado y no especializado, de un modo
claro y preciso.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar conocimiento científico, pensamiento crítico y creatividad.

CT2 - Capacidad para trabajar en equipo con otros profesionales con el fin de desarrollar un trabajo interdisciplinar.

CT3 - Tener capacidad de comunicación oral y escrita en una segunda lengua científica.

CT4 - Capacidad de gestión de la información (habilidad para buscar y analizar información proveniente de diversas fuentes).

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Conocer, identificar y mejorar aquellas cuestiones relacionadas con la planificación en la asistencia urgente.

CE5 - Conocer y aplicar los programas temáticos (atención primaria, urgencias, nutrición, programas quirúrgicos, epidemias, salud
mental y componente psicosocial, salud sexual y reproductiva) con el objetivo final de mejorar el sistema de salud y la resiliencia
de las poblaciones vulnerables y establecer líneas de actuación.

CE7 - Establecer las prioridades de asistencia en los diferentes escenarios y tipos de intervenciones en el desarrollo de proyectos de
salud en acción humanitaria sanitaria.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 50 0

Clases practicas 8 100

Actividades académicamente dirigidas 6 0

Trabajo autónomo y evaluación 136 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas

Clases prácticas modulares presenciales
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Seminarios de profundización

Talleres de trabajo (resolución casos, resolución supuestos y problemas)

Elaboración trabajos revisión bibliográfica, ensayos, proyectos, memorias, cuadernos de prácticas

Tutorias individuales o colectivas para la orientación y supervisión del tabajo de los alumnos

Horas de estudio y evaluación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen tipo test 20.0 40.0

Participación en actividades presenciales 10.0 20.0

Entrega de actividades y problemas 5.0 10.0

Resolución de casos, supuestos, problemas 10.0 20.0

Elaboración de trabajos, memorias,
ensayos, proyectos

5.0 10.0

5.5 NIVEL 1: MODULO III

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: PROGRAMAS ESPECÍFICOS DE SALUD EN ACCIÓN HUMANITARIA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 8

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

8

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1.Conocer el enfoque de salud pública de las enfermedades comunes en contextos relacionados con la Acción Humanitaria

2. Ser capaces de poner en marcha programas que tengan como objetivo mejorar el sistema de salud y la resiliencia de las poblaciones vulnera-
bles.

3. Ser capaces de evaluar el sistema de salud existente.

4. Reconocer las causas y consecuencias de la malnutrición y desnutrición.

5. Trabajar las estrategias de intervenciones de perfil quirúrgico.

6. Valorar el impacto de una emergencia sobre la salud mental y el bienestar psicosocial.
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7. Incorporar en el contexto de emergencia la planificación de acciones en salud sexual y reproductiva.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Unidad 1. Asistencia Médica en Ayuda Humanitaria

1.Atención Primaria y de Urgencias

1.1. Atención Primaria: definición e hitos históricos

1.2 Evaluación del sistema de salud existente

1.3 Participación para el protagonismo

1.4 Liderazgo y rectoría de la respuesta sanitaria en emergencias

1.5 Procesos de consolidación del sistema de salud local

1.6 Aspectos relacionados con la atención de emergencias en Acción Humanitaria

1.2 Intervenciones de perfil quirúrgico

1.2.1 Conceptualización de las intervenciones quirúrgicas

1.2.2 Marco de intervención

1.2.3 Estrategias de intervención o respuesta quirúrgica

1.2.4 Gestión operativa de la respuesta quirúrgica

1.2.5 Criterios de calidad de una intervención con Equipos Quirúrgicos especializados (EQE)

1.2.6 Criterios de eficacia/eficiencia en las intervenciones EQE en contextos de emergencia

1.2.6 Estrategias formativas para profesionales locales por EQE en la fase de rehabilitación

1.2.7 Programas de Rehabilitación tras Emergencias

Unidad 2. Intervenciones específicas en salud en Ayuda Humanitaria

1 Nutrición

1.1 Introducción y tipos de malnutrición.

1.2 Causas y consecuencias de la desnutrición

1.3 Indicadores para las intervenciones nutricionales en emergencias

1.3 Intervenciones nutricionales en Acción Humanitaria

1.4 Gestión comunitaria sostenible de la desnutrición aguda

2 Salud Mental e Intervenciones psicosociales

2.1 Conceptos Clave sobre MHPSS (Mental Health and Psico Socia)

2.2 Efectos de las emergencias sobre la salud mental y el bienestar psicosocial

2.3 Personas en riesgo de padecer mayores problemas a consecuencia de las emergencias

2.4 Recursos MHPSS

2.5 Principios de la Intervención MHPSS

2.6 Matriz de Intervenciones MHPSS

2.7 Planificación e implementación MHPSS

2.8 Impacto psicosocial en crisis humanitarias

3 Intervenciones en Salud Sexual y Reproductiva (SSyR)
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3.1 Concepto de SSyR

3.2 El paquete de Servicios iniciales mínimos

3.2.1 Prevenir el exceso de morbilidad y mortalidad materna y neonatal.

3.2.2 Prevención y tratamiento de las consecuencias de la violencia sexual

3.2.3 Reducir la transmisión del VIH

3.2.4 Planificar los servicios integrales de SSyR para las siguientes semanas de la crisis.

3.3 Suministros para SSyR

3.4 Servicios integrales de SSyR en emergencias

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Este módulo consta de una parte práctica modular presencial.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Desarrollar la capacidad para el análisis crítico, interpretación, evaluación y síntesis de ideas nuevas y complejas en las áreas
de acción humanitaria y cooperación al desarrollo.

CG2 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos y capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos (o poco conocidos)
dentro de contextos más amplios o multidisciplinares relacionados con su área de conocimiento.

CG3 - Capacidad de comunicar conocimiento y conclusiones científicas a público, especializado y no especializado, de un modo
claro y preciso.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar conocimiento científico, pensamiento crítico y creatividad.

CT2 - Capacidad para trabajar en equipo con otros profesionales con el fin de desarrollar un trabajo interdisciplinar.

CT3 - Tener capacidad de comunicación oral y escrita en una segunda lengua científica.

CT4 - Capacidad de gestión de la información (habilidad para buscar y analizar información proveniente de diversas fuentes).

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Conocer, identificar y mejorar aquellas cuestiones relacionadas con la planificación en la asistencia urgente.

CE5 - Conocer y aplicar los programas temáticos (atención primaria, urgencias, nutrición, programas quirúrgicos, epidemias, salud
mental y componente psicosocial, salud sexual y reproductiva) con el objetivo final de mejorar el sistema de salud y la resiliencia
de las poblaciones vulnerables y establecer líneas de actuación.

CE6 - Reconocer los posibles grupos de riesgo que pueden necesitar ayuda psicológica, así como detectar comportamientos sobre
las mujeres por discriminación de género y comportamientos de riesgo sobre la infancia.

CE7 - Establecer las prioridades de asistencia en los diferentes escenarios y tipos de intervenciones en el desarrollo de proyectos de
salud en acción humanitaria sanitaria.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 50 0
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Clases practicas 8 100

Actividades académicamente dirigidas 6 0

Trabajo autónomo y evaluación 136 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas

Clases prácticas modulares presenciales

Seminarios de profundización

Talleres de trabajo (resolución casos, resolución supuestos y problemas)

Elaboración trabajos revisión bibliográfica, ensayos, proyectos, memorias, cuadernos de prácticas

Tutorias individuales o colectivas para la orientación y supervisión del tabajo de los alumnos

Horas de estudio y evaluación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen tipo test 20.0 40.0

Participación en actividades presenciales 10.0 20.0

Entrega de actividades y problemas 5.0 10.0

Resolución de casos, supuestos, problemas 10.0 20.0

Elaboración de trabajos, memorias,
ensayos, proyectos

5.0 10.0

5.5 NIVEL 1: MODULO IV

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: ASISTENCIA EN EPIDEMIAS, CATÁSTROFES NATURALES Y CONFLICTOS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 8

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

8

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Reconocer los mecanismos de prevención y manejo de epidemias en Ayuda Humanitaria.
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2. Conocer cómo se aborda una campaña de vacunación de emergencia.

4. Conocer las particularidades asistenciales catástrofes naturales.

5. Conocer las particularidades de la asistencia en conflictos bélicos y emergencias complejas.

6. Reconocer los problemas de la población desplazada.

7. Desarrollar habilidades para el manejo de las consideraciones básicas sobre logística y seguridad.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Unidad 1. Prevención y manejo de epidemias en Ayuda Humanitaria. Emergencias Epidémicas

1. Definición de epidemia y criterios de intervención

1.1. Definición de epidemia

1.2. Influencia de los determinantes de salud, índice de desarrollo humano y resiliencia

1.3. Umbral epidémico y redes de detección.

1.4 Marco de intervención: actividades para el control de la epidemia

1.5 Indicadores generales de calidad para el seguimiento de actividades

1.6 Indicadores para las actividades preventivas y formativas (prevención y control de la infección y preparación)

1.7 Indicadores de actividades de rehabilitación, reintegración y componente psicosocial

1.2 Intervenciones específicas en epidemias

1.2.1 Intervenciones en epidemias de cólera

1.2.2 Intervención en epidemias de Ébola y otras fiebres hemorrágicas

1.2.3 Intervenciones específicas en epidemias transmitidas por vectores

Unidad 2. Campañas de vacunación

1. Mecanismos de toma de decisión para el inicio de una campaña de vacunación de emergencia

1.2. Planificación de una campaña de vacunación en emergencias

1.3 Componentes comunitarios de las campañas de vacunación en emergencias

1.4 Logística de las campañas de vacunación en emergencias

1.5 Organización de los centros de vacunación en emergencias

1.6. Indicadores de proceso y resultados de una campaña de vacunación en emergencias

Unidad 3. Particularidades asistenciales catástrofes naturales y conflictos

1 Campos de desplazados

1.1 Consideraciones políticas y socioculturales de la población desplazada

1.2 Evaluación Inicial

1.3 Agua y saneamiento

1.4 Comida y nutrición

1.5 Abrigo y planificación del asentamiento

1.6 Control de enfermedades comunicables y no comunicables

1.7 Vigilancia Epidemiológica

1.8 Recursos humanos y formación

1.9 Programas sanitarios específicos de la fase postemergencia
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1.10 Reasentamiento y repatriación

2 Particularidades de la asistencia en Terremotos, Huracanes e Inundaciones

2.1 Terremotos y Maremotos

2.1.1 Definición y clasificación

2.1.2 Prioridades de intervención

2.1.3 Consideraciones especiales sobre logística y seguridad

2.2 Huracanes, tormentas e inundaciones

2.2.1 Definición y clasificación

2.2.2 Prioridades de intervención

2.2.3 Consideraciones especiales sobre logística y seguridad

3 Asistencia en Conflictos Bélicos y Emergencias Complejas

3.1 Definición y clasificación

3.2 Prioridades de intervención

3.3 Consideraciones especiales sobre logística y seguridad

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Este módulo consta de parte práctica modular presencial.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Desarrollar la capacidad para el análisis crítico, interpretación, evaluación y síntesis de ideas nuevas y complejas en las áreas
de acción humanitaria y cooperación al desarrollo.

CG2 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos y capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos (o poco conocidos)
dentro de contextos más amplios o multidisciplinares relacionados con su área de conocimiento.

CG3 - Capacidad de comunicar conocimiento y conclusiones científicas a público, especializado y no especializado, de un modo
claro y preciso.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar conocimiento científico, pensamiento crítico y creatividad.

CT2 - Capacidad para trabajar en equipo con otros profesionales con el fin de desarrollar un trabajo interdisciplinar.

CT3 - Tener capacidad de comunicación oral y escrita en una segunda lengua científica.

CT4 - Capacidad de gestión de la información (habilidad para buscar y analizar información proveniente de diversas fuentes).

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Conocer, identificar y mejorar aquellas cuestiones relacionadas con la planificación en la asistencia urgente.
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CE7 - Establecer las prioridades de asistencia en los diferentes escenarios y tipos de intervenciones en el desarrollo de proyectos de
salud en acción humanitaria sanitaria.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 50 0

Clases practicas 8 100

Actividades académicamente dirigidas 6 0

Trabajo autónomo y evaluación 136 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas

Clases prácticas modulares presenciales

Seminarios de profundización

Talleres de trabajo (resolución casos, resolución supuestos y problemas)

Elaboración trabajos revisión bibliográfica, ensayos, proyectos, memorias, cuadernos de prácticas

Tutorias individuales o colectivas para la orientación y supervisión del tabajo de los alumnos

Horas de estudio y evaluación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen tipo test 20.0 40.0

Participación en actividades presenciales 10.0 20.0

Entrega de actividades y problemas 5.0 10.0

Resolución de casos, supuestos, problemas 10.0 20.0

Elaboración de trabajos, memorias,
ensayos, proyectos

5.0 10.0

5.5 NIVEL 1: MODULO V

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: DISEÑO DE PROYECTOS EN ACCIÓN HUMANITARIA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 8

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

8

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Manejar lenguaje técnico y aprender conceptos técnicos básicos específicos del desarrollo del ciclo de un proyecto de Acción Humanitaria

2. Aplicar los conocimientos propios de la investigación social cualitativa y cuantitativa a las diferentes fases de un proyecto humanitario.

3. Desarrollar habilidades sobre la financiación de los proyectos en Acción Humanitaria Internacional.

4. Innovar en la realización de un proyecto contemplando las verdaderas necesidades que existen en el territorio que se aplicará el proyecto.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Unidad 1: Apertura de proyectos: Fase de identificación y sus componentes

1.Introducción a la misión exploratoria en una emergencia

1.1. Recursos humanos y materiales necesarios para completar la primera fase de la emergencia

1.1.1. Composición del primer equipo de salida

1.1.2. Perfiles del primer equipo saliendo a terreno

1.2. Consideraciones para los equipos antes de partir

1.2.1. Datos mínimos a recabar antes de la salida en sede

1.3 Primeras consideraciones desde el terreno

1.3.1 Elaboración de los términos de referencia de la misión

1.3.2 Definición de prioridades asistenciales y grupos de riesgo

1.3.3 Coordinación interinstitucional

1.4 Desarrollo de la identificación:

1.4.1 Recogida de información: Check List

1.4.2 Elaboración del borrador del proyecto: Concept Note

1.5 Aspectos logísticos de interés en esta primera fase de identificación

1.6.1 Dimensionamiento de la misión y necesidades logísticas

2. Gestión del ciclo de proyecto en AAHH

2.1 El enfoque del trabajo por proyectos

2.1.1 ¿Qué es un proyecto?

2.1.1.1. Relación entre proyectos, programas y políticas.

2.1.1.2. La teoría del cambio

2.1.2 Tipología de proyectos en el contexto humanitario

2.1.2.1. Diferencia entre proyectos de desarrollo y de emergencia. Vinculación entre primera respuesta, rehabilitación y desarrollo (LRRD)

2.1.2.2. Tipología de proyectos en función del tipo de desastre

2.1.2.3. Tipología de proyectos según la capacidad institucional y local

2.1.3 Principales conceptos, herramientas y enfoques en la gestión de proyectos

2.1.3.1. Enfoques en la gestión de proyectos: EML, gestión por resultados

2.1.3.2. Listado de Herramientas para la gestión de proyectos: económicas, logísticas, rrhh (solo se mencionan ya que se trabajan en otros epígra-
fes/módulos)

2.1.3.3. Otras herramientas: TdR
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2.1.3.4. Listado de otros enfoques a tener en cuenta (Enfoque de derecho a la salud: enfoque de género, incidencia política, educación para el
desarrollo, enfoque medioambiental).

2.1.4 Debilidades del enfoque de proyectos.

2.2 Guía operacional de la GESTION de CICLO del PROYECTO (GCP)

2.2.1 Visión de conjunto

2.2.1.1. Principios de la GCP y el EML.

2.2.1.2. Fases del EML: análisis de participación, análisis de los problemas, análisis de los objetivos, análisis de alternativas, diseño de la matriz

2.2.2 Programación

2.2.2.1. El proyecto dentro de la Planificación Estratégica Plurianual.

2.2.2.2. La decisión de intervenir.

2.2.3 Identificación y formulación

2.2.3.1. Evaluación y adaptación de la primera respuesta.

2.2.3.2. Diseño del proyecto: el EML adaptado a la acción humanitaria. La Matriz de marco lógico

2.2.3.3. Indicadores aplicados a la acción humanitaria.

2.2.4 Implementación, monitorización y presentación de informes

2.2.4.1 Modalidades de implementación (ejecución directa, subcontratación, acuerdo de subvención, acuerdo de colaboración).

2.2.4.2. Programación de actividades.

2.2.4.3. Coordinación interna en la ejecución de actividades.

2.2.4.4. Seguimiento de indicadores y seguimiento presupuestario.

2.2.4.5. Tipos de informes.

2.2.5 Evaluación

2.2.5.1. Definición y objetivos.

2.2.5.2. Tipología y enfoques de la evaluación.

2.2.5.3. Proceso de evaluación y recomendaciones. Criterios CAD y otros criterios para la evaluación de la AAHH.

2.2.5.4. Herramientas y documentación de referencia.

2.2.5.5. Decisiones que se deben tomar. Devolución de resultados y gestión del conocimiento.

2.2.6 Auditoría

2.2.6.1. Definición y objetivos.

2.2.6.2. Tipología de auditorías.

2.2.6.3. Proceso de auditoría.

2.2.6.4. Herramientas y normativa de referencia (España, UE, otros).

2.3 Participación y facilitación

2.3.1 Promoción de la participación

2.3.1.1. Enfoques participativos

2.3.1.2. Apropiación

2.3.2 Facilitación y aprendizaje

2.3.2.1. Aprendizaje
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2.3.2.2. Características de un buen facilitador

2.3.2.3. Preparación de un taller

2.4 Gestión de Recursos Humanos en el Acción Humanitaria

2.4.1. Cultura RH:

2.4.1.1. Organizacional

2.4.1.2. Cultura país

2.4.2. Políticas de RH:

2.4.2.1 Contratación

2.4.2.2. Acogida

2.4.2.3. Formación

2.4.2.4. Acompañamiento

2.4.2.5. Evaluación

2.4.2.6. Seguimiento psicosocial

2.4.2.7. Gestión de conflictos

2.4.2.8. Debriefing

2.4.3. Administración RH:

2.4.3.1. Normativa laboral del país

2.4.3.2. Condiciones laborales

2.4.3.3. Administración laboral

2.4.3.4. Comité empresa

2.4.3.5. Autoridades laborales

2.4.4. Cuidado de personas

Unidad 2: Gestión y Financiación en AH

1. Financiación

1.1. ¿Qué es la financiación?

1.1.1. Definición.

1.1.2. Diferencia entre financiación y financiero.

1.1.3. Leyes que enmarcan la financiación.

1.2 Herramientas de gestión de financiadores.

1.2.1. Mapeo de donantes.

1.2.2. Registro de Financiadores.

1.3 Tipos de Financiadores.

1.3.1. Financiación Pública:

1.3.2. Financiadores internacionales.

1.3.3. Financiadores locales.

1.3.4. Financiación privada:
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1.3.5. Grandes donantes y empresas.

1.3.6. Campañas.

1.3.7. Donaciones.

1.3.8. Otras.

1.4 Requisitos de los Financiaciones.

1.4.1. Bases generales.

1.5 Instrumentos de Financiación.

1.5.1. Call for proposals

1.5.2. Core funding.

1.5.3. Re-granting.

1.5.4. Programme-based funding.

1.5.5. Pool funding.

1.5.6. Follow-up grants.

1.5.7. Blending.

1.5.8. Co-financing.

1.5.9. Direct award of grants.

1.510. Consorcios

1.5.11. Otros.

2. Gestión económico-financiera de un proyecto.

2.1. El presupuesto.

2.1.1. Como construirlo.

2.1.2. Como gestionarlo.

2.1.3 Requisitos indispensables.

2.1.4. El papel de los Bancos.

2.2. Tipos de presupuesto.

2.2.1. Global.

2.2.2. Detallado por actividades.

2.2.3. Anuales y plurianuales.

2.2.4. Por cofinanciadores.

2.2. Herramientas para el seguimiento económico-financiero.

2.2.1. Master Budget.

2.2.2. Hojas de conciliación.

2.2.3. Arqueos de caja.

2.3. Documentación de soporte.

2.3.1. Facturas, Nóminas, Soportes bancarios.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Este módulo tiene una parte práctica modular presencial.
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Desarrollar la capacidad para el análisis crítico, interpretación, evaluación y síntesis de ideas nuevas y complejas en las áreas
de acción humanitaria y cooperación al desarrollo.

CG2 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos y capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos (o poco conocidos)
dentro de contextos más amplios o multidisciplinares relacionados con su área de conocimiento.

CG3 - Capacidad de comunicar conocimiento y conclusiones científicas a público, especializado y no especializado, de un modo
claro y preciso.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar conocimiento científico, pensamiento crítico y creatividad.

CT2 - Capacidad para trabajar en equipo con otros profesionales con el fin de desarrollar un trabajo interdisciplinar.

CT3 - Tener capacidad de comunicación oral y escrita en una segunda lengua científica.

CT4 - Capacidad de gestión de la información (habilidad para buscar y analizar información proveniente de diversas fuentes).

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Establecer las prioridades de asistencia en los diferentes escenarios y tipos de intervenciones en el desarrollo de proyectos de
salud en acción humanitaria sanitaria.

CE8 - Conocer las medidas de modificación de proyectos sanitarios de emergencias para aprobarlos, rechazar o recomendar con
criterios de selección de calidad.

CE9 - Conocer y comprender los fundamentos del sistema de gestión de la seguridad en los contextos complejos relacionados con
la acción humanitaria, así como los fundamentos, herramientas y técnicas de negociación y de gestión de conflictos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 50 0

Clases practicas 8 100

Actividades académicamente dirigidas 6 0

Trabajo autónomo y evaluación 136 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas

Clases prácticas modulares presenciales

Seminarios de profundización

Talleres de trabajo (resolución casos, resolución supuestos y problemas)

Elaboración trabajos revisión bibliográfica, ensayos, proyectos, memorias, cuadernos de prácticas

Tutorias individuales o colectivas para la orientación y supervisión del tabajo de los alumnos

Horas de estudio y evaluación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Examen tipo test 20.0 40.0

Participación en actividades presenciales 10.0 20.0

Entrega de actividades y problemas 5.0 10.0

Resolución de casos, supuestos, problemas 10.0 20.0

Elaboración de trabajos, memorias,
ensayos, proyectos

5.0 10.0

5.5 NIVEL 1: MODULO VI

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: SEGURIDAD, LOGISTICA Y COMUNICACIONES

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 8

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

8

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Conocer los conceptos básicos, riesgos y estrategias relacionadas con la seguridad en terreno.

2. Reconocer los conceptos relacionados con la seguridad individual y colectiva en una acción en terreno.

3. Conocer las principales conductas y los principales procedimientos de emergencia a seguir en Acción Humanitaria.

4. Conocer el funcionamiento de la logística relacionada con el aprovisionamiento y los diferentes suministros.

5. Desarrollar la capacidad para comprender el manejo del marco general sobre las tecnologías de la información relacionadas con una intervención
humanitaria.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Unidad 1. Seguridad

1. Conceptos generales sobre seguridad

1.1. La seguridad y su entorno

1.2. Conceptos básicos de seguridad

1.3. Análisis de Contexto y de Programas

1.4 Antes de salir a Terreno
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1.5 Seguridad individual y colectiva

2. Sistema de gestión de seguridad (Security Management System)

2.1. Política de Seguridad

2.2. Roles y Responsabilidades

2.3. Gestión de incidentes críticos

2.3.1 Planes de contingencia sanitaria

2.3.1.2 Evacuación Sanitaria (MEDEVAC)

2.3.2 Planes de contingencia operacional

2.3.2.1. Hibernación

2.3.2.2 Evacuación

2.3.2.3 Actividades en control remoto

2.3.2.4 Salida y cierre de actividades en el País

2.4 Reporte de incidentes y evaluación

3. Análisis de Riesgos: evaluación y mitigación

3.1. Reglas de Seguridad Básicas y comunes: La organización del equipo

3.1.1 Elementos legales

3.1.2 Conducta a seguir en el país

3.1.3 Comportamiento frente al personal nacional

3.1.4 Comportamiento ético, sentimental y sexual

3.1.5 Conductas de riesgo: alcoholismo y toxicomanía

3.1.6 Imágenes y periodismo

3.1.7. Seguridad en los inmuebles e instalaciones

3.1.8 Vehículos, equipos y desplazamientos

3.1.9 Toque de queda

3.1.10 Gestión de la información

3.1.11 La salud y el estrés

3.2. Reglas de Seguridad Especificas

3.2.1. La seguridad sanitaria

3.2.2 Desastres naturales

3.2.3. Riesgo químico y biológico

3.2.4 Salidas en zonas de conflicto

3.3 Conductas en situaciones especiales: prevención y reacción

3.3.1 Accidente de trafico

3.3.2 Accidente Domestico

3.3.3 Acoso Sexual

3.3.4 Agresión Sexual y Violación

3.3.5 Agresiones verbales y/o Física

3.3.6 Arresto y Detenciones

C
SV

: 7
53

93
63

52
90

29
48

32
54

42
13

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=753936352902948325442139


Identificador : 4316054 Fecha : 06/06/2024

31 / 61

3.3.7 Ataques aéreos

3.3.8 Minas y artefactos explosivos

3.3.9 Emboscada

3.3.10 Toma de rehenes y secuestro

3.3.11 Check Points

3.3.12 Robo

3.3.13 Extorsión

3.3.14 Tiroteo

3.3.15 Manifestaciones y avalanchas humanas

Unidad 2. Logística

1. Conceptos generales sobre la LOGISTICA

1.1 Evaluación Logística en la Misión de Exploratoria

1.1.1 la logística Misional (alojamiento/zona de vida, manutención y desplazamientos del personal)

1.1.1 la logística Operacional (plan logístico)

1.2 Definición de las Funciones, Reclutamiento y Formación de los RRHH logísticos

2. El ciclo de aprovisionamiento

2.2 Compras (Planificación, Estudio de las capacidades locales, Análisis de Proveedores y procedimiento de Compromisos Económicos)

2.3 Transporte (internacional y nacional)

2.4 Recepción; control de Calidad y Cantidad

2.4.1 Gestión de productos farmacéuticos

2.4.2 Gestión de productos Inventariable y Fungibles sanitarios.

2.5 Gestión de Stock: Inventario, Entregas y Donaciones, tratamiento de desechos sanitarios

3. Desplazamientos; Dimensionamiento y Gestión del Parque Vehículos

4. Uso y significado de la Visibilidad.

5. Guía de suministros

5.1. Suministros eléctricos

5.2. Suministros hídricos

5.3. Combustibles

5.4. Refrigeradores y kits específicos

6. Guía de obras civiles e instalaciones

6.1. Abordaje de la identificación y diseño

6.2. Abordaje de la construcción y monitoreo

6.3 Procedimientos logísticos. Pliegos técnicos

6.4 Distribución de agua y saneamiento y salud publica

6.5 Sensibilización comunitaria y promoción de la higiene

6.6 Ejemplos y casos prácticos (estructuras permanentes y móviles)
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Unidad 3. Comunicaciones en Acción Humanitaria

1. Telecomunicaciones

1.1. Marco general: Tecnologías de la información

1.2 Comunicación por voz

1.2.1 telefonía Terrestre

1.2.2 telefonía Satelital

1.3 comunicación por Datos

1.3.1 Hardware/Software

1.3.2 Gestión del correo electrónico

1.3.3 Apps de Mensajería

2. Comunicación e incidencia política (introducción)

2.1. Comunicación interna, líneas de comunicación y toma de decisiones.

2.2. Comunicación externa: públicos, canales y enfoques

2.2.1 Prensa y Portavocita

2.2.2 Redes sociales: seguridad y buenas prácticas

2.2.3 Imagen y Video: recogida y tratamiento

2.3. Incidencia política: públicos, ámbitos y herramientas

2.3.1 Recogida de testimonios: buenas practicas

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Este módulo cuenta con una parte práctica modular presencial.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Desarrollar la capacidad para el análisis crítico, interpretación, evaluación y síntesis de ideas nuevas y complejas en las áreas
de acción humanitaria y cooperación al desarrollo.

CG2 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos y capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos (o poco conocidos)
dentro de contextos más amplios o multidisciplinares relacionados con su área de conocimiento.

CG3 - Capacidad de comunicar conocimiento y conclusiones científicas a público, especializado y no especializado, de un modo
claro y preciso.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar conocimiento científico, pensamiento crítico y creatividad.

CT2 - Capacidad para trabajar en equipo con otros profesionales con el fin de desarrollar un trabajo interdisciplinar.

CT3 - Tener capacidad de comunicación oral y escrita en una segunda lengua científica.
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CT4 - Capacidad de gestión de la información (habilidad para buscar y analizar información proveniente de diversas fuentes).

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE9 - Conocer y comprender los fundamentos del sistema de gestión de la seguridad en los contextos complejos relacionados con
la acción humanitaria, así como los fundamentos, herramientas y técnicas de negociación y de gestión de conflictos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 50 0

Clases practicas 8 100

Actividades académicamente dirigidas 6 0

Trabajo autónomo y evaluación 136 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas

Clases prácticas modulares presenciales

Seminarios de profundización

Talleres de trabajo (resolución casos, resolución supuestos y problemas)

Elaboración trabajos revisión bibliográfica, ensayos, proyectos, memorias, cuadernos de prácticas

Tutorias individuales o colectivas para la orientación y supervisión del tabajo de los alumnos

Horas de estudio y evaluación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen tipo test 20.0 40.0

Participación en actividades presenciales 10.0 20.0

Entrega de actividades y problemas 5.0 10.0

Resolución de casos, supuestos, problemas 10.0 20.0

Elaboración de trabajos, memorias,
ensayos, proyectos

5.0 10.0

5.5 NIVEL 1: MODULO VII

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: PERSPECTIVAS FUTURAS DE LA ACCIÓN HUMANITARIA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno será capaz de:

1. Conocer las perspectivas internacionales futuras sobre la acción humanitaria
2. Conocer desde la perspectiva del sector salud las implicaciones y retos de los ODS y la Agenda 2030 aplicados al contexto humanitario
3. Conocer desde la perspectiva del sector salud las implicaciones y retos de los ODS y la Agenda 2030 aplicados al contexto de la cooperación al desarrollo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Perspectivas de futuro

1.1 Conclusiones del primer "World Humanitarian Summit".

1.2 Perspectivas internacionales del futuro de la acción humanitaria.

1.2.1. Implicaciones políticas de la Acción Humantaria

1.2.2 Innovación y desarrollo de la Acción Humanitaria

1.2.2 El acceso a las poblaciones vulnerables

1.2.3 Financiación de la Acción Humanitaria

1.2.3 Las organizaciones locales y su participación en las grandes emergencias

2. La salud en el mundo.

2.1 Salud y desarrollo: los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM). Resultados en Acción Humanitaria

2.2. El paso de los ODM a los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) y la Agenda 2030: los retos en el sector salud y su aplicación al contexto hu-
manitario.

2.3. La salud en la cooperación española: enfoque en Acción Humanitaria y valores.

2.4. La salud en los principales donantes en la cooperación internacional: enfoques en Acción Humanitaria y valores

2.5 La Ayuda Oficial al Desarrollo (AOD) en salud.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Este módulo no cuenta con parte práctica modular presencial.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Desarrollar la capacidad para el análisis crítico, interpretación, evaluación y síntesis de ideas nuevas y complejas en las áreas
de acción humanitaria y cooperación al desarrollo.

CG2 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos y capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos (o poco conocidos)
dentro de contextos más amplios o multidisciplinares relacionados con su área de conocimiento.

CG3 - Capacidad de comunicar conocimiento y conclusiones científicas a público, especializado y no especializado, de un modo
claro y preciso.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades
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CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar conocimiento científico, pensamiento crítico y creatividad.

CT2 - Capacidad para trabajar en equipo con otros profesionales con el fin de desarrollar un trabajo interdisciplinar.

CT3 - Tener capacidad de comunicación oral y escrita en una segunda lengua científica.

CT4 - Capacidad de gestión de la información (habilidad para buscar y analizar información proveniente de diversas fuentes).

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Reconocer la naturaleza, perspectiva y objetivos de las acciones de cooperación al desarrollo y su transición desde la acción
humanitaria.

CE11 - Conocer, aprender a identificar y manejar las bases, estructura, recursos y funciones que requieren la acción humanitaria
sanitaria y la cooperación al desarrollo post-emergencia

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 28 0

Actividades académicamente dirigidas 4 0

Trabajo autónomo y evaluación 64 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas

Seminarios de profundización

Talleres de trabajo (resolución casos, resolución supuestos y problemas)

Elaboración trabajos revisión bibliográfica, ensayos, proyectos, memorias, cuadernos de prácticas

Tutorias individuales o colectivas para la orientación y supervisión del tabajo de los alumnos

Horas de estudio y evaluación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen tipo test 20.0 40.0

Examen con preguntas a desarrollar 10.0 20.0

Entrega de actividades y problemas 5.0 10.0

Resolución de casos, supuestos, problemas 10.0 20.0

Elaboración de trabajos, memorias,
ensayos, proyectos

5.0 10.0

5.5 NIVEL 1: MODULO VIII

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: PROGRAMAS POSTEMERGENCIA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 8

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

8

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Conocer los mecanismos previstos en los procesos de recuperación en desastres.

2. Evaluar las necesidades de los sistemas de salud en recuperación.

3.Trabajar los aspectos de resiliencia, empoderamiento, participación y sostenibilidad en postemergencia.

4. Trabajar los aspectos de reconciliación tras un conflicto.

5. Capacidad para desarrollar los mecanismos de reconstrucción tras un conflicto en cuanto a formación de personal sanitario.

6. Trabajar el concepto de Reducción de Riesgos en Desastres.

7. Conocer los planes de contingencia, respuesta y recuperación en desastres.

8. Reflexionar sobre las buenas prácticas y las lecciones aprendidas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Unidad 1. Rehabilitación precoz post emergencia (Early Recovery)

1. Definición y objetivos

2. Guía de principios para la recuperación precoz

3. La aplicación práctica de la recuperación precoz

3.1. Coordinación local, nacional e internacional

3.2. La transición de la recuperación a la reconstrucción y el desarrollo

4. Evaluación de necesidades para la recuperación de un desastre

5. Creando un plan estratégico

6. El proceso de planificación

7. Programas de recuperación precoz

8. Monitorización y evaluación

9. Financiación

10. Guía para la planificación de la recuperación precoz en salud

10.1. Definiciones principios e implicaciones del proceso de recuperación

10.2. Los sistemas de salud en el proceso de recuperación

10.3. Elementos críticos en la puesta en marcha de la recuperación en salud

Unidad 2. La transición de las emergencias a los programas de desarrollo

1. La oportunidad de las emergencias

2. Influencia de los determinantes de salud en las consecuencias de los desastres
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3. Continuum-contiguum

4. Resiliencia, empoderamiento, participación y sostenibilidad

5. Reconciliación tras conflictos

6. Acciones clave para la reconstrucción en salud tras las emergencias

6.1. Rehabilitación y creación de nuevas estructuras

6.2. Formación de personal sanitario

6.3. Programas específicos de cooperación internacional en salud tras emergencias

6.4. El enfoque comunitario

6.5. Apoyo institucional

6.6. Salud mental y programas psicosociales

6.7. Reconstruyendo un mundo mejor

Unidad 3. Programas de Preparación y Reducción de Riesgo en Desastres (RRD)

1. La perspectiva global sobre riesgos y amenazas y la RRD

1.1. Historia de los desastres

1.2. Tendencias y análisis delos desastres

1.3. RRD y cambio climático

1.4. El ciclo de gestión del desastre

1.5. DRR en salud

2. Marco institucional

2.1. Internacional

2.1.1. Marco de acción de Hyogo

2.1.2. Marco de Sendai para la RRD post-2015

2.1.3. Objetivos de Desarrollo Sostenible

2.1.4. Alma Ata y el documento por la salud de los pueblos

2.2. Nacional

2.2.1. Planes Nacionales de RRD

2.2.2. Preparación de los hospitales: plan de respuesta y recuperación

2.3. Local

2.3.1. Planes Municipales de RRD

2.3.2. Planes Municipales de RRD en Salud

2.3.3. La población y la RRD

3. Niveles de coordinación entre los actores implicados en la RRD

3.1. Enfoques transversales

3.1.1. El enfoque de Derechos Humanos en los desastres

3.1.2. La perspectiva de género en los resultados

4. Herramientas, acciones claves e indicadores en RRD

4.1. Políticas, estrategias y legislación

4.2. Coordinación entre actores relevantes y de diferente ámbito sectorial

4.3. Sistemas de información
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4.3.1. Evaluación del riesgo

4.3.2. Sistemas de alerta temprana,

4.3.3. Sistema de vigilancia epidemiológica en emergencias

4.3.4. Planes de contingencia, Planes de respuesta y recuperación, plan de mitigación de riesgos

4.3.5. Formación de capacidades

4.3.6. Campañas de información y sensibilización

4.3.7. Indicadores

5. Buenas prácticas y lecciones aprendidas

6. La integración de la RRD en el ciclo del proyecto

7. Análisis de experiencias en el terreno

8. Propuestas relevantes para la puesta en práctica de la RRD

9. RRD en epidemias: Seguridad en salud global

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Este módulo cuenta con una parte práctica presencial modular.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Desarrollar la capacidad para el análisis crítico, interpretación, evaluación y síntesis de ideas nuevas y complejas en las áreas
de acción humanitaria y cooperación al desarrollo.

CG2 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos y capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos (o poco conocidos)
dentro de contextos más amplios o multidisciplinares relacionados con su área de conocimiento.

CG3 - Capacidad de comunicar conocimiento y conclusiones científicas a público, especializado y no especializado, de un modo
claro y preciso.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar conocimiento científico, pensamiento crítico y creatividad.

CT2 - Capacidad para trabajar en equipo con otros profesionales con el fin de desarrollar un trabajo interdisciplinar.

CT3 - Tener capacidad de comunicación oral y escrita en una segunda lengua científica.

CT4 - Capacidad de gestión de la información (habilidad para buscar y analizar información proveniente de diversas fuentes).

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE11 - Conocer, aprender a identificar y manejar las bases, estructura, recursos y funciones que requieren la acción humanitaria
sanitaria y la cooperación al desarrollo post-emergencia

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 50 0

C
SV

: 7
53

93
63

52
90

29
48

32
54

42
13

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=753936352902948325442139


Identificador : 4316054 Fecha : 06/06/2024

39 / 61

Clases practicas 8 100

Actividades académicamente dirigidas 6 0

Trabajo autónomo y evaluación 136 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas

Clases prácticas modulares presenciales

Seminarios de profundización

Talleres de trabajo (resolución casos, resolución supuestos y problemas)

Elaboración trabajos revisión bibliográfica, ensayos, proyectos, memorias, cuadernos de prácticas

Tutorias individuales o colectivas para la orientación y supervisión del tabajo de los alumnos

Horas de estudio y evaluación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen tipo test 20.0 40.0

Participación en actividades presenciales 10.0 20.0

Entrega de actividades y problemas 5.0 10.0

Resolución de casos, supuestos, problemas 10.0 20.0

Elaboración de trabajos, memorias,
ensayos, proyectos

5.0 10.0

5.5 NIVEL 1: MODULO IX

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: PRÁCTICAS EXTERNAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 14

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

14

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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1. Saber aplicar los conocimientos adquiridos durante la formación teórica del Master y ser capaces de resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio.

2. Mejorar a su formación integral complementando su aprendizaje teórico y práctico.
3. Facilitar el conocimiento de la metodología de trabajo adecuada a la realidad profesional en la que los estudiantes habrán de operar, contrastando y aplicando los

conocimientos adquiridos.
4. Favorecer el desarrollo de competencias técnicas, metodológicas, personales y participativas.
5. Obtener una experiencia práctica que facilite la inserción en el mercado de trabajo y mejore su empleabilidad futura.
6. Favorecer los valores de la innovación, la creatividad y el emprendimiento.
7. Poseer las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta materia es un complemento formativo obligatorio realizada por los estudiantes en proyectos internacionales o nacionales de Médicos del Mundo
relacionados con el contenido impartido en el Master Universitario en Acción Humanitaria Sanitaria.

En este módulo, esencial para la formación del estudiante de máster se realizarán una serie de prácticas bien en terreno en alguno de los países en
los que MdM trabaja de manera habitual, siempre que la situación geopolítica de seguridad lo permita o bien en la sede de MdM. Se realizará bajo la
dirección de personal en terreno de Médicos del Mundo, externo a la universidad, pero supervisados por el profesorado del Master.

El objetivo es permitir a los estudiantes aplicar y complementar los conocimientos adquiridos en su formación académica, favoreciendo la adquisición
de competencias que les preparen para el ejercicio de actividades profesionales, faciliten su empleabilidad y fomenten su capacidad de emprendimien-
to.

La materia puede ser realizada a través de dos modalidades:

- Estancias internacionales en un proyecto de Médicos del Mundo relacionado con la Acción Humanitaria

- Estancias nacionales con el equipo de Médicos del Mundo en sede central que coordina los proyectos de Acción Humanitaria

En ambos casos, los objetivos serían iguales y el estudiante debe adquirir las mismas competencias, mediante el aprendizaje de los contenidos.

El objetivo general es que el estudiante aprenda y aplique distintas metodologías y estrategias innovadoras mediante las cuales abordará la solución
de un problema relacionado con la acción humanitaria sanitaria.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Módulo de prácticas externas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Desarrollar la capacidad para el análisis crítico, interpretación, evaluación y síntesis de ideas nuevas y complejas en las áreas
de acción humanitaria y cooperación al desarrollo.

CG2 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos y capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos (o poco conocidos)
dentro de contextos más amplios o multidisciplinares relacionados con su área de conocimiento.

CG3 - Capacidad de comunicar conocimiento y conclusiones científicas a público, especializado y no especializado, de un modo
claro y preciso.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar conocimiento científico, pensamiento crítico y creatividad.

CT2 - Capacidad para trabajar en equipo con otros profesionales con el fin de desarrollar un trabajo interdisciplinar.
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CT3 - Tener capacidad de comunicación oral y escrita en una segunda lengua científica.

CT4 - Capacidad de gestión de la información (habilidad para buscar y analizar información proveniente de diversas fuentes).

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE12 - Conocer los fundamentos de la preparación de una salida a terreno tanto en relación a las necesidades de información previa
sobre el contexto político, económico, social y cultural del país, la preparación de la investigación en terreno y los procedimientos
de seguridad que habrán de ser tenidos en cuenta.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases practicas 97 100

Actividades académicamente dirigidas 10 100

Presentación de trabajos 5 100

Trabajo autónomo y evaluación 224 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas

Clases prácticas modulares presenciales

Seminarios de profundización

Talleres de trabajo (resolución casos, resolución supuestos y problemas)

Elaboración trabajos revisión bibliográfica, ensayos, proyectos, memorias, cuadernos de prácticas

Tutorias individuales o colectivas para la orientación y supervisión del tabajo de los alumnos

Horas de estudio y evaluación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen tipo test 20.0 40.0

Participación en actividades presenciales 10.0 20.0

Entrega de actividades y problemas 5.0 10.0

Resolución de casos, supuestos, problemas 10.0 20.0

Exposiciones orales 5.0 10.0

5.5 NIVEL 1: MODULO X

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: TRABAJO FIN DE MÁSTER

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 16

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

16

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno será capaz de:

1. Integrar los conocimientos teóricos y prácticos adquiridos en el Máster mediante su aplicación y transferencia a un entorno práctico
2. Adquirir habilidades para el aprendizaje autodirigido que les permita un continuo desarrollo de su práctica profesional e investigadora

5.5.1.3 CONTENIDOS

Tipo de Trabajos de Fin de Máster:

El estudiante debe adquirir criterio para:

1. La elección del tema
a. considerar si el cuerpo del conocimiento es suficiente para investigar el tema
b. valorar la posibilidad de aplicar el conocimiento existente

2. Diseñar el estudio
3. Definir ventajas del proyecto
4. descripción del contexto del tema, incluyendo la bibliografía,
5. resumir los hallazgos
6. documentar adecuadamente los resultados
7. Analizar y evaluar el impacto de las intervenciones
8. Demostrar capacidad para su ejecución
9. Analizar los datos o resultados obtenidos

10. Elaborar conclusiones

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Desarrollar la capacidad para el análisis crítico, interpretación, evaluación y síntesis de ideas nuevas y complejas en las áreas
de acción humanitaria y cooperación al desarrollo.

CG2 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos y capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos (o poco conocidos)
dentro de contextos más amplios o multidisciplinares relacionados con su área de conocimiento.

CG3 - Capacidad de comunicar conocimiento y conclusiones científicas a público, especializado y no especializado, de un modo
claro y preciso.

CG4 - Capacidad de llevar a cabo una investigación original en el área de la acción humanitaria y dominio de las habilidades de I
+D+i que permitan seguir desarrollándola de manera autónoma.

CG5 - Conocer y saber aplicar las normas éticas y legales relativas a los proyectos de investigación relacionados con la acción
humanitaria y la cooperación al desarrollo.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar conocimiento científico, pensamiento crítico y creatividad.

CT2 - Capacidad para trabajar en equipo con otros profesionales con el fin de desarrollar un trabajo interdisciplinar.

CT3 - Tener capacidad de comunicación oral y escrita en una segunda lengua científica.
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CT4 - Capacidad de gestión de la información (habilidad para buscar y analizar información proveniente de diversas fuentes).

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE13 - Capacidad para realizar y diseñar trabajos de investigación en el ámbito de la acción humanitaria sanitaria.

CE14 - Capacidad de obtener, evaluar e interpretar los resultados y elaboración de las conclusiones de un trabajo de investigación
teniendo en cuenta la ética del trabajo humanitario.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades académicamente dirigidas 96 0

Trabajo de fin de Master 404 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Seminarios de profundización

Tutorías de seguimiento del Trabajo fin de Master

Elaboración del Trabajo fin de Master

Defensa oral del Trabajo fin de Master

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Informe tutor académico 10.0 20.0

Memoria escrita trabajo fin de Master 18.0 35.0

Presentación y defensa Trabajo fin de
Master

22.0 45.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Alcalá Catedrático de
Universidad

3.6 67.9 0

Universidad de Alcalá Profesor
Asociado

3.6 67.9 0

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad Autónoma de Madrid Profesor
Asociado

3.6 67.9 0

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Alcalá Profesor
Contratado
Doctor

7.1 67.9 0

Universidad de Alcalá Otro personal
funcionario

3.6 67.9 0

Universidad de Alcalá Profesor Titular
de Universidad

28.6 67.9 0

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

95 0 100

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

NORMATIVA DE EVALUACIÓN DE LOS APRENDIZAJES
Aprobada en sesión ordinaria de Consejo de Gobierno de 24 de marzo de 2011. Modificada en sesión ordinaria de Consejo de Gobierno de 5 de
mayo de 2016

TÍTULO PRELIMINAR

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones

Artículo 1. Objeto y principios.
1. La presente normativa tiene por objeto regular la evaluación del rendimiento académico de los estudiantes de la Universidad de Alcalá en todas
las asignaturas de Grado y Máster Universitario, incluidas las prácticas de laboratorio y las prácticas clínicas tuteladas.
2. La evaluación responderá a criterios públicos y objetivos.
3. Será criterio inspirador de la programación docente la evaluación continua del estudiante, que ha de ser entendida como herramienta de corres-
ponsabilidad educativa y como elemento del proceso de enseñanza-aprendizaje que informa al estudiante sobre el progreso de su aprendizaje.
4. Son objeto de evaluación los resultados del aprendizaje del estudiante relativos a la adquisición de conocimientos, capacidades, destrezas, habi-
lidades, aptitudes y actitudes, de acuerdo con las competencias y contenidos especificados en la guía docente de la asignatura.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.
La presente normativa será de aplicación a todos los estudiantes matriculados en la Universidad de Alcalá en enseñanzas oficiales de Grado y Más-
ter Universitario, tanto en centros propios como en centros adscritos.
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Artículo 3. Definiciones.
A efectos de esta normativa, las nociones de competencias, calificación, criterios de evaluación, criterios de calificación, evaluación de los aprendi-
zajes, evidencias de aprendizaje, resultados de aprendizaje, evaluación continua y guía docente tienen el siguiente significado:
a) Competencias: conjunto de conocimientos, capacidades, aptitudes, habilidades, actitudes y destrezas que capacitarán a un titulado para afrontar
con garantías la resolución de problemas o la intervención en un asunto en un contexto académico, profesional o social determinado.

b) Calificación: es una función de la evaluación que tiene por objeto la acreditación y certificación del aprendizaje logrado por el estudiante.

c) Criterios de evaluación: son los criterios que especifican las dimensiones y cuestiones que serán valoradas en el aprendizaje.

d) Criterios de calificación: distribución de la calificación según ponderación de los criterios de evaluación, nivel de dominio de competencias o re-
sultados esperados.

e) Evaluación de los aprendizajes: formulación de un juicio sobre el valor de los aprendizajes del estudiantado.

f) Evidencias de aprendizaje: el resultado o comprobación de lo que los estudiantes van conociendo de los contenidos y competencias de la asigna-
tura. El término evidencia, frente al término resultado, enfatiza que forma parte de un proceso.

g) Resultados de aprendizaje: son declaraciones verificables de lo que un estudiante debe saber, comprender y ser capaz de hacer tras obtener
una calificación concreta, o tras culminar un programa o sus componentes.

h) Evaluación continua: sistema de evaluación que incluye la valoración del desarrollo de las competencias (adquisición de conocimientos teóricos y
prácticos, capacidades, destrezas, aptitudes, habilidades, actitudes) durante todo el proceso de aprendizaje de la asignatura.

i) Guía docente: documento público de referencia en el que se recoge el plan docente de cada asignatura y que ha de ser aprobado por el consejo
de departamento y la junta centro.

TÍTULO PRIMERO

Programación y convocatorias

Artículo 4. Planes docentes.
1. Los estudiantes tienen derecho a conocer, antes de la apertura del plazo de matrícula en cada curso académico, los planes docentes de las asig-
naturas en las que prevean matricularse.
2. El plan docente de cada asignatura ha de estar recogido en la guía docente, que ha de ser elaborada por el departamento conforme a las directri-
ces fijadas por el vicerrectorado competente en materia de calidad. Los planes docentes especificarán las competencias, los resultados de aprendi-
zaje esperados, los contenidos, la metodología, y el sistema y las características de la evaluación. Asimismo, deben recoger una planificación hora-
ria de las tutorías, debiendo el profesor encargado de la asignatura estar disponible en los horarios especificados en la guía docente.
3. Los planes docentes deberán ser aprobados por el consejo de departamento y por la junta de centro, bajo las recomendaciones de la comisión
docente o de calidad que resulte competente. Los departamentos y los centros, en función de sus respectivas competencias, velarán por el cumpli-
miento de los planes docentes en todos los grupos en que se impartan.
4. Los procesos de evaluación se ajustarán a lo establecido en los planes docentes de las asignaturas aprobados por los consejos de departamento
y las juntas de centro. A lo largo del curso, tan solo podrá modificarse la guía docente si una vez publicada hubiese variado la asignación docente
de la asignatura, y siempre que no se hubiera iniciado su impartición. En ese caso, se publicará una nueva guía que contenga la información actua-
lizada del profesorado responsable de la asignatura a impartir y las modificaciones que resulten pertinentes, siempre y cuando se respeten los con-
tenidos y competencias genéricas de la materia. La aprobación de esta nueva versión de la guía docente seguirá el mismo cauce descrito anterior-
mente.

Artículo 5. Programación del proceso de evaluación.
El sistema y características de la evaluación que han de estar recogidos en cada guía docente, especificarán, al menos, los siguientes aspectos:
a) tipo, características y modalidad de los instrumentos y estrategias que forman parte del proceso de evaluación de la asignatura;

b) criterios de evaluación y calificación.

Artículo 6. Convocatorias.
1. El número de convocatorias de los estudiantes matriculados en las titulaciones oficiales de grado se ajustará a lo dispuesto en el Artículo 6 de la
Normativa de Matrícula y Régimen de Permanencia en los Estudios de Grado, aprobada por consejo de gobierno el 16 de julio de 2009 y modifica-
da posteriormente en consejo de gobierno de 21 de marzo de 2013.
2. En cada curso académico el estudiante tendrá derecho a disponer de dos convocatorias, una ordinaria y otra extraordinaria, en aquellas asigna-
turas en las que formalice su matrícula. La convocatoria ordinaria estará basada en la evaluación continua, salvo en el caso de aquellos estudiantes
a los que se haya reconocido el derecho a la evaluación final en los términos del Artículo 10 de esta normativa.
3. Las guías docentes deberán recoger de manera expresa el sistema de evaluación y el tipo de pruebas, tanto de la convocatoria ordinaria como
de la extraordinaria, así como especificar los resultados de la convocatoria ordinaria que se estime oportuno, en su caso, tener en cuenta para la
convocatoria extraordinaria.
4. Excepcionalmente, en las asignaturas cuya guía docente expresa y motivadamente así lo establezca, la superación de diferentes tipos de prácti-
cas obligatorias podrá ser considerada elemento imprescindible de la evaluación, tanto en la convocatoria ordinaria como en la extraordinaria.

Artículo 7. Calendario y horario de las pruebas finales de evaluación.
1. Corresponde a la junta de centro aprobar, dentro del periodo establecido cada año por el consejo de gobierno, el calendario de realización de las
pruebas finales de evaluación de cada curso académico, tanto en el caso de las correspondientes a la evaluación continua como de las propias del
sistema de evaluación final. En la elaboración de la propuesta de calendario sometida a la junta de centro deberán participar la delegación o delega-
ciones de estudiantes del centro.
2. Las fechas y horas de realización de las pruebas de evaluación citadas en el párrafo anterior se harán públicas con anterioridad a la matricula-
ción de cada curso académico. En todo caso, las pruebas de evaluación tendrán que realizarse, al menos, 5 días hábiles antes de la fecha de cierre
de actas.
3. En la convocatoria ordinaria, en el caso de asignaturas obligatorias, deberá mediar, siempre que sea posible, un mínimo de 48 horas en la cele-
bración de las pruebas finales pertenecientes a asignaturas de un mismo curso. En la convocatoria extraordinaria el plazo entre pruebas finales de
las asignaturas obligatorias de un mismo curso será de un mínimo de 24 horas.

Artículo 8. Cambios en el calendario y horario de realización de las pruebas de evaluación.
1. Cuando por causa de fuerza mayor, y en casos excepcionales, sea necesario modificar las fechas establecidas en el calendario académico, esta
modificación deberá ser aprobada por el decanato o dirección de centro y comunicada al vicerrectorado competente en materia de docencia. El de-
canato o dirección de centro arbitrará la solución oportuna para asegurar el ejercicio del derecho a la evaluación que corresponde a los estudiantes.
2. Las modificaciones individuales de las fechas de las pruebas de evaluación deberán acordarse entre el estudiante interesado y el profesor res-
ponsable de la asignatura cuando concurra justa causa que impida al estudiante acudir a la prueba de evaluación en la fecha oficialmente prevista.
La solicitud de cambio deberá presentarse por escrito y, siempre que sea posible, 48 horas antes de la fecha oficial de la convocatoria.
3. En todo caso, se considerarán justas causas:
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a) Enfermedad grave o que imposibilite al estudiante para la realización de la prueba de evaluación. Esta enfermedad puede ser propia o de familiar
por afinidad o consanguinidad hasta el segundo grado de la línea recta. Estas circunstancias se acreditarán mediante certificado médico oficial.
b) Actuación en representación de la Universidad de Alcalá o asistencia a los órganos de gobierno de los que el estudiante forme parte, de acuerdo
con lo preceptuado en el Artículo 145.2 de los Estatutos de la Universidad de Alcalá. En este caso la asistencia se justificará mediante certificado
emitido por el secretario del órgano de que se trate.
c) La participación en programas oficiales de intercambio.
d) La condición de ser deportista de élite con acreditación como tal, si su participación en una competición coincide con fechas oficiales de pruebas
de evaluación. En tal caso, el estudiante presentará el certificado de asistencia expedido por la federación correspondiente o por el organismo res-
ponsable de la competición.
e) Las creencias religiosas, de conformidad con lo establecido en las Leyes 24/1992, 25/1992 y 26/1992, de 10 de noviembre.
f) Cualquier causa grave o de fuerza mayor que justifique la imposibilidad de realizar la prueba de evaluación.

4. Si surgiera controversia entre el profesor y el estudiante sobre la concurrencia de causa justa, corresponderá al decano o director de centro adop-
tar una resolución al respecto.

TÍTULO SEGUNDO

Procedimientos de evaluación

Artículo 9. Evaluación continua.
1. Todo el proceso de evaluación estará inspirado en la evaluación continua del estudiante.
2. El tipo, características y modalidad de los instrumentos y estrategias que forman parte del proceso de evaluación, así como la ponderación entre
los mismos, deben estar basados en la evaluación continua del estudiante.
3. El proceso de evaluación continua utiliza diferentes estrategias y recoge evidencias que guardan relación con todo el proceso de enseñan-
za-aprendizaje durante la impartición de la asignatura. Ello no obsta a que se puedan recoger evidencias de una prueba final: examen, trabajo o
proyecto. El peso de esta prueba final vendrá determinado por la naturaleza de la materia a evaluar, aparecerá detallado en formato porcentual en
la guía Docente de la asignatura, y no podrá tener una ponderación superior al 40% en el conjunto de la calificación.
4. La guía docente de cada asignatura podrá establecer un porcentaje mínimo de asistencia a clase como requisito para superar la evaluación conti-
nua.
5. Si el estudiante no participa en el proceso de enseñanza-aprendizaje según lo establecido en la guía docente (asistencia, realización y entrega
de actividades de aprendizaje y evaluación), se considerará no presentado en la convocatoria ordinaria.
6. Corresponde a los decanatos o direcciones de centro adoptar las medidas necesarias para garantizar una coordinación adecuada entre los ins-
trumentos y estrategias que formen parte del proceso de evaluación continua de las asignaturas de un mismo curso.

Artículo 10. Evaluación final.
1. En todas las guías docentes se contemplará la realización de una evaluación final en la convocatoria ordinaria del curso académico.
2. Entre otras, son causas que permiten acogerse a la evaluación final, sin perjuicio de que tengan que ser valoradas en cada caso concreto, la rea-
lización de prácticas presenciales, las obligaciones laborales, las obligaciones familiares, los motivos de salud y la discapacidad. El hecho de seguir
los estudios a tiempo parcial no otorga por sí mismo el derecho a optar por la evaluación final.
3. Para acogerse a la evaluación final, el estudiante tendrá que solicitarlo por escrito al decano o director de centro en las dos primeras semanas
de impartición de la asignatura, explicando las razones que le impiden seguir el sistema de evaluación continua. En el caso de aquellos estudiantes
que por razones justificadas no tengan formalizada su matrícula en la fecha de inicio del curso o del periodo de impartición de la asignatura, el plazo
indicado comenzará a computar desde su incorporación a la titulación. El decano o director de centro deberá valorar las circunstancias alegadas por
el estudiante y tomar una decisión motivada. Transcurridos 15 días hábiles sin que el estudiante haya recibido respuesta expresa por escrito a su
solicitud, se entenderá que ha sido estimada.
4. La evaluación final a la que se refiere el apartado 1 de este artículo, podrá incluir cuantas pruebas sean necesarias para acreditar que el estu-
diante ha adquirido la totalidad de las competencias descritas en la guía docente de la asignatura, y podrá realizarse ante un tribunal formado por
profesores del departamento al que esté adscrita la asignatura, si así consta en la guía docente.
5. Los estudiantes que hayan seguido la evaluación continua y no la hayan superado, no podrán acogerse a esta evaluación final de la convocatoria
ordinaria.

Artículo 11. Evaluación de trabajos fin de grado.
La evaluación del trabajo fin de grado se ajustará a lo establecido en su normativa específica. En todo aquello que no esté expresamente contem-
plado en la misma, será de aplicación la presente normativa.

Artículo 12. Evaluación de trabajos fin de máster.
La evaluación de los trabajos fin de máster se ajustará a su normativa específica. En todo aquello que no esté expresamente contemplado en la
misma, será de aplicación la presente normativa.

Artículo 13. Evaluación de prácticas académicas externas.
La evaluación de las prácticas académicas externas se ajustará a su normativa específica. En todo aquello que no esté expresamente contemplado
en la misma, será de aplicación la presente normativa.

Artículo 14. Evaluación de prácticas de laboratorio.
Queda sin contenido

Artículo 15. Evaluación de prácticas clínicas tuteladas.
Queda sin contenido

TÍTULO TERCERO

Desarrollo de las pruebas de evaluación

Artículo 16. Supervisión de las pruebas.
Salvo causa debidamente justificada ante el director del departamento, durante la celebración de las pruebas deberá encontrarse presente al me-
nos un profesor implicado en la docencia de la asignatura cuya prueba de evaluación se está realizando. En todo caso deberá encontrarse presente
un profesor del área de conocimiento correspondiente.

Artículo 17. Duración de las pruebas.
Cada prueba de evaluación no podrá superar las cuatro horas seguidas de duración.

Artículo 18. Pruebas finales orales.
1. Las pruebas finales orales, que no deberán confundirse con la presentación de trabajos orales en clase, deberán ser grabadas y desarrollarse
con la presencia de un mínimo de dos profesores. Esta previsión no es de aplicación a los trabajos fin de grado ni a los trabajos fin de máster, cuya
evaluación se regirá por lo previsto en su normativa específica.
2. La planificación de la prueba oral y sus características (organización, desarrollo, duración, número de preguntas) deberán especificarse en la
guía docente.
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Artículo 19. Identificación de los estudiantes.
En cualquier momento de las pruebas de evaluación, el profesor podrá requerir la identificación de los estudiantes asistentes, que deberán acredi-
tarla mediante la exhibición de su carné de estudiante, documento nacional de identidad, pasaporte o, en su defecto, acreditación suficiente a juicio
del evaluador. La ausencia de identificación conllevará que no pueda calificarse la prueba de evaluación correspondiente.

Artículo 20. Justificación de la realización de las pruebas.
Los estudiantes tendrán derecho a que se les entregue a la finalización de las pruebas de evaluación un justificante documental de haberlas realiza-
do y entregado.

Artículo 21. Evaluación por tribunal en las pruebas finales.
1. Para cada asignatura o conjunto de asignaturas, el consejo de departamento nombrará al inicio del curso académico un tribunal específico de
evaluación para las pruebas finales.
2. El tribunal estará formado por tres profesores con plena capacidad docente del área de conocimiento, a la que está adscrita la asignatura, o área
afín, a propuesta del consejo de departamento.
3. Presidirá el tribunal el miembro de mayor categoría y antigüedad y actuará de secretario el miembro de menor categoría y antigüedad.
4. Los estudiantes tienen derecho a que la evaluación la realice el tribunal específico cuando los profesores encargados de la evaluación de la asig-
natura se encuentren en los casos de abstención o recusación previstos en la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o en cualquier otra circunstancia que les impida realizar la evaluación. El ejercicio de
este derecho será solicitado mediante escrito, debidamente motivado, dirigido al decano o director de centro, que remitirá una copia al director del
departamento, con dos meses de antelación a la fecha límite de entrega de las actas de la convocatoria. Si en el plazo de un mes desde la presen-
tación del escrito el estudiante no recibiera respuesta escrita, se entenderá estimada su solicitud. En caso de denegación, se motivarán las razones
por las que no procede la evaluación por tribunal, y el estudiante tendrá un plazo de cinco días hábiles desde que reciba la resolución en tal sentido
para recurrir ante el Vicerrectorado competente en materia de docencia.
5. En los casos de evaluación por tribunal se incorporarán a la evaluación, si procede, las calificaciones de las actividades ya realizadas por el estu-
diante en el desarrollo de la evaluación continua.

Artículo 22. Incidencias en el desarrollo de las pruebas de evaluación.
1. Los profesores responsables de las pruebas de evaluación adoptarán, con carácter previo, las medidas que consideren necesarias para evitar
que se cometan fraudes en su realización. A tales efectos, indicarán previamente al estudiantado los materiales que, en su caso, puedan utilizar y
los que no para la realización de la prueba y podrán prohibir que se introduzcan en el aula aparatos o dispositivos telefónicos, electrónicos o infor-
máticos.
2. Cuando el profesor responsable de la prueba de evaluación tenga indicios fundados de que su contenido y, en su caso, las respuestas correctas,
han podido ser conocidas y difundidas con carácter previo a su celebración, deberá modificar el contenido de la prueba. Si no fuese posible modifi-
car el contenido de la prueba con anterioridad a la fecha prevista para su celebración, el profesor deberá comunicar esta circunstancia al Decano o
Director de Centro, que podrá aplazar la celebración de la prueba, debiendo comunicar esta circunstancia a los estudiantes matriculados en la asig-
natura y al vicerrectorado con competencias en materia de docencia.
3. Si durante la celebración de las pruebas de evaluación los profesores responsables de su vigilancia detectan la realización de prácticas conside-
radas fraudulentas, advertirán de este hecho y sus posibles consecuencias al estudiante o estudiantes involucrados y anotarán la incidencia en las
hojas del examen. Asimismo, procederán a retener, sin destruirlos, los materiales u objetos utilizados para su comisión, dejando constancia de ello
al estudiante afectado. Si se trata de aparatos o dispositivos telefónicos, electrónicos o informáticos, el profesor ordenará que sean apagados y de-
positados fuera del alcance del estudiante hasta la finalización de la prueba de evaluación, dejará constancia de su uso irregular y anotará la inci-
dencia a los efectos oportunos.
4. Los estudiantes involucrados en estas incidencias podrán continuar en el aula y completar la prueba de evaluación, salvo que con su conducta
perjudique el normal desarrollo de la misma, en cuyo caso se procederá a su expulsión.
5. La prueba de evaluación efectuada por el estudiante en la que se haya detectado la realización de una práctica fraudulenta podrá ser calificada
con suspenso (0).
6. Una vez finalizadas las pruebas de evaluación en las que se hayan detectado la realización de prácticas fraudulentas, el profesor responsable lo
pondrá en conocimiento del decano o director del centro en un plazo máximo de dos días, entregando un informe de la incidencia ocurrida y adjun-
tando los exámenes con las anotaciones correspondientes y los objetos o materiales utilizados, salvo los dispositivos o aparatos telefónicos, elec-
trónicos o informáticos, que serán entregados al estudiante tras la finalización de la prueba.

TÍTULO CUARTO

Calificación del proceso de evaluación

Artículo 23. Criterios de calificación.
Las guías docentes deberán reflejar expresamente los criterios de calificación que se aplicarán en el proceso de enseñanza-aprendizaje. Estos cri-
terios de calificación deben estar basados en los criterios de evaluación y ser coherentes con las competencias recogidas en la guía docente.

Artículo 24. Publicidad de las calificaciones provisionales.
1. Una vez terminado el proceso de evaluación de una asignatura, los profesores responsables de la evaluación publicarán las calificaciones provi-
sionales de las pruebas efectuadas con la antelación suficiente para que los estudiantes puedan llevar a cabo la revisión con anterioridad a la finali-
zación del plazo de entrega de actas.
2. Junto a las calificaciones provisionales, se hará público el horario, lugar y fecha en que se celebrará la revisión de las mismas.
3. La publicación de las calificaciones provisionales debe respetar la normativa sobre protección de datos de carácter personal, en los términos dis-
puestos en la disposición adicional segunda de esta normativa.
4. En la comunicación de las calificaciones se promoverá la incorporación de las tecnologías de la información. En todo caso, la comunicación se
realizará en un entorno seguro para la comunidad universitaria, de acceso limitado con usuario y clave, o consentido por el propio estudiante, y nun-
ca de forma abierta en Internet sin el previo consentimiento del mismo.

Artículo 25. Revisión.
1. Los estudiantes tienen derecho a la revisión de sus calificaciones provisionales. La revisión tendrá lugar en un plazo comprendido entre los dos
y los cinco días hábiles a contar desde la publicación de las calificaciones. A tal efecto, tendrán acceso a todas las evidencias en las que se haya
basado la evaluación.
2. Los estudiantes evaluados por tribunal tendrán derecho a la revisión de sus ejercicios ante el mismo.
3. La revisión se llevará a cabo en el mismo campus en el que se impartió la asignatura. En el caso de estudios impartidos a distancia, la revisión
podrá realizarse conforme a la metodología y canales de comunicación seguidos en la impartición de las asignaturas. En el caso de que la revisión
no sea presencial, esta circunstancia deberá constar en la publicación de las actas provisionales.
4. La revisión será personal e individualizada y deberá ser realizada por el profesor responsable de las calificaciones provisionales, quien deberá
explicar y justificar al estudiante la aplicación de los criterios de evaluación y la calificación otorgada. La revisión puede dar lugar a una modificación
de la calificación provisional publicada.
5. En las pruebas de evaluación realizadas en grupo, el profesor podrá realizar la revisión simultáneamente con todos los estudiantes que aparez-
can como responsables de la prueba.
6. En el caso de aquellos estudiantes que por razones justificadas no pueden asistir a la revisión en el horario o día fijado por el profesor, se les de-
berá garantizar el derecho a la revisión en una hora y fecha en la que puedan ejercerlo. En caso de discrepancia entre el estudiante y el profesor
respecto a si concurren razones justificadas, se aplicará lo dispuesto en el Artículo 8.4 de esta normativa.
7. El período de revisión finalizará en un plazo anterior al establecido por la Universidad para la publicación y cierre de actas.

Artículo 26. Cumplimentación de actas y publicidad de las calificaciones definitivas.
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1. Transcurrido el término fijado para llevar a cabo la revisión, el profesor deberá elevar a definitivas las calificaciones provisionales e incorporarlas
al acta correspondiente antes de la fecha de cierre de actas establecida en el calendario académico.
2. Las calificaciones definitivas se harán públicas con pleno respeto a la legislación sobre protección de datos de carácter personal.
3. Los docentes responsables de las asignaturas tienen la obligación de realizar el cierre de actas en la fecha establecida en el calendario académi-
co.
4. El profesor responsable pondrá en conocimiento del decano o del director del centro, o en un plazo máximo de 2 días, los indicios fundados de
acceso no autorizado o alteración ilícita de las calificaciones o de las actas.

Artículo 27. Reclamación contra la calificación definitiva.
1. Los departamentos nombrarán, para cada curso académico, un tribunal, correspondiente a cada área de conocimiento, para resolver las reclama-
ciones interpuestas por los estudiantes contra la calificación definitiva obtenida en las pruebas de evaluación.
2. El tribunal estará formado por tres profesores con plena capacidad docente del área de conocimiento, o área afín, a la que está adscrita la asig-
natura, con sus respectivos suplentes.
3. Presidirá el tribunal el miembro de mayor categoría y antigüedad y actuará de secretario el miembro de menor categoría y antigüedad.
4. La interposición de esta reclamación deberá estar debidamente motivada y se dirigirá al director del departamento en el plazo de cinco días hábi-
les contados desde la publicación de las calificaciones definitivas.
5. En caso de que el profesor que haya realizado la revisión sea miembro del tribunal, será sustituido por su suplente.
6. El tribunal, tras recibir la reclamación efectuada por el estudiante, le dará traslado de la misma al profesor y le concederá un plazo de tres días
hábiles para hacer alegaciones. El tribunal basará su decisión en los criterios de evaluación que consten en la guía docente para las pruebas de
evaluación. La resolución que adopte el tribunal deberá estar motivada y será notificada a los interesados en plazo no superior a diez días hábiles.
Contra esta resolución el estudiante podrá interponer recurso de alzada ante el Rector, en el plazo de un mes desde su notificación.

Artículo 28. Conservación de las evidencias de la evaluación.
1. Todas las evidencias de la evaluación serán conservadas por el profesor hasta la finalización del curso siguiente a aquél en el que fueron realiza-
das, o hasta el curso anterior en el que la titulación deba someterse a un proceso de renovación de la acreditación. Los trabajos, memorias de prác-
ticas y demás evidencias de la evaluación, con excepción de los exámenes escritos, serán devueltos a los estudiantes, si así lo solicitan en el mes
siguiente al término del plazo de un curso académico indicado. Transcurrido un mes desde el término del plazo sin que haya habido solicitudes, las
evidencias de la evaluación podrán ser destruidas con las debidas garantías.
2. Si se hubiere interpuesto algún recurso, los documentos afectados deberán conservarse hasta la resolución definitiva del último recurso y durante
este tiempo no podrán ser devueltos a los estudiantes.

Artículo 29. Autoría de los trabajos y propiedad intelectual.
1. La publicación o reproducción total o parcial de los trabajos de evaluación o la utilización para cualquier otra finalidad distinta de la estrictamente
académica, requerirá la autorización expresa del autor o autores, de acuerdo con la legislación de propiedad intelectual.
2. Los proyectos de fin de carrera, trabajos de fin de grado y máster, así como las tesis doctorales, se regirán por su normativa específica.
3. Las publicaciones resultantes de los trabajos, especialmente en el caso del doctorado, se regirán por la normativa de propiedad intelectual.

TÍTULO QUINTO

Sistema de Compensación

Artículo 30.
Queda sin contenido

Artículo 31.
Queda sin contenido

Artículo 32.
Queda sin contenido.

Artículo 33.
Queda sin contenido

TÍTULO SEXTO

Originalidad de los trabajos y pruebas

Artículo 34. Originalidad de los trabajos y pruebas.
1. La Universidad transmitirá a los estudiantes que el plagio es una práctica contraria a las normas y a los principios que rigen la formación universi-
taria.
2. La Universidad proporcionará a los estudiantes la formación necesaria para la elaboración de trabajos u otras pruebas de evaluación con objeto
de enseñarles a manejar y citar las fuentes utilizadas, así como a desarrollar y poner en práctica las competencias requeridas.
3. Se entiende por plagio la copia de textos sin citar su procedencia y dándolos como de elaboración propia y conllevará automáticamente la califi-
cación de suspenso (0) en los trabajos o pruebas en los que se hubiera detectado. El profesor que advierta indicios de plagio en los trabajos o prue-
bas de evaluación que les sean presentados dará cuenta de este hecho al decano o director del centro en un plazo máximo de dos días, para que
proceda, en su caso, a ponerlo en conocimiento del Rector por si pudiera ser constitutivo de infracción disciplinaria o de delito.
4. En las guías docentes se puede incluir la previsión de que el estudiante tenga que firmar en los trabajos y materiales entregados para la evalua-
ción de su aprendizaje una declaración explícita en la que asuma la originalidad del trabajo, entendida en el sentido de que no ha utilizado fuentes
sin citarlas debidamente.

TÍTULO SÉPTIMO

Estudiantes con discapacidad

Artículo 35. Derechos de los estudiantes con discapacidad.
1. La Universidad establecerá los recursos y adaptaciones necesarias para que los estudiantes con discapacidad puedan ejercer sus derechos en
igualdad de condiciones que el resto de estudiantes, sin que ello suponga disminución del nivel académico exigido.
2. La Universidad debe velar por la accesibilidad de herramientas y formatos con el objeto de que los estudiantes con discapacidad cuenten con las
mismas condiciones y oportunidades a la hora de formarse y acceder a la información. En particular, las páginas web y medios electrónicos de las
enseñanzas serán accesibles para las personas con discapacidad.
3. Las pruebas de evaluación deberán adaptarse a las necesidades de los estudiantes con discapacidad, procediendo los centros y los departamen-
tos a las adaptaciones metodológicas, temporales y espaciales precisas.
4. La información relativa a las calificaciones y al horario, lugar y fecha en que se celebrará la revisión deberá ser accesible para los estudiantes con
discapacidad.
5. La revisión de las calificaciones deberá adaptarse a las necesidades específicas de los estudiantes con discapacidad, procediendo los departa-
mentos, bajo la coordinación y supervisión de la unidad de la Universidad competente en materia de discapacidad, a las adaptaciones metodológi-
cas precisas y, en su caso, al establecimiento de revisiones específicas
en función de las necesidades de estos estudiantes.
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Disposición adicional primera. Interpretación y aplicación.
Se faculta a la comisión de reglamentos para dar respuesta a las dudas que planteen la interpretación y aplicación de esta normativa. A tal efec-
to, esta comisión deberá solicitar siempre informe preceptivo, según los casos, a la comisión de Docencia y a la Comisión de Estudios Oficiales de
Posgrado y Doctorado.

Disposición adicional segunda.
Queda sin contenido

Disposición adicional tercera. Tratamiento de datos personales.
El tratamiento de los datos personales de los estudiantes se ajustará a la normativa en materia de protección de datos personales, así como a la
Ley Orgánica de Universidades y normativa universitaria vigente.
En este sentido, los datos utilizados en los procesos de evaluación y calificación serán adecuados, pertinentes y no excesivos en relación con los
citados procesos, y no serán cedidos a terceros salvo obligación legal o reglamentaria existente, o salvo consentimiento expreso de sus titulares.
La publicación de las calificaciones y su comunicación a los estudiantes se realizará bajo las correspondientes medidas de seguridad informática,
buscando el mecanismo que mejor garantice la comunicación personalizada de las calificaciones y la privacidad de los citados estudiantes, dentro
del marco normativo vigente.

Disposición Adicional cuarta. Másteres Universitarios.
A los efectos de este Reglamento, y para el caso de los estudios de Máster Universitario, las referencias que se hacen a los Decanatos y Direccio-
nes de Centro deben ser entendidas como Direcciones de Departamento o Instituto Universitario de Investigación. Asimismo, las referencias hechas
a la Junta de Centro se entenderán realizadas al Consejo de Departamento.
Esta disposición no será de aplicación para aquellos Másteres Universitarios propuestos por Facultades o Escuelas.

Disposición derogatoria.
1. Quedan derogados el Reglamento de Exámenes, aprobado por consejo de gobierno el 19 de julio de 2007, y la Normativa sobre Evaluación en
los Estudios de Grado, aprobada por consejo de gobierno el 16 de julio de 2009.
2. No obstante lo anterior, el Reglamento de Exámenes continuará siendo de aplicación a los estudiantes de los planes de estudio no renovados,
hasta la total extinción de los mismos.

Disposición final.
La modificación normativa aprobada entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Universidad de Alcalá y será de
aplicación a las asignaturas que se impartan a partir del curso 2016-2017.

http://www.uah.es/export/sites/uah/es/admision-y-ayudas/.galleries/Descargas-Matricula/normativa-evaluacion-aprendizaje.pdf

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://gestioncalidad.uah.es/es/sistema-de-garantia-de-calidad/sistema-garantia-de-calidad-

uah/

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2017

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

10.2. Procedimiento de adaptación, en su caso, de los estudiantes de los estudios existentes al nuevo plan de estudios.

Ninguno

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Directora del Máster Consuelo Giménez Pardo

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Crtra. Madrid-Barcelona Km
33.600

28871 Madrid Alcalá de Henares

EMAIL FAX

consuelo.gimenez@uah.es 918854660

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Gestión de la
Calidad

LUISA MARIA DIAZ ARANDA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO
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Plaza de San Diego s/n 28801 Madrid Alcalá de Henares

EMAIL FAX

vicer.calidad@uah.es 910000000

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Técnica de Gestión de la
Calidad

VIOLETA CALVETE PEREZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Plaza de San Diego s/n 28801 Madrid Alcalá de Henares

EMAIL FAX

area.calidad@uah.es 910000000

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : JUSTIFICACION+UNESCO+AECID.pdf

HASH SHA1 : 14FC63CE7EAB354CD5CACCEF1DA3D1FF5E08BEFB

Código CSV : 237074181072368600191758
Ver Fichero: JUSTIFICACION+UNESCO+AECID.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : ACCESO Y ADMISION ESTUDIANTES+CARTAS FACULTADES (1).pdf

HASH SHA1 : 6A01E71E2800AC2A523130B71660C3CA57BEC86C

Código CSV : 235918016867974247585232
Ver Fichero: ACCESO Y ADMISION ESTUDIANTES+CARTAS FACULTADES (1).pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : PLANIFICACION DE LA ENSEÑANZA.pdf

HASH SHA1 : 54C6CD7410DD8F82A4E282132D373453ED759A65

Código CSV : 235817017219236136266674
Ver Fichero: PLANIFICACION DE LA ENSEÑANZA.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre : PERSONALACADEMICO+CARTAS DEPTO Y DELEG ESTU.pdf

HASH SHA1 : 3048AE810C5C64723900C28FB89E959D2337F383

Código CSV : 235918067197794238272697
Ver Fichero: PERSONALACADEMICO+CARTAS DEPTO Y DELEG ESTU.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre : OTROS RECURSOS HUMANOS Y SISTEMA DE IGUALDAD.pdf

HASH SHA1 : FB701B2BA3892971C1E040F822A825B7E25F48FF

Código CSV : 218602601357515713174960
Ver Fichero: OTROS RECURSOS HUMANOS Y SISTEMA DE IGUALDAD.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre : RECURSOS MATERIALES.pdf

HASH SHA1 : 93091FC4B1CADB12293C190A12C95C8B3AD8CD34

Código CSV : 235811869113606521622907
Ver Fichero: RECURSOS MATERIALES.pdf
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I. COMUNIDAD DE MADRID


C) Otras Disposiciones


Universidad de Alcalá


41 RESOLUCIÓN de 29 de marzo de 2022, del Rector de la Universidad de Alcalá,
sobre delegación de competencias en diversos órganos de gobierno unipersona-
les de esta Universidad.


El artículo 20.1 de la vigente Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universi-
dades (modificada por Ley 4/2007, de 12 de abril), configura al Rector como máxima auto-
ridad académica de la Universidad y le otorga las competencias de dirección, gobierno y
gestión de la misma, atribuyéndole, igualmente, entre otras, cuantas competencias no sean
expresamente atribuidas a otros órganos.


En desarrollo de esta previsión legal, el artículo 21.1 de los vigentes Estatutos de la
Universidad de Alcalá (aprobados por Decreto 221/2003, de 23 de octubre, del Consejo de
Gobierno de la Comunidad de Madrid, modificados por Decreto 18/2012, de 26 de enero,
y por Decreto 226/2021, de 13 de octubre, del Consejo de Gobierno de la Comunidad de
Madrid), recoge toda la suerte de competencias que se confieren al Rector de la Universi-
dad de Alcalá.


Al objeto de lograr una mayor agilidad y eficacia en la gestión de la actividad univer-
sitaria, al tiempo que para facilitar el cumplimiento de los fines institucionales, el Rector de
la Universidad de Alcalá ha acordado delegar algunas de sus competencias en determina-
dos órganos unipersonales de gobierno de la Universidad.


En aplicación de lo dispuesto en el artículo 9 de la vigente Ley 40/2015, de 1 de octu-
bre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en relación con lo previsto en los artícu-
los 22.1, 23.1, 26.9, 29.2 y 30.8 de los Estatutos de la Universidad de Alcalá, este Rectorado


RESUELVE


Primero


Delegar en el/la Vicerrector/a de Innovación Docente y Transformación Digital:


a) La planificación y coordinación de Programas de Innovación Docente y Apoyo a
la Docencia presencial y virtual.


b) La planificación, implementación y coordinación de metodologías de enseñanza
on-line e híbridas.


c) La ordenación y coordinación de Centros de Apoyo a la Docencia.
d) La planificación y gestión de los medios informáticos y los equipamientos tecno-


lógicos de la Universidad.
e) La ordenación y coordinación del Centro de Desarrollo de Aplicaciones de la Uni-


versidad.
f) La supervisión de los servicios tecnológicos de la Universidad.
g) El seguimiento del Plan Estratégico Universidad de Alcalá-2036.
h) Las competencias que corresponden al Rector como Presidente de la Mesa de


Contratación.
i) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-


nes de intereses o pactos en materias de su competencia con carácter general.


Segundo


Delegar en el/la Vicerrector/a de Posgrado, Formación Permanente y Extensión Uni-
versitaria:


a) La planificación, ordenación académica general y gestión de la oferta docente de
los Másteres Universitarios.


b) El impulso, gestión y tramitación de los planes de estudio de Enseñanzas Propias:
Estudios de Formación Permanente y de Extensión Universitaria.


c) La Presidencia de la Comisión de Estudios Oficiales de Posgrado y Doctorado.
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d) La gestión ordinaria de los Estudios de Posgrado y de Formación Permanente.
e) La supervisión de las Secretarías de Estudiantes de Posgrado, de Formación Per-


manente y de Extensión Universitaria.
f) La organización del acceso a los estudios de Posgrado, de Formación Permanente


y de Extensión Universitaria.
g) Representación del rector en las actividades de extensión universitaria.
h) Planificación, gestión, ejecución y seguimiento de los Cursos de Verano.
i) Planificación, gestión, ejecución y seguimiento de la Universidad de mayores.
j) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-


nes de intereses o pactos en materias de su competencia con carácter general.


Tercero


Delegar en el/la Vicerrector/a de Planificación Académica y Profesorado:


a) Evaluación de la implantación de nuevos Grados, Másteres Universitarios y Doc-
torado, así como de la verificación y modificación de estudios instaurados previa-
mente, en lo referente a las necesidades de profesorado.


b) Las competencias en materia de personal docente e investigador universitario, ex-
cepto las legalmente indelegables.


c) La gestión de los programas de movilidad del Personal Docente e Investigador.
d) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de contratos de Personal


Docente e Investigador y del Personal Investigador.
e) La creación, ordenación y coordinación de Departamentos Universitarios, así


como la relación con los mismos.
f) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-


nes de intereses o pactos en materias de su competencia con carácter general.


Cuarto


Delegar en el/la Vicerrector/a de Investigación y Transferencia:


a) La ordenación y coordinación de las actividades y convocatorias de investigación,
a través de los departamentos, grupos de investigación, institutos universitarios de
investigación y centros de apoyo a la investigación.


b) La resolución de las convocatorias del Programa Propio de Investigación y Trans-
ferencia.


c) La ordenación y coordinación de las cátedras extraordinarias.
d) La supervisión del funcionamiento y de la gestión de recursos y medios de la Bi-


blioteca Universitaria, así como la jefatura orgánica del Director/a de la Bibliote-
ca Universitaria.


e) La presidencia del Órgano de Gobierno de la Biblioteca.
f) La ordenación y coordinación de las actividades de transferencia de conocimiento


e innovación y la gestión y seguimiento de los parques científicos y tecnológicos.
g) La gestión y dirección de la OTRI.
h) La gestión y seguimiento de las solicitudes de patentes, marcas y registros de la


Universidad de Alcalá ante la Oficina Española de Patentes y Marcas u otras ofi-
cinas o registros oficiales de propiedad industrial y/o intelectual.


i) La representación de la universidad en los Institutos de Investigación Sanitaria.
j) La suscripción, dentro del ámbito de competencias delegadas en este Vicerrecto-


rado, de convenios, contratos y acuerdos, tanto de cesión de titularidad de dere-
chos de explotación de una obra o invención, que se suscriben con los autores o
inventores de la misma en beneficio de la Universidad, como de licencia de pro-
piedad industrial y/o intelectual.


k) La suscripción, en nombre y representación de la Universidad de Alcalá, de cuan-
tos documentos públicos o privados sea legalmente necesario formalizar para la
constitución de empresas de base tecnológica, así como de todos aquellos otros
que se deriven de los anteriores.


l) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-
nes de intereses o pactos en materias de su competencia con carácter general.
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Quinto


Delegar en el/la Vicerrector/a de Estudios de Grado y Acceso:


a) La planificación, ordenación académica general y gestión de la oferta docente de
las titulaciones de Grado.


b) La ordenación y coordinación de Facultades, Escuelas y Centros docentes de la
Universidad de Alcalá.


c) La organización del acceso a los estudios de Grado.
d) La supervisión de las Secretarías de Estudiantes de Grado, así como de los proce-


sos de matrícula, de convalidación de estudios y de becas y ayudas.
e) La propuesta de la adscripción de centros externos y la ordenación y coordinación


de los mismos.
f) Políticas de captación e información a futuros estudiantes.
g) Establecimiento de protocolos de conexión y accesibilidad de la Universidad para


con las instituciones de niveles educativos no universitarios.
h) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-


nes de intereses o pactos en materias de su competencia con carácter general.


Sexto


Delegar en el/la Vicerrector/a de Estudiantes, Emprendimiento y Empleabilidad:


a) Las relaciones con los estudiantes y la representación ordinaria ante los órganos y
organizaciones estudiantiles.


b) El apoyo y la orientación al estudiante.
c) La orientación Psicopedagógica.
d) La gestión de las prácticas externas.
e) Las relaciones de la Universidad con el sector productivo y las empresas.
f) Las políticas de empleabilidad y emprendimiento.
g) Establecimiento de políticas de fortalecimiento de la participación estudiantil en


la vida universitaria.
h) La coordinación de AlumniUAH.
i) Las políticas de mecenazgo.
j) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-


nes de intereses o pactos en materias de su competencia con carácter general.


Séptimo


Delegar en el/la Vicerrector/a de Relaciones Internacionales:


a) Establecimiento de relaciones académicas, culturales o científicas con institucio-
nes extranjeras.


b) El desarrollo y supervisión de las estrategias de internacionalización de la Univer-
sidad de Alcalá.


c) La interlocución con Alianzas Europeas y con Organismos y Redes Internacionales.
d) El establecimiento de programas internacionales de cooperación académica y


científica.
e) La organización y gestión de programas de intercambio y movilidad internacional


de profesores, investigadores y estudiantes.
f) La coordinación del programa de bienvenida para estudiantes y profesores inter-


nacionales.
g) El diseño y gestión de la política lingüística de la UAH.
h) La planificación, dirección y seguimiento de actuaciones conducentes a un reco-


nocimiento y expansión internacional de las titulaciones de Grado, Posgrado y
Doctorado de la Universidad de Alcalá, en colaboración con los Vicerrectorados
con competencias en estas materias.


i) La organización y ejecución de los cursos de la Escuela Internacional de Verano e
Invierno (EIVI).


j) La definición de estrategias para la captación de estudiantes internacionales, la
atracción de talento y la promoción de la UAH en el extranjero.


k) La firma y seguimiento de convenios y acuerdos en lasmaterias propias de su ámbito.
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Octavo


Delegar en el/la Vicerrector/a de Campus de Guadalajara:


a) La representación ordinaria del Rector ante las autoridades locales, provinciales y
regionales de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.


b) La coordinación de todos los centros de la Universidad en la Comunidad Autóno-
ma de Castilla-La Mancha, incluida la responsabilidad del centro de coste desti-
nado a su Campus.


c) La coordinación de todas las actividades docentes, investigadoras y de extensión
universitaria en las sedes de la Universidad en la Comunidad Autónoma de Castilla-
La Mancha.


d) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-
nes de intereses o pactos en materias de su competencia con carácter general.


Noveno


Delegar en el/la Vicerrector/a de Relaciones Institucionales y Coordinación:


a) Las relaciones con las instituciones regionales y locales.
b) La coordinación con la Jefa de Gabinete del rector en las actividades del Equipo de


Gobierno y del Consejo de Dirección.
c) La supervisión de las actividades de la Editorial Universidad de Alcalá.
d) La coordinación de las actuaciones del Equipo de Gobierno y del Consejo de Di-


rección.
e) La coordinación de las relaciones entre el equipo de gobierno y los decanos y di-


rectores de centro, directores de departamento y directores de institutos universi-
tarios.


f) Coordinar actividades transversales entre diferentes vicerrectorados.
g) Cooperación y voluntariado.
h) Colaboración con el Delegado del Rector para Comunicación en las actividades de


comunicación interna y externa de la Universidad.
i) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-


nes de intereses o pactos en materias de su competencia con carácter general.


Décimo


Delegar en el/la Vicerrector/a de Gestión de la Calidad:


a) La organización, planificación, gestión y seguimiento de los Sistemas de Calidad
de Grados, Másteres y Doctorados.


b) La organización, planificación, gestión y seguimiento de los Sistemas de Calidad
de los Estudios de Formación Permanente y otras enseñanzas no regladas.


c) Los procesos de verificación y de modificación de las titulaciones de Grado, Pos-
grado y Doctorado.


d) La gestión de la renovación de la acreditación de las titulaciones oficiales.
e) La gestión de los procedimientos de acreditación institucional.
f) La gestión de los programas de formación y evaluación del profesorado universitario.
g) La planificación e implementación de procedimientos de calidad en los diferentes


ámbitos de la universidad.
h) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-


nes de intereses o pactos en materias de su competencia con carácter general.


Undécimo


Delegar en el/la Secretario/a General:


a) La dirección y supervisión de la política de Protección de Datos.
b) Las políticas de transparencia institucional.
c) La dirección de las políticas de igualdad y de discapacidad.
d) La elaboración de la Memoria anual de la Universidad.
e) La expedición de Títulos Propios establecidos en la Universidad de Alcalá.
f) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-


nes de intereses o pactos en materias de su competencia con carácter general.
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Duodécimo


Delegar en el/la Gerente:


a) La ordenación y autorización del gasto de la Universidad.
b) La aprobación y vigilancia de las inversiones en obras, mobiliario y equipos de la


Universidad.
c) Las competencias en materia de personal de administración y servicios que los Es-


tatutos de esta Universidad atribuyen al Rector, con las excepciones previstas en
los mismos.


d) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-
nes de intereses o pactos en materias de su competencia con carácter general.


Decimotercero


En su respectivo ámbito funcional, los/as Vicerrectores/as, el/la Secretario/a General
y el/la Gerente desempeñarán los cargos de representación en cualesquiera órganos cole-
giados de entidades públicas o privadas para los que resulte llamado el Rector por las res-
pectivas normas de funcionamiento de aquellos, en atención a la delegación en cada caso
otorgada y a lo que dispongan de forma expresa a este respecto dichas normas.


Decimocuarto


Todas las competencias que resultan objeto de delegación en la presente Resolución
podrán ser en cualquier momento objeto de avocación por el Rector, conforme a lo previs-
to en el artículo 10 de la vigente Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sec-
tor Público.


Decimoquinto


De conformidad con lo establecido en el artículo 9 de la misma Ley 40/2015, de 1 de
octubre, no podrán delegarse las competencias que se ejerzan por delegación.


Decimosexto


Las resoluciones administrativas adoptadas en uso de la presente delegación indicarán
expresamente esta circunstancia, con cita de esta Resolución y se considerarán dictadas por
el órgano delegante.


Decimoséptimo


Quedan derogadas y sin efecto las Resoluciones del Rector de la Universidad de Alca-
lá de 19 de marzo de 2018 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 28 de
marzo), de 12 de abril de 2018 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de
mayo de 2018), de 13 de junio de 2018 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID


de 28 de junio), de 5 de diciembre de 2018 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE


MADRID de 21 de diciembre) y de 30 de mayo de 2019 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-


DAD DE MADRID de 11 de junio de 2019), sobre Delegación de Competencias, así como to-
das aquellas Resoluciones de Delegación de Competencias en órganos de carácter uniper-
sonal que se opongan o contraríen a lo dispuesto en la presente Resolución.


Decimoctavo


La entrada en vigor de la presente Resolución tendrá lugar el día 29 de marzo de 2022.


Decimonoveno


La presente Resolución será objeto de publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-


MUNIDAD DE MADRID y en el “Boletín Oficial de la Universidad de Alcalá”.


Alcalá de Henares, a 29 de marzo de 2022.—El Rector, José Vicente Saz Pérez.


(03/6.622/22)
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4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


 


4.1.  Sistemas accesibles de información previa a la matriculación y procedimientos 
accesibles de acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso para 
facilitar su incorporación a la Universidad y la enseñanza.  


 
La Escuela de Posgrado mantiene toda la información relacionada, tanto con la oferta de los 


estudios de posgrado, como sobre los requisitos de acceso, admisión y matrícula a los mismos, 


de manera permanentemente actualizada en la siguiente dirección web: 


https://portal.uah.es/portal/page/portal/posgrado/  


 


La Universidad de Alcalá cuenta con una sección de promoción de estudios que 


permanentemente, en colaboración con los responsables de los estudios, visitan los centros de 


estudio en los que se encuentran los futuros potenciales alumnos. De igual manera, organizan 


jornadas de acogida de los futuros estudiantes, mostrándoles la Universidad y en particular las 


instalaciones que utilizarán académicamente, las de uso cultural y deportivo y también se ponen 


en contacto con sus futuros profesores. 


Teléfonos de contacto: 91 885 53 84 / 43 88 / 40 06 


Dirección de email: promocion.uni@uah.es 


 


La Universidad de Alcalá cuenta, además, con un Centro de Información que tiene personal 


preparado para ayudar a resolver cualquier pregunta relacionada con acceso, estudios, centros 


y departamentos, becas e intercambios, servicios y actividades, alojamientos y, en general, 


sobre cualquier otra cuestión académica: cursos, becas, premios, másteres y otras actividades 


que se organizan en la Universidad o fuera del ámbito de ésta, siempre que resulten de interés 


para los alumnos. 


 


Toda la información se puede consultar a través de la siguiente dirección web: 


https://portal.uah.es/portal/page/portal/servicio_comunicacion/ciu. Dicho centro de información 


cuenta con las siguientes oficinas:  


Oficina del CIU en el Campus Ciudad de Alcalá de Henares: 


 - Casa Anexa al Edificio de San Ildefonso (Rectorado) 


 Plaza de San Diego, s/n 


 28801 ALCALÁ DE HENARES (Madrid) 


 


Oficina del CIU en el Campus de Guadalajara: 


 - Edificio Multidepartamental 


 C/ Cifuentes, 28 


 19001 GUADALAJARA 


   


Horario  


Lunes a jueves: de 9 a 14 y de 16 a 18 horas  


Viernes: de 9 a 14 horas  


En Julio, agosto, Fiestas de Navidad y Semana Santa no prestamos servicio de tarde   


  


Contacto  


Teléfono: 900 010 555   


Correo electrónico: ciu@uah.es     


Formulario para dirigir Consultas electrónicas a la UAH   
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Por parte de MdM, la organización Médicos del Mundo cuenta con una Junta Directiva y 
diferentes comités: Comité de Operaciones Internacionales, Comité de Operaciones Locales, 
Comité de Gestión de Recursos, Comité de Transversalización, Incidencia y Comunicación y 
diferentes coordinadores dependientes de una Coordinación General para las diferentes sedes 
y en terreno https://www.medicosdelmundo.org/ 
 


El sistema de información para estudiantes se encuentra distribuido a tal efecto a través de un 


responsable de formación  formacion@medicosdelmundo.org 


También hay una web a disposición de los estudiantes en la que se recoge información de cursos 


diversos http://formacion.medicosdelmundo.org 


Así como en la página de la CONGDE (Coordinadora de ONG para el Desarrollo de España) 


encontramos la formación relativa a la seguridad. 


http://campus.coordinadoraongd.org/course/index.php?categoryid=1 


 


Perfil de ingreso: 
 
Alumnos, españoles o extranjeros, que acrediten los requisitos legales de acceso previstos en el 
artículo 16 del Real Decreto 1393/2007 (https://www.boe.es/buscar/pdf/2007/BOE-A-2007-
18770-consolidado.pdf), Titulados superiores o Graduados universitarios Ciencias de la Salud 
(preferiblemente estudiantes de los siguientes Grados y Licenciaturas: Medicina, Enfermería, 
Fisioterapia, Biología Sanitaria y Farmacia). Es muy importante que posean conocimientos 
avanzados de inglés, al menos en lectura y escritura. Los interesados deberán tener una 
importante vocación hacia la ayuda humanitaria. 


Se aplicará un baremo de puntuación ponderado que valorará: 


1. Curriculum vitae de la acción humanitaria o voluntariado social en organizaciones e 
instituciones gubernamentales, intergubernamentales, y/o no-gubernamentales, así como la 
motivación personal: máximo 4 puntos. 


2. Titulación académica (grado y licenciatura), ponderado por la media de titulación y año de 
finalización: máximo 3 puntos 


3.  Experiencia previa y otros méritos (trabajos, cursos, seminarios y/o seminarios realizados 
con los perfiles del Máster): máximo 2 puntos  


4. Conocimiento de idiomas: máximo 1 punto 


 Certificación oficial de Nivel B1 (mínimo) (Marco Común Europeo de Referencia 
para las Lenguas).  


 De no existir acreditación oficial, se realizará una prueba de traducción y 
comentario de un texto científico en inglés. 


 4.2.  En su caso, siempre autorizadas por la administración competente, indicar las 


condiciones o pruebas de acceso especiales. Asimismo, se indicarán, los criterios de 


admisión a las enseñanzas oficiales de Master, así como los complementos formativos 


que, en su caso, establezca la universidad de acuerdo con lo previsto en el artículo 17 


del RD 861/2010. 


 


 
4.2.1. Acceso: 
 
1. Para acceder a las enseñanzas oficiales de Máster será necesario estar en posesión de 


un título universitario oficial español u otro expedido por una institución de educación 


superior perteneciente a otro Estado integrante del Espacio Europeo de Educación 


Superior que facultan en el mismo para el acceso a enseñanzas de máster. 
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2. Así mismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al 


Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homologación de sus 


títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de 


formación equivalente a los correspondientes títulos universitarios oficiales españoles y 


que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. 


El acceso por esta vía no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de 


que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar 


las enseñanzas de Máster El acceso por esta vía no implicará, en ningún caso, la 


homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su 


reconocimiento a otros efectos que el de cursar las enseñanzas de Máster. 


 
4.2.2. Admisión: 
 


Corresponde la admisión de los alumnos a la comisión mixta de docencia integrada por los 
directores académicos del Máster (Universidad de Alcalá y ONG de Acción Humanitaria Médicos 
del Mundo), y a los miembros del Consejo Asesor Académico compuesto por los anteriormente 
mencionados y el Vicerrector de Profesorado y Ordenación Académica de la UAH, así como 2-4 
personas de reconocida relevancia en los campos de estudio del Máster.  
 
CONSEJO ASESOR ACADÉMICO  
1--Compuesto por los siguientes miembros: 


- Vicerrector de Profesorado y Ordenación Académica de la UAH 
- Decano de la Facultad de Medicina y Ciencias de la Salud 
- Coordinadora General de MdM 
- Dos a cuatro personas de reconocido prestigio en los campos objeto de estudio del 


Máster. 
2--Funciones 
2.1. Asesoramiento 
2.2. Coordinación del Máster: Formará parte de la Comisión de Coordinación Académica del 
Máster que además estará compuesta por: 
- Directores académicos  
- Coordinadores de las materias  
- Miembros del PAS  
- Representantes de los alumnos 
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FACULTAD DE FARMACIA


Carnpus Universitario


Ctra, Madrid-Barcelona, km. 33,600
2.887l Alcalá de Henares (Madrid)


Telf (+34)918 854 680
Fax: (+34)918 854 680
E-mail: decanatoJarmacia@uah.es


http:/www2.uah.es/[annacia


DECANO


Consejo de Dirección de la Agencia Nacional de
Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA)
CI Orense, 11
28020, MADRID


Alcalá de Henares, 5 de abril de 2016


Distinguidos Sres.:


Analizada la propuesta de "Máster Universitario de Acción Humanitaria Sanitaria" formulada por la
Junta de Facultad de Medicina y Ciencias de la Salud de la Universidad de Alcalá (UAR) y la
organización internacional de Acción Humanitaria Médicos del Mundo, como fruto de una
colaboración en actividades de Grado y Pos grado entre ambas instituciones, quiero manifestar que
dicha propuesta cuenta con el apoyo institucional del Decanato de la Facultad de Farmacia.


Considero que la oferta de este estudio puede resultar, sin lugar a dudas, una opción atractiva e
interesante para los egresados de la Facultad de Farmacia que quieran continuar sus estudios en el
campo de la actuación sanitaria desde una perspectiva relacionada con la Acción Humanitaria.


Creo, igualmente, que el equipo docente participante en este estudio, de ambas instituciones, reúne los
requisitos necesarios como expertos de reconocido prestigio en el área científica y humanitaria objeto
del master y que las competencias y los contenidos del programa formativo dan cobertura a los
objetivos planteados, aportando una originalidad innovadora frente a otros másteres


Cordialmente,


FideI Ortega Ortiz de Apodaca
Decano de la Facultad de Farmacia
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DECANATO
Campus Universitario
Ctra. Madrid-Barcelona, Km. 33.600
28871Alcalá de Henares (Madrid)
decanato.facrncs@uah.es


FACULTAD DE MEDICINA Y CIENCIAS DE LA SALUD


Consejo de Dirección de la Agencia Nacional de
Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA)
CI Orense, 11
28020 - MADRID


Alcalá de Henares, 9 de mayo de 2016


Distinguidos Sres.:


Analizada la propuesta de "Máster Universitario de Acción Humanitaria
Sanitaria", formulada por la Junta de Facultad de Medicina y Ciencias de la Salud de la
Universidad de Alcalá (UAH) y la organización internacional de Acción Humanitaria
Médicos del Mundo, como fruto de una colaboración en actividades de Grado y
Posgrado entre ambas instituciones, quiero manifestar que dicha propuesta cuenta con el
apoyo institucional del Decanato de la Facultad de Medicina y Ciencias de la Salud.


Considero que la oferta de este estudio puede resultar, sin lugar a dudas, una
opción atractiva e interesante para los egresados de la Facultad de Medicina y Ciencias
de la Salud que quieran continuar sus estudios en el campo de la actuación sanitaria
desde una perspectiva relacionada con la Acción Humanitaria.


Creo igualmente, que el equipo docente participante en este estudio de ambas
instituciones, reúne los requisitos necesarios, como expertos de reconocido prestigio en
el área científica y humanitaria objeto del máster y que las competencias y los
contenidos del programa formativo dan cobertura a los objetivos planteados, aportando
una originalidad innovadora frente a otros másteres.


Cordialmente,


Manuel Rodríguez Zapata
Decano de la Facultad de Medicina y Ciencias de la Salud


UNIVERSIDAD DE ALCALÁ. PATRIMONIO DE LAHUMANIDAD. WORLD HERITAGE. WWW.UAH.ES
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CRONOGRAMA MASTER UNIVERSITARIO EN ACCIÓN HUMANITARIA SANITARIA 


(inicio en el curso académico 2017/2018) 


 


Presentación e inicio en la plataforma: 18 de septiembre de 2017 


MODULO I: Inicio 25/9/2017 


- Unidad 1: 25/9/21017 


- Unidad 2: 4/10/2017 


- Unidad 3: 19/10/2017 


Examen abierto: 26/10/2017 


 


MODULO II: Inicio 27/10/2017 


- Unidad 1: 27/10/2017 


- Unidad 2: 7/11/2017 


Práctica presencial: 25/11/2017 


Examen abierto: 26/11/2017 


 


MODULO III: Inicio 27/11/2017 


- Unidad 1: 27/11/2017 


- Unidad 2: 7/12/2017 


Práctica presencial: 16/12/2017 


Examen abierto: 17/12/2017 


 


19/12/2017 a 21/12/2017 Asignación de tutores y trabajos para realización de los TFM 


 


MODULO IV: Inicio 18/12/2017 


- Unidad 1: 18/12/2017 


- Unidad 2: 8/1/2018 


- Unidad 3: 15/1/2018 


Práctica presencial: 27/1/2018 


Examen abierto: 28/1/2018 


 


MODULO V: Inicio 29/1/2018 


- Unidad 1: 29/1/2018 


- Unidad 2: 9/2/2018 


Práctica presencial: 17/2/2018 
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Examen abierto: 18/2/2018 


 


Entrega de Actas del primer cuatrimestre: 2/2/2018 


 


MODULO VI: Inicio 19/2/2018 


- Unidad 1: 19/2/2018 


- Unidad 2: 3/3/2018 


- Unidad 3: 10/3/2018 


Práctica presencial: 24/3/2018 


Examen abierto: 25/3/2018 


 


Primera parte de las prácticas externas: 26/3/2018 a 30/3/2018 


 


MODULO VII: Inicio 2/4/2018 INICIACION AL TRABAJO DE FIN DE MASTER y enlace a partir de 


aquí con el MODULO X TRABAJO DE FIN DE MASTER que realizarán bajo tutorización. 


 


MODULO VIII: Inicio 14/4/2018 


- Unidad 1: 14/4/2018 


- Unidad 2: 3/5/2018 


- Unidad 3: 13/5/2018 


Práctica presencial: 26/5/2018 


Examen abierto: 27/5/2018 


 


Entrega de Actas del segundo cuatrimestre: 8/6/2018 


 


Convocatoria extraordinaria: del 18/6/2018 al 29/6/2018 


 


Entrega de Actas de la convocatoria extraordinaria: 13/7/2018 


 


Agosto: PERIODO NO LECTIVO 


 


MODULO IX: DEL 17/9/2018 al 21/09/2018 preparamos las prácticas externas: i) en diferentes 


lugares del mundo donde MdM realiza sus misiones, dependiendo de la valoración que se 


haga de la situación geopolítica mundial y ii) en la sede de MdM para aquellos que por 


diferentes razones no puedan salir. 
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Primer grupo: sale del 24/9/2018 al 7/10/2018 


Segundo grupo: sale del 8/10/2018 al 21/10/2018 


Tercer grupo: sale del 22/10/2018 al 4/11/2018 


Cuarto grupo: sale del 5/11/2018 al 18/11/2018 


Quinto grupo: sale del 19/11/2018 al 4/12/2018 


Sexto grupo: sale del 5/12/2018al 20/12/2018 


Prácticas en sede de Madrid: del 23/9/2018 al 14/10/2018. 


 


Entrega de los TFM en la Secretaria de Decanato: del 7/1/2019 al 11/1/2019. 


 


Exposición ante tribunal, evaluación y calificación de los TFM: del 20/1/2019 al 31/1/2019. 


 


Entrega de Actas del tercer cuatrimestre: 10/2/2019. 
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COMENTARIOS QUE EXPLICAN EL ABORDAJE DE LAS ALEGACIONES 
 
Tras realizar los cambios solicitados, indicar a la Comisión hemos tenido problemas para 
incorporar el documento PDF referente a Justificación en la plataforma, pues toda la 
documentación requerida excede de los 2MB permitidos. 
De esta manera para poder incorporar dicha información, hemos debido reestructurar los 
documentos, así hemos: 


- Adjuntado las cartas de la UNESCO y AECID (nueva petición), en el punto 2. 
Justificación. 


- Adjuntado las cartas de apoyo de las ONG’s (ya valoradas) en el punto 8. Resultados 
previstos.  


- Adjuntado las cartas de las Facultades (ya valoradas) en 4. Acceso y admisión de 
estudiantes. 


- Adjuntado las cartas de Departamento y Delegación de estudiantes de la UAH (ya 
valoradas) en 6. Personal Académico. 


- Adjuntado el convenio (ya valorado) en el punto 10. Calendario de implantación. 
 
Referente a los nuevos aspectos que han de ser modificados, indicar que: 
 
Criterio 1. Descripción del Titulo 
 


1. Una vez valorado en su conjunto, se procede a modificar la orientación del Master a una 
orientación profesional ya que estamos de acuerdo y entendemos que tiene mayor 
relación con lo que se nos indica, si bien este Master trata de dar una formación 
académica de calidad que permita formar profesionales capaces de desempeñar su 
trabajo de manera autónoma y de abarcar actividades de investigación en acción 
humanitaria sanitaria. 


 
Criterio 2. Justificación 
 


1. Se contextualiza en el documento como está organizada la Acción Humanitaria a nivel 
internacional y nacional. 
Se aporta documentación referenciada de organismos internacionales, en concreto de 
la Cátedra UNESCO de Educación Científica para América Latina y El Caribe (Organización 
de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura), así como del Jefe de la 
Oficina de Acción Humanitaria de la AECID, ambos destacados en el ámbito de la 
Educación y Acción Humanitaria que, aparte de las Facultades y ONG’s, también apoyan 
y valoran la formación y el desarrollo de este Máster.  


2. Se justifica la necesidad formativa desde el punto de vista de salud pública y ciencias de 
la salud, añadiendo el informe de 2015 de Médicos del Mundo (MdM). En este sentido 
indicar que se mantiene en la justificación el informe del PNUD de 2014 que trata sobre 
"sostener el proceso humano: reducir vulnerabilidades y construir resiliencia" y que 
entendemos que está más relacionado con los temas de salud pública e indicadores de 
salud. Como saben ustedes los informes de PNUD no son consecutivos, si no que se 
centran en aspectos concretos. Así, el del 2013, trataba del ascenso de los países del 
Sur. El de 2015, más actual, trata sobre el trabajo al servicio del desarrollo humano 
http://hdr.undp.org/sites/default/files/hdr_2015_report_sp.pdf.  


3. De cada una de las reuniones mantenidas no hemos elevado actas y los aportes que 
tenemos de que el proceso se ha llevado a cabo de la manera dinámica, eficaz y efectiva, 
que mencionamos es el referente a la documentación de paso por Junta de Facultad, 
Comisión de Estudios Oficiales de Posgrado y Doctorado, Consejo de Gobierno y Consejo 
Social de la UAH. El resto de referencias a las actividades realizadas, se recoge de manera 
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ordenada en el tiempo como un informe relacionado con la concepción y desarrollo de 
todo el proceso del Máster, tanto a nivel interno como externo, extraído a partir de la 
agenda de trabajo y de los diferentes mail mantenidos entre todos los actores, que dan 
fe de que dichas actividades se han realizado con las personas y organizaciones que se 
mencionan en tiempo, lugar y forma.  


Todas las modificaciones aparecen en azul en el PDF. 
 
Criterio 3. Competencias 
 


1. Se especifican los objetivos generales del título. Indicar que no los hemos 
incorporado hasta ahora porque no encontrábamos el lugar donde hacerlo, ya que 
en la plataforma no hay una pestaña especifica en el punto 3. Competencias para 
ello. Tras hablar con el Servicio de Posgrado de la Universidad, nos ha recomendado 
que, ya que en el punto 3 no se puede incluir más que la relación de competencias, 
lo incluyamos en el PDF del punto 2 y que en la descripción de las alegaciones se 
señale que está en ese punto la subsanación. Eso es lo que hemos hecho. 


           Todas las modificaciones aparecen en azul en el PDF. 
 


2. Se han revisado y modificado las competencias (generales, específicas y 
transversales) atendiendo a las recomendaciones, buscando una mayor precisión en 
su formulación, haciéndolas corresponder con el nivel de Master, tanto en el texto 
de planificación docente como en el programa informático, ajustándolas al nivel 
propuesto. Es preciso mencionar, como saben, que las competencias básicas (6, 7, 
8, 9 y 10) son las que nos proporciona la Universidad y que son imposibles de 
modificar. 


          Todas las modificaciones aparecen en azul en el PDF. 
 
 Criterio 4. Acceso y admisión de estudiantes 
 


1. Se define perfil de ingreso de manera justificada y se establece un baremo en relación a 
los criterios de admisión en el que se valoran: curriculum vitae y motivación personal, 
titulación académica, experiencia previa e idiomas.  


Todas las modificaciones aparecen en azul en el PDF. 
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1. DESCRIPCIÓN DE TÍTULO 


 


1.1.   Denominación del título 


 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN ACCION HUMANITARIA SANITARIA 
 


1.2. Indicar:  
- Universidad solicitante, y centro responsable de las enseñanzas conducentes al título, o 


en su caso, departamento o instituto. (En caso de títulos conjuntos se deben citar todas las 
universidades, ya sean españolas o extranjeras, que han diseñado conjuntamente el plan de 
estudios y que lo presentan conjuntamente a verificación a través de una única solicitud. En 
estos casos se ha de aportar el correspondiente convenio).  


- Nombre, categoría y correo electrónico del responsable del estudio. 
- Tipo de enseñanza de qué se trata (presencial, semipresencial, a distancia, etc.). 


 
- UNIVERSIDAD DE ALCALÁ FACULTAD DE MEDICINA Y CIENCIAS DE LA SALUD Y LA ONG DE 
ACCIÓN HUMANITARIA “MEDICOS DEL MUNDO” 
 
  Nombre del responsable del estudio:  


- CONSUELO GIMÉNEZ PARDO: Profesora Titular de Universidad del Área de Parasitología del 
Departamento de Biomedicina y Biotecnología de la Universidad de Alcalá; 
consuelo.gimenez@uah.es 


- JOSÉ FÉLIX HOYO: Facultativo especialista de área de urgencias. Vocal de Cooperación 
Internacional de MDM. Referente de Ébola de MdM. Presidente de MdM. Profesor de 
Posgrado de la Universidad Europea de Madrid y profesor de docencia clínica de la Universidad 
Rey Juan Carlos y Francisco de Vitoria; josefelix.hoyo@medicosdelmundo.org  
 
- Tipo de enseñanza: SEMIPRESENCIAL 
 


1.3.  Número de plazas de nuevo ingreso ofertadas (estimación para los 2 primeros años) 


 
30 PLAZAS POR AÑO. Estimación para los dos primeros años: 60 plazas 
 


1.4.  Número de créditos del Título. Número mínimo de créditos europeos de matrícula por 
estudiante y periodo lectivo y, en su caso, normas de permanencia. (Los requisitos 
planteados en este apartado pueden permitir a los estudiantes cursar estudios a tiempo 
parcial y deben atender a cuestiones derivadas de la existencia de necesidades educativas 
especiales).  


 
 
1.4.1. Número de créditos del Título: 90 


 


Memoria para la Solicitud de VERIFICACIÓN  


de Títulos Oficiales de Posgrado 


Curso 2017-2018 
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1.4.2. Número mínimo de créditos europeos de matrícula por estudiante y periodo lectivo y, 
en su caso, normas de permanencia: 
 


 Los alumnos se matricularán de 60 ECTS/curso el primer año y 30ECTS el segundo 
año. 


 Los alumnos a Tiempo Parcial se matricularán de 30 ECTS. 
 
NORMAS DE PERMANENCIA 
 
Normas aprobadas en la Comisión de Estudios Oficiales de Posgrado celebrada el 11 de junio 
de 2008. 
 
Años de permanencia a tiempo completo: 
 


 Se trata de un Máster con una carga lectiva de 90 créditos ECTS, por lo que el número 
máximo de años de permanencia será de 3. 


 
Años de permanencia a tiempo parcial: 
 


 El número máximo de años de permanencia será de 4. 
 
Créditos a aprobar el primer año de estudios 


El estudiante deberá superar en su primer año del Máster asignaturas que supongan al 
menos 18 créditos ECTS si los estudios se realizan a tiempo completo, y 9 créditos ECTS si 
los estudios se realizan a tiempo parcial. 
 
https://portal.uah.es/portal/page/portal/posgrado/masteres_universitarios/normativa/n
ormativa_UAH/permanencia 
 


1.5. Información necesaria para la expedición del Suplemento Europeo al Título de acuerdo 
con la normativa vigente.  


 
1.5.1. Principales campos de estudio del Máster 
  
Derecho Internacional Humanitario. Ayuda Humanitaria. Geopolítica, Antropología y 
Organización en Acción Humanitaria. Asistencia Médica y Programas. Patologías comunes en 
Acción Humanitaria. Manejo de Epidemias. Salud Pública. Componentes Transversales en Acción 
Humanitaria. Diseño de Proyectos y Gestión en Acción Humanitaria. Seguridad, Logística y 
Comunicación en Acción Humanitaria. Programas post-emergencia y programas de desarrollo. 
Reducción de Riesgos en Desastres. 
 
1.5.2 Orientación (Profesional, investigadora y/o académica) 
 
ACADÉMICA 
PROFESIONAL 
 
1.5.3. Naturaleza de la Institución que oferta el título 
 
UNIVERSIDAD PÚBLICA 
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1.5.4. Lengua utilizada en docencia y exámenes 
 
CASTELLANO/INGLÉS 
 
1.5.5. Duración oficial del Máster 


UN CURSO ACADÉMICO Y MEDIO CON 90 ECTS 
 
1.5.6. Requisitos de acceso:  
 


1. Para acceder a las enseñanzas oficiales de Máster será necesario estar en posesión de 


un título universitario oficial español u otro expedido por una institución de educación 


superior del Espacio Europeo de Educación Superior que facultan en el país expedidor 


del título para el acceso a enseñanzas de Máster. 


2. Así mismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al 


Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homologación de sus títulos, 


previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación 


equivalente a los correspondientes títulos universitarios oficiales españoles y que 


facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El 


acceso por esta vía no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de 


que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar 


las enseñanzas de Máster.  


 


1.5.7.   Modalidad de estudio (indicar si se trata de estudios presenciales o virtuales, y a tiempo 
completo o parcial) 


Es una formación semi-presencial que podrá realizarse tanto a tiempo completo como a 
tiempo parcial. 


 
1.5.8.  Requisitos del Máster (deben indicarse el número de créditos a cursar por el estudiante 


en cada tipo de asignaturas – obligatorias, optativas, proyecto fin de máster y 
prácticas en empresas) 


ASIGNATURAS OBLIGATORIAS ………………………………… 56 ETCS 
PROYECTO FIN DE MÁSTER…………………………………… 20 ETCS 
PRÁCTICAS EXTERNAS…………………………………………… 14 ETCS 


 
1.5.9.  Acceso a ulteriores estudios (en estudios de Máster deberá mencionarse si estos 


estudios son considerados como periodo de formación de un programa de doctorado, 
ya sea de manera parcial o total) 


El Máster será considerado como período de formación para el Doctorado  
 
1.5.10. Cualificación profesional (en su caso) 


 No capacita para profesión regulada. 
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2. JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO 


 


2.1.   Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, científico o 
profesional del mismo.  


La Acción Humanitaria encierra un contenido más amplio que el de la ayuda humanitaria. Incluye 
no sólo la provisión de bienes y servicios básicos para la subsistencia, sino también, sobre todo 
en contextos de conflicto, la protección de las víctimas y de sus derechos fundamentales 
mediante labores como la defensa de los derechos humanos (advocacy), el testimonio, la 
denuncia, la presión política (lobby) y el acompañamiento. 


Es importante subrayar que la ayuda y la acción humanitarias se caracterizan no sólo por unas 
determinadas actividades y objetivos, sino también por una serie de principios éticos y 
operativos que tradicionalmente les han sido inherentes, entre los que destacan la humanidad, 
la imparcialidad, la neutralidad y la independencia. Tales principios implican que son las 
necesidades de las personas las que deben regir la acción humanitaria, no los Estados con sus 
intereses políticos o económicos. Durante más de 100 años la acción humanitaria sanitaria ha 
mejorado progresivamente a través de la especialización, pero la complejidad y la exigencia de 
calidad en las emergencias humanitarias hace que las diferentes agencias se planteen una 
formación específica, reglada y estructurada que permita afrontar este reto con las máximas 
garantías de éxito. 


El contexto mundial ha cambiado, la globalización de los conflictos, el desarrollo de los países 
emergentes y la imparable evolución del orden económico hace que muchos conceptos sobre 
el humanitarismo hayan quedado obsoletos y es por ello que se pretende, a partir del 
conocimiento adquirido, formar profesionales sanitarios que conozcan y manejen los 
argumentos evolutivos y actuales del mundo de la acción humanitaria. Se trata de un paso más 
hacia la mejora progresiva de este, cada vez más complejo, mundo y cuyo objetivo final es, al fin 
y al cabo, el desarrollo de los pueblos más desfavorecidos y la igualdad de acceso a la salud de 
todos los seres humanos independientemente de las circunstancias que les rodeen. 


A nivel internacional hay cuatro entidades de la ONU que desempeñan papeles fundamentales 
a la hora de prestar asistencia humanitaria: el Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo (PNUD), la Agencia de la ONU para los Refugiados (ACNUR), el Fondo de las Naciones 
Unidas para la Infancia (UNICEF) y el Programa Mundial de Alimentos (PMA). El PNUD es la 
agencia responsable de las operaciones de mitigación y prevención de desastres naturales y de 
preparación para estos. Cuando se producen emergencias, los coordinadores residentes del 
PNUD coordinan los esfuerzos de socorro y rehabilitación a nivel nacional.  


A nivel nacional, los objetivos específicos de la ayuda humanitaria están reflejados en el Plan 
Director de la Cooperación Española 2013-2016. La Oficina de Acción Humanitaria (OAH) se 
encarga de gestionar la ayuda oficial, conforme al Plan Director, siguiendo una serie de criterios 
que permiten dimensionar el nivel y tipo de acción dependiendo del perfil de la crisis. La acción 
de la AECID se centra en algunos de los sectores de intervención, también conocidos como 
clusters, definidos dentro del marco de la Reforma Humanitaria de las Naciones Unidas. España 
es un actor destacado dentro de la comunidad internacional de donantes, participando 
activamente en foros internacionales de distinta índole y apoyando a OCHA como órgano 
esencial de coordinación humanitaria. En el marco de la UE, España participa en el diseño e 
implementación de las estrategias humanitarias junto con el resto de Estados Miembros y ECHO. 
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En este sentido presentamos este Master, destinado a profesionales graduados sanitarios, 
preferentemente del sector salud, para impartir en español e inglés, ofertado desde la 
colaboración entre diferentes profesionales de la Universidad de Alcalá y Médicos del Mundo, 
una organización internacional que ha estado presente en más de 80 países con proyectos de 
Acción Humanitaria que se han desarrollado en todas las emergencias internacionales durante 
los últimos 35 años. 


El Máster completo pretende formar profesionales de la Acción Humanitaria especializados en 
intervenciones sanitarias. En este sentido, se ofrece una formación académica de alta calidad 
dirigido a personas que trabajan o tienen la intención de trabajar en el ámbito de la acción 
humanitaria sanitaria en diversos cargos de responsabilidad, en organizaciones e instituciones 
nacionales e internacionales, tanto en sede como en terreno. 


La formación en este sentido es absolutamente necesaria y abarca dos tipos:  


a) La formación general, que pretende servir para mejorar y complementar el desarrollo 
curricular de los profesionales que trabajan Acción Humanitaria, tanto de los que proceden del 
sector de la salud como de los que proceden otros sectores, pero participan en proyectos 
relacionados con la intervención sanitaria. 


b) La formación específica, que está pensada para los profesionales que ya trabajan en el sector 
de la Acción Humanitaria y que buscan desarrollar competencias en función de los proyectos y 
retos que se presentan en el cambiante mundo de la Acción Humanitaria en el área de la Salud. 
 
En este sentido de manera más concreta, tal y como queda reflejado en las directrices de la 
OMS, se pretende que los estudiantes adquieran las responsabilidades y acciones del sector 
salud para la respuesta, que son las siguientes: 


- Coordinación y toma de decisiones en todo lo relacionado con la salud. 
- Evaluación del impacto en la salud y la vigilancia y control sobre los factores de riesgo 


de salud pública asociados. 
- Recuperación rápida y mantenimiento de la red de los servicios de salud que permitan 


brindar asistencia urgente a la población afectada. 
- Organización y apoyo a las operaciones de respuesta intersectorial. 
- Las comunicaciones y el flujo de información que permitan mantener un monitoreo 


cercano al estado de la situación y facilitar la toma de decisiones. 
- La organización y educación sanitaria de la población para apoyar los esfuerzos de 


contención de los riesgos para la salud. 
- La logística que permita el equipamiento y funcionamiento de los servicios y acciones 


de respuesta. 
 
La Asamblea de Naciones Unidas aprobó en septiembre en Nueva York, los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS), que marcaran las políticas de cooperación en los próximos 15 años. 
El único Objetivo de Desarrollo Sostenible específico del sector salud, plantea como gran logro 
la cobertura sanitaria universal y el acceso a una atención médica de calidad, sin que nadie se 
quede atrás, requisito básico para promover la salud y el bienestar físico y mental y prolongar la 
esperanza de vida de todas las personas. Así mismo, establece el compromiso de acelerar los 
avances conseguidos hasta la fecha en la reducción de la mortalidad neonatal, infantil y materna, 
poniendo fin a todas las muertes prevenibles para 2030. También se compromete a garantizar 
el acceso universal a los servicios de salud sexual y reproductiva, y acelerar los progresos contra 
enfermedades transmisibles e incluir esta vez a las enfermedades no transmisibles. Si bien, falta 
por definir qué estrategias se van a priorizar para alcanzar estos objetivos y sobre qué 
indicadores vamos a medir todos estos avances. También cómo se va a financiar esta nueva 


cs
v:


 2
37


07
41


81
07


23
68


60
01


91
75


8







agenda, pues la falta de compromisos económicos concretos y el modelo de financiación del 
desarrollo nos aboca a un incremento de las desigualdades Norte-Sur y convierte en imposible 
la tarea de alcanzar los 17 Objetivos de desarrollo sostenible que han entrado en vigor en 2016.  
 
En el informe de 2015 que presenta MdM “La salud en la cooperación al desarrollo y la acción 
humanitaria”https://www.medicosdelmundo.org/index.php/mod.documentos/mem.descarga
r/fichero.documentos_Libro_Informe_2015_178900a1%232E%23pdf se reflejan estas 
cuestiones y se indica que en el año europeo del desarrollo, el 57% de los españoles opina que 
la “lucha contra la pobreza en los países en desarrollo debe ser una de las principales prioridades 
del gobierno”. Además, el 45% de los ciudadanos españoles, sitúan la salud como el principal 
campo para cooperar con los países en desarrollo. 
 
Por otro lado, hemos de tener en cuenta que las crisis humanitarias son más frecuentes y 
amplias que nunca, más de 130 millones de personas dependen de la acción humanitaria el 
doble que hace 10 años. Nunca, desde la Segunda Guerra Mundial ha habido más personas 
refugiadas en el mundo, tal y como se ha debatido recientemente la Cumbre Humanitaria 
Mundial celebrada entre los días 23-24 de mayo de 2016 en Estambul. Por esta razón, por 
primera vez en los 70 años de historia de las Naciones Unidas, el secretario general de la ONU, 
Ban Ki-moon, convocó esta Cumbre Humanitaria Mundial para generar compromisos con el fin 
de reducir el sufrimiento y ofrecer mejores resultados. Convocó a 9.000 participantes de todo 
el mundo para apoyar una nueva Agenda compartida y tomar medidas para prevenir y reducir 
el sufrimiento humano. 
Se generaron más de 3.000 compromisos de acción y se lanzó más de una docena de nuevas 
alianzas e iniciativas para convertir la Agenda para la Humanidad en un cambio significativo para 
las personas más vulnerables del mundo. Estos resultados se presentan en la Plataforma de 
Acción, Compromisos y Transformación (PACT) en www.agendaforhumanity.org 
Más tarde se celebró el Summit for Refugees and Migrants celebrado el  19 de septiembre de 
2016 http://refugeesmigrants.un.org/summit y en el que Médicos del Mundo participo en las 
consultas previas de preparación del meeting, así como participando como una de las 5 
organizaciones organizadoras del reciente congreso humanitario en Berlín http://humanitarian-
congress-berlin.org/2016/ 
 
En este sentido, la sociedad demanda cada vez más y mejores profesionales sanitarios formados 
en emergencias para hacer frente situaciones complejas; las condiciones de salubridad, recursos 
de la población y el sistema sanitario de estos países hacen que la acción solidaria en materia de 
salud sea de gran ayuda para mejorar la realidad de las personas. 
 
Visto el panorama mundial, se exige que las agencias implicadas cumplan requerimientos de 
calidad cada vez mayores lo que justifica la creación de programas formativos que no existen de 
modo específico. Esto implica que los estudiantes tengan las herramientas para trabajar de una 
forma óptima en proyectos de cooperación y de acción humanitaria y para ello es imprescindible 
que se les facilite formación teórico-práctica sobre aspectos que hoy en día no se trabajan en la 
mayoría de las carreras profesionales sanitarias, como los relacionados con los problemas de 
salud a nivel global, con los movimientos migratorios, con la historia mundial, geopolítica, 
derechos, seguridad, atención sanitaria a poblaciones vulnerables, planes sanitarios concretos 
de actuación…con la idea de desarrollar una visión y actitud crítica y aportar ideas, participando 
en la elaboración de proyectos que tengan la finalidad de mejorar las condiciones de vida de las 
personas con las que están trabajando. 
Esto, además, supone una oportunidad a la hora de poner a la Universidad española a la cabeza 
de esa formación de calidad.  
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Las necesidades formativas desde el punto de vista de la salud y los determinantes de salud que 
argumentan y justifican esta necesidad formativa, también aparecen recogidas con claridad en 
el informe de 2014 elaborado por el PNUD Sustaining Human Progress: Reducing Vulnerabilities 
and Building Resilience http://hdr.undp.org/sites/default/files/hdr14-report-en-1.pdf en el que 
se establece la relación entre el enfoque de derechos, la resiliencia y los determinantes de salud 
en las crisis. 
 
Así, el máster tiene una clara vocación práctica y orientada al desarrollo de conocimientos y 
habilidades para la resolución de problemas reales y concretos. Esta orientación práctica se 
complementa con una reflexión crítica sobre la fundamentación teórica que la sustenta, de 
manera que el alumno/a puede contrastar las discusiones teóricas con experiencias reales 
provenientes de contextos diversos. Los estudiantes no solo conseguirán este objetivo, sino que 
también se cumplirá el desarrollo de un perfil que les permita integrarse profesionalmente en 
organizaciones humanitarias internacionales con un bagaje educativo brillante, basado en 
sólidos y amplios fundamentos teóricos y ejercicios prácticos adaptados al contexto real al que 
se enfrentarán los estudiantes una vez terminado el máster. 


Partiendo de esta situación, la Universidad de Alcalá de Henares y la ONG Médicos del Mundo 
(este último como ORGANISMO COLABORADOR), proponen crear el Máster Universitario de 
Acción Humanitaria Sanitaria siguiendo la normativa de formación universitaria de postgrado. 
Ambas instituciones tienen experiencias previas de actividades docentes relacionadas con los 
temas objeto de estudio, tanto en la enseñanza de pregrado como la de posgrado y, además, 
miembros de las dos instituciones llevan colaborando desde hace varios años en jornadas y 
diferentes cursos. Esta colaboración ha sido muy fructífera, con unos resultados excelentes en 
todos ellos y ya se trabaja en la elaboración de un convenio específico entre las dos instituciones 
con la finalidad de recoger todos los aspectos necesarios para llevar adelante este interesante 
proyecto. 
 
En lo que se refiere la ONG Médicos del Mundo (red nacional 
https://www.medicosdelmundo.org/; red internacional: (www.mdm-international.org) tiene 
una probada experiencia en la organización y gestión de cursos. 
 
La Facultad de Medicina y Ciencias de la Salud imparte docencia en cuatro Estudios: Enfermería, 
Medicina, CCAFYDE y Fisioterapia. Imparte docencia en dos comunidades (Madrid y Castilla-La 
Mancha), tiene adscritos 4 hospitales universitarios (Hospital Príncipe de Asturias, Hospital de 
Guadalajara, Hospital Ramón y Cajal y Hospital de la Defensa Gómez-Ulla. Así mismo cuenta con 
los centros adscritos: CAD (Centro de Apoyo a la Docencia en Ciencias de la Salud) y CUD (Centro 
Universitario de la Defensa) para formar especialistas médicos de los cuerpos del Ejército. 
 
En cuanto a la demanda previsible para este título cabe señalar, que se dirige a formar 
profesionales graduados, preferentemente del sector salud en Acción Humanitaria 
especializados en intervenciones sanitarias. En este sentido, se ofrece una formación integral 
que aborda todos los aspectos de esta área de intervención.  
 
En los procedimientos de CONSULTA INTERNOS utilizados para la elaboración del plan de 
estudios correspondiente al Master Universitario de Acción Humanitaria Sanitaria se ha hecho 
uso de los servicios internos de la Universidad a través de la realización de consultas 
encaminadas a la adquisición de información de la propia Universidad y los procedimientos 
internos de gestión, información, etc. que desde la Fundación Madrid+d se solicitan. Estas 
consultas han sido dirigidas al Servicio General de Posgrado. 
Por último y de manera consultiva se han sucedido varias reuniones con la Facultad, reuniones 
informativas y sesiones de trabajo presenciales o vía skype entre los responsables del estudio y 
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representantes de los distintos colectivos universitarios y de la ONG de Ayuda Humanitaria 
Médicos del Mundo, con el fin de informar y debatir las cuestiones más importantes:  


 Reuniones con el Vicerrectorado de Posgrado y Educación Permanente de la UAH 


 Reuniones con la Dirección de Médicos del Mundo. 


Con respecto a las CONSULTAS EXTERNAS, las deliberaciones internas que se realizaron para la 
puesta en marcha del presente Máster, se produjeron en el seno de diversas reuniones 
mantenidas con el fin de valorar el proyecto, objetivos y desarrollo con diversas ONG con el fin 
de emitieran mejoras y apoyos que les suscitara. También se han mantenido reuniones con los 
representantes de Médicos del Mundo Internacional, con el fin de recabar sus aportaciones, 
siguiendo las directrices del Vicerrectorado de Posgrado. En ellas se valoraba mediante consulta 
la conveniencia de la propuesta presentada, con el fin de recabar la opinión de los miembros, 
recoger sus sugerencias y pedir su colaboración sobre todo en las cuestiones relacionadas con 
la docencia. 
 
En este sentido aportamos el informe detallado de actividades en la concepción y desarrollo del 
Máster tanto a nivel interno como externo, en el que se recoge que dichas actividades se han 
realizado con las personas y organizaciones indicadas en tiempo, lugar y forma.  
 
INFORME DE LAS REUNIONES REALIZADAS EN EL PROCESO DE DESARROLLO DEL MASTER 
UNIVERSITARIO EN ACCIÓN HUMANITARIA SANITARIA. 
 
En este caso se dispondrán en este informe de actividades de manera seriada las fechas más 
relevantes en el proceso de gestación de este Master. En todo el proceso ha habido una 
comunicación fluida y constante entre todos los actores implicados. De cada una de las 
reuniones mantenidas no hemos elevado actas y los aportes que tenemos de que el proceso se 
ha llevado a cabo de manera dinámica es el referente a la documentación de paso por Junta de 
Facultad, Comisión de Estudios Oficiales de Posgrado y Doctorado, Consejo de Gobierno y 
Consejo Social de la UAH. El resto de referencias de las actividades mantenidas obtenidas a partir 
de la agenda de trabajo y de los mail mantenidos, se recoge de manera ordenada en el tiempo 
como un informe, dando fe de que las mismas, con las personas y organizaciones que se 
mencionan se han llevado a cabo en tiempo, lugar y forma. 
 
23/11/2015.-Tras diversas conversaciones telefónicas previas y otras de manera personal 
informales, se produce el primer contacto formal entre Médicos del Mundo (en adelante, MdM) 
y profesores de la Universidad de Alcalá (en adelante, UAH) con el fin de plantear un estudio de 
posgrado entre ambas instituciones referente a la Acción Humanitaria Sanitaria. 
 
14/12/2015.- Se reúnen en el despacho de la Secretaria Académica de la Facultad de Medicina 
y Ciencias de la Salud de la UAH, dos vocales de la organización junto a la Coordinadora General 
de MdM, con la Secretaria Académica de la Facultad y la Vicedecana de los Estudios de Medicina.  
Acuerdos adoptados: Se propone la elaboración de un informe previo por parte de ambas 
instituciones. 
 
15/1/2016.- Se produce una reunión entre vocal, Presidente y Coordinadora General de MdM y 
Decano, Vicedecana de los estudios de Medicina y Secretaria Académica en el despacho del 
Decano de la Facultad de Medicina y Ciencias de la Salud de la UAH. Se valora el informe previo, 
se realizan matizaciones y se trabaja en un dosier que recoja los puntos básicos. 
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23/1/2016.- Los Directores del Master preparan un dosier y presentaciones en ppt (en inglés y 
en castellano) con el fin de comunicar la información a nivel interno (al profesorado UAH y en la 
sede MdM) y a nivel externo (a las ONG’s y en la sede internacional de MdM). 
 
25/1/2016.- Los Directores del Máster trabajan en el despacho de la Secretaria Académica de la 
Facultad de Medicina y Ciencias de la Salud de la UAH a fin de perfilar el contenido de los 
módulos previstos, a nivel teoría y prácticas; se valoran las competencias y se trabaja en la 
elaboración de unas guías docentes preliminares, así como en un cronograma básico. 
 
10/2/2016.- Se reúnen en la sala del Consejo Social el Vicerrector de Posgrado de la UAH y la 
Adjunta al Vicerrector para Másteres Universitarios y Estudios Propios; a dicha reunión asiste 
personal de MdM y personal del Decanato de la Facultad de Medicina y CC de la Salud de la 
UAH. En la misma se realiza la presentación del dosier y ppt. Se recaban las sugerencias 
aportadas. Acuerdos adoptados: Tras informe previo, se decide presentar ante la Comisión de 
Posgrado para valoración. 
 
24/2/2016.- El Vicerrector de Posgrado informa y la Comisión de Estudios Oficiales de Posgrado 
emite informe favorable a la propuesta de presentación desde la UAH del Master Universitario 
en Acción Humanitaria Sanitaria. 
 
1/3/2016.- Se comienza con el trabajo interno en equipos entre profesores de la UAH y de MdM 
en la Sala de Juntas del Decanato de la Facultad de Medicina y Ciencias de la Salud para perfilar 
los contenidos, teóricos y prácticos de cada uno de los módulos, así como para comenzar a 
perfilar la parte relativa a las prácticas externas. 
 
16/3/2016.- Se reúnen el Decano, la Vicedecana de los Estudios de Medicina y la Secretaria 
Académica de la Facultad de Medicina y Ciencias de la Salud de la UAH junto al Presidente y la 
Coordinadora General de MdM, en el despacho del Decano, con el fin de avanzar en los 
contenidos modulares, en el cronograma y en la elaboración del convenio marco entre ambas 
instituciones. 
 
26/4/2016.- Se presenta toda la documentación trabajada ante la Junta de Facultad de Medicina 
y Ciencias de la Salud para ser aprobada por la misma. Se aprueba la oferta del Máster en Junta 
de Facultad en sesión ordinaria el 27/4/2016 https://intranet.uah.es/documentos/actas-junta-
ciencias-salud/Acta-JFMCCS-27-04-2016.pdf 
 
28/4/2016.- Se produce reunión con MdM, en la sede de éstos, de los dos Directores del Master 
para trabajo interno de contenidos. Se procede al contacto (persona, telefónico, por mail y por 
Skype) con las diferentes ONG solicitando la participación de las mismas en el Master. Se 
procede al envío de la información vía mail (documentación y ppt) y en los días siguientes se 
recogen todas las sugerencias aportadas. 
 
4/5/2016.- Se mantiene una reunión interna de la Secretaria Académica de la Facultad de 
Medicina y Ciencias de la Salud con el Servicio de Posgrado con el fin de recoger las 
modificaciones en el documento y avance en el convenio marco.  
 
11/5/2016.- Reunión de los Directores del Master en la sede de MdM para valoración de las 
modificaciones del documento y avance del convenio marco. 
 
12/5/2016.- Trabajo de la Secretaria Académica de la Facultad de Medicina y Ciencias de la Salud 
con el Servicio de Posgrado de la UAH en relación a los matices del convenio marco, previo paso 
por servicios jurídicos de ambas instituciones. 
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16/5/2016.- Envío del documento para revisión a los servicios jurídicos tanto de la UAH como 
de MdM del convenio marco entre ambas instituciones 
 
18/5/2016.- MdM realiza la presentación del Master en Acción Humanitaria Sanitaria vía Skype 
en la sede de Madrid, con los representantes de las sedes internacionales de Francia, Estados 
Unidos y Reino Unido con el fin de recabar las sugerencias aportadas. 
 
22/05/2016.-Se solicita, para poder presentar en la Fundación para el Conocimiento Madrid+d, 
diversas cartas de apoyo tanto de Facultades, Departamento y delegación de estudiantes, así 
como de las ONG, que se han adjuntado en esta memoria de justificación. Todas las ONG 
consultadas manifiestan su interés por participar en este Master y lo valoran como una gran 
iniciativa dentro de la formación en este campo tal y como se evidencia en las cartas de apoyo 
presentadas. 
 
En concreto, en un primer paso, se habla con: 
 
Cruz Roja Internacional 


- Responsable de Formación,  
- Coordinación General y Dirección de Operaciones Internacionales 
- D. Joaquín López Sánchez, Secretario del Centro de Estudios de Derecho Internacional 
Humanitario.  
 


Médicos sin Fronteras (MSF) 
- Dña. Raquel González Juárez, Delegada de Castilla-La Mancha, Castilla-León y Madrid.  


 
Intermón-Oxfam 


- Dña. Meriona Minet, Coordinadora WASH  
 
FARMAMUNDI 


- Dña. Sara Valverde Montero (Secretaria General) 
- Dña. María Eugenia García Ros (Directora General). 


 
AMREF Salud África (Flying Doctors) 


- D. Alejandro Echegary y Dña. Mercedes González (Responsable de voluntariado y 
Relaciones Externas). 


 
*Indicar que, en una segunda fase más avanzada y con el mismo apoyo por parte de las 
organizaciones se contacta con Amnistía Internacional, Acción contra el Hambre, Save the 
Children, así como con la OMS.  
 
26/05/2016.- El Plan de Estudios del Master es estudiado y aprobado por la Comisión de 
Estudios Oficiales de Posgrado y Doctorado quien decide elevarlo a Consejo de Gobierno.  
 
26/5/2016.- Los Directores del Master perfilan los curriculum y experiencia de los profesores de 
la UAH y de MdM que participan en este Master.  
 
30/5/2016.- A diferentes horas se produce conexión vía Skype en la sede de MdM con los 
presidentes de MdM internacional de Francia, UK, Suiza y Bélgica, con el fin de unificar criterios 
de trabajo interno tanto sobre las practicas modulares como sobre las practicas externas del 
Master. 
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1/6/2016.- Aprobación del Master en Consejo de Gobierno de la UAH 
http://www1.uah.es/pdf/actas_cg/2016/acg_0601.pdf 
 
6/6/2016.- Los Directores del Máster en la Sala de Grados de la Facultad de Medicina y Ciencias 
de la Salud, realizan reuniones internas de asignación de contenidos con equipos compensados 
de expertos y se inicia el contacto con los profesores colaboradores. 
 
8/6/2016.- Se produce, como es habitual en el desarrollo del Master, el trabajo interno 
continuado y fluido on line entre los Directores del Master que en esta fase es en relación a la 
clarificación de los plazos establecidos en el cronograma. 
 
21/06/2016.- Se produce a las 16:00h, una reunión conjunta entre profesores de MdM y de la 
UAH en la Sala de Grados del Decanato de la Facultad de Medicina y Ciencias de la Salud de la 
UAH con el fin de unificar criterios entre los grupos mixtos de trabajo por módulos. 
 
24/6/2016.- Se produce el paso por Consejo Social de la UAH quién decide autorizar el envío del 
Master al Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. 
 
28/6/2016.- Se produce reunión vía Skype, a las 15:30h, en la sede de MdM con las direcciones 
de la red internacional de MdM con el fin de explicar el avance realizado en este sentido. 
 
4/7/2016.- Se realiza el envío on line de la metodología de trabajo a todos los profesores del 
Master para avance y control en el desarrollo de los contenidos. 
 
29/7/2016.- Se envía la opción telemática de todos los contenidos del Master para valoración 
por la Fundación para el Conocimiento Madri+d. 
 
11/10/2016.- Tras periodo de revisión la Fundación para el Conocimiento Madri+d responde con 
la necesidad de realizar subsanaciones en el documento presentado. 
 
9/11/2016.- Se presentan las alegaciones en tiempo y forma. 
 
28/11/2016.- La Fundación para el Conocimiento Madri+d solicita de nuevo la presentación de 
modificaciones al documento. 
  
Todas las aportaciones se han utilizado para mejorar el diseño inicial de las materias de estudio 
y para elaborar el plan de estudios del Master Universitario de Acción Humanitaria Sanitaria, el 
cual de manera previa se ha revisado constatando que: 
 
A nivel nacional: 


 •No existe formación de primer o segundo ciclo universitario, por lo que las, especializaciones 
y cursos ad-hoc son prácticamente la única opción de formarse a un nivel profesional. 


•Esta misma ausencia de estudios de Grado, unido al reciente interés por parte de la sociedad 
en estos temas, ha hecho que proliferen cursos que tienen como objetivo la sensibilización y la 
educación, pero no tanto el perfeccionamiento profesional. 


•La modalidad predominante en los Másteres es la presencial, existiendo programas virtuales 
semi-presenciales pero que no son oficiales. 


•Entre la oferta de ese tipo de Másteres, que se dan en las Universidades privadas y no en las 
públicas, existen aquellos que vinculan la Cooperación Internacional con la Ayuda Humanitaria, 
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como es el caso de los que aparecen a continuación, si bien es cierto que no existe ninguno en 
todo el territorio nacional que se refiera a la formación específica en el ámbito sanitario. 


•Master de Deusto (Red Noha, 2014-2015) 


http://www.deusto.es/cs/Satellite/deusto/es/masteres/estudios-masteres/accion-
internacional-humanitaria-noha/programa 


•Master Universidad Camilo José Cela 


http://www.emagister.com/master/cooperacion-internacional-ayuda-humanitaria-tps-
1423266.htm 


•Universidad Ramón Llull 


http://www.peretarres.org/wps/wcm/connect/peretarres_es/eutses/home/estudis/postgrau/
presentacio 


•Universidad Oberta de Catalunya 


http://estudios.uoc.edu/es/masters-posgrados-
especializaciones/master/cooperacion/cooperacion-internacional-accion-
humanitaria/presentacion 


Universidad Rey Juan Carlos 


https://www.gradomania.com/master-en-formacion-y-gestion-en-medicina-humanitaria-
madrid-199829_q08.htm 


A nivel internacional, destacar la formación intensivos de pocas semanas o meses de duración 
que ofrece el Royal Tropical Institute sobre: 


Reconstrucción de los sistemas de salud resistentes en ambientes frágiles y afectados por 
conflictos http://www.healthcarestudies.com/Rebuilding-resilient-Health-Systems-in-Fragile-
and-Conflict-affected-Environments/KIT/ 


Análisis de los sistemas de salud en entornos frágiles y afectados por conflictos 
http://www.healthcarestudies.com/Analysing-Health-Systems-in-Fragile-and-Conflict-affected-
Environments/KIT/ 


Análisis de los sistemas de salud deteriorados http://www.healthcarestudies.com/Analysing-
disrupted-health-systems/Ethiopia/KIT/ 


 


Si bien existe un Máster de 12 meses de duración que toca aspectos relacionados con los 
sistemas de salud de los países en vías de desarrollo no trata los conceptos y contenidos de 
Acción Humanitaria: 


Master of Public Health - International Course in Health Development 
http://www.healthcarestudies.com/Master-of-Public-Health-International-Course-in-Health-
Development/Netherlands/KIT/ 


Así mismo es preciso destacar, las consultas y reuniones informativas con diversos colectivos:  


 ONGs relacionadas con la asistencia sanitaria a nivel nacional e internacional. 


El procedimiento de elaboración del plan de estudios comenzó con la elaboración de un 
borrador de dicho plan. Los representantes del estudio, el consejo asesor académico, y los 
coordinadores de las materias confeccionaron el documento inicial. Este borrador fue 
presentado a los colectivos citados anteriormente (decanos, ONGs, facultativos y miembros del 
equipo rectoral), siendo analizado pormenorizadamente. A partir de este momento comenzó el 
debate en el seno de la comisión, y tras varias reuniones se llegó a un documento de consenso 


cs
v:


 2
37


07
41


81
07


23
68


60
01


91
75


8



http://www.deusto.es/cs/Satellite/deusto/es/masteres/estudios-masteres/accion-internacional-humanitaria-noha/programa

http://www.deusto.es/cs/Satellite/deusto/es/masteres/estudios-masteres/accion-internacional-humanitaria-noha/programa

http://www.emagister.com/master/cooperacion-internacional-ayuda-humanitaria-tps-1423266.htm

http://www.emagister.com/master/cooperacion-internacional-ayuda-humanitaria-tps-1423266.htm

http://www.peretarres.org/wps/wcm/connect/peretarres_es/eutses/home/estudis/postgrau/presentacio

http://www.peretarres.org/wps/wcm/connect/peretarres_es/eutses/home/estudis/postgrau/presentacio

http://estudios.uoc.edu/es/masters-posgrados-especializaciones/master/cooperacion/cooperacion-internacional-accion-humanitaria/presentacion

http://estudios.uoc.edu/es/masters-posgrados-especializaciones/master/cooperacion/cooperacion-internacional-accion-humanitaria/presentacion

http://estudios.uoc.edu/es/masters-posgrados-especializaciones/master/cooperacion/cooperacion-internacional-accion-humanitaria/presentacion

https://www.gradomania.com/master-en-formacion-y-gestion-en-medicina-humanitaria-madrid-199829_q08.htm

https://www.gradomania.com/master-en-formacion-y-gestion-en-medicina-humanitaria-madrid-199829_q08.htm

http://www.healthcarestudies.com/Rebuilding-resilient-Health-Systems-in-Fragile-and-Conflict-affected-Environments/KIT/

http://www.healthcarestudies.com/Rebuilding-resilient-Health-Systems-in-Fragile-and-Conflict-affected-Environments/KIT/

http://www.healthcarestudies.com/Analysing-Health-Systems-in-Fragile-and-Conflict-affected-Environments/KIT/

http://www.healthcarestudies.com/Analysing-Health-Systems-in-Fragile-and-Conflict-affected-Environments/KIT/

http://www.healthcarestudies.com/Analysing-disrupted-health-systems/Ethiopia/KIT/

http://www.healthcarestudies.com/Analysing-disrupted-health-systems/Ethiopia/KIT/

http://www.healthcarestudies.com/Master-of-Public-Health-International-Course-in-Health-Development/Netherlands/KIT/

http://www.healthcarestudies.com/Master-of-Public-Health-International-Course-in-Health-Development/Netherlands/KIT/





sobre el Plan de Estudios del futuro Máster. En los intervalos entre las reuniones formales de la 
Comisión, los miembros de la misma crearon grupos de trabajo más reducidos, lo que permitió 
agilizar el proceso y llevar propuestas concretas y elaboradas a las reuniones.  


El Plan de Estudios elaborado fue remitido al Decanato de Medicina y Ciencias de la Salud de la 
UAH para su análisis crítico y ratificación. La Junta de Facultad de Medicina y CC de la Salud en 
su sesión en su sesión ordinaria de 27 de abril de 2016 ratificó el Plan de Estudios del Máster 
Universitario al Master Universitario de Acción Humanitaria Sanitaria.  


El Plan de Estudios, fue estudiado por la Comisión de Estudios Oficiales de Postgrado y 
Doctorado en su sesión de 26 de mayo de 2016. 


La Comisión acordó elevar la propuesta al Consejo de Gobierno y el Consejo de Gobierno de la 
Universidad de Alcalá, reunido el día 1 de junio de 2016, acordó APROBAR el Plan de Estudios 
del Máster Universitario al Master Universitario de Acción Humanitaria Sanitaria, así como el 
Consejo Social el 24 de junio de 2016, autorizando su envío al Ministerio de Educación, Cultura 
y Deporte con el fin de iniciar el proceso de verificación previsto por el Real Decreto 1393/2007, 
de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.  


 
Diversos colectivos consultados, tanto internos como externos, en el diseño del Plan de 
Estudios han elaborado las siguientes CARTAS DE APOYO a la implantación del Máster 
Universitario al Master Universitario de Acción Humanitaria Sanitaria: 
 
Organismos oficiales a nivel internacional:  


- Carta del Director de la Cátedra UNESCO de Educación Científica para América Latina y 
El Caribe 


Organismos oficiales a nivel nacional: 
- Carta del Jefe de la Oficina de Acción Humanitaria de la AECID 


 
Facultades: 


 Decanato de la Facultad de Medicina y Ciencias de la Salud de la UAH 


 Decanato de la Facultad de Farmacia de la UAH 


 Delegación de Estudiantes de Medicina UAH 


 Delegación de Estudiantes de Farmacia UAH 


 Delegación de Estudiantes de Enfermería UAH/Guadalajara 
 
Organizaciones no Gubernamentales de Acción Humanitaria internacionales 


 ONG AMREF (Flying Doctors) http://www.amref.es/ 


 ONG Farmamundi http://www.farmaceuticosmundi.org/farmamundi/ 


 ONG Médicos sin Fronteras http://www.msf.es/ 


 Así como otras: Oxfam Intermon, Save the Children, Cruz Roja. 
 
En los casos de las ONGs consultadas se valora de manera muy positiva la formación que este 
Master puede imprimir a los estudiantes, futuros profesionales de las mismas, ya que con esta 
formación de calidad pueden incorporarse al trabajo que éstas desarrollan. En nuestro caso, 
indicar que en relación con las ONGs con las que trabajamos, incorporamos la posibilidad de que 
estas asuman a los estudiantes que han finalizado el Master mediante contrato en prácticas 
durante un año, a razón de cinco estudiantes por seis ONGs, que son las que participan, serían 
treinta estudiantes los que podrían comenzar una vida profesional dedicada a este sector, tras 
una formación con calidad previa y el desarrollo de experiencia práctica profesional.  
Su colaboración de manera concreta se traduce en la participación presencial de la parte práctica 
que se desarrollará en cada módulo (parte presencial modular). Esta parte como veremos más 
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adelante en la Planificación de las Enseñanzas consta de 8 horas de las cuales, 2h se dedican al 
trabajo que realizan diversas ONG siempre en relación a la práctica prevista (que a su vez está 
relacionada con el modulo) y 6h a implementar la parte práctica que los estudiantes trabajan 
por modulo. 
Así, la participación activa de las ONGs por módulos sería: 
 
CRUZ ROJA vs AMNISTIA INTERNACIONAL, trabajarán la PERSPECTIVA ANTROPOLÓGICA DE LOS 
DERECHOS HUMANOS, dentro de los contenidos teóricos y prácticos del Módulo I referentes a 
los Fundamentos de Acción Humanitaria. 
  
OXFAM vs ACIIÓN CONTRA EL HAMBRE trabajarán los DETERMINANTES DE SALUD EN 
EMERGENCIAS dentro de los contenidos teóricos y prácticos del Módulo II referentes a la Salud 
Pública y Derechos en Acción Humanitaria. 
 
SAVE THE CHILDREN trabajará las INTERVENCIONES HUMANITARIAS DE EMERGENCIA EN LA 
INFANCIA dentro de los contenidos teóricos y prácticos del Módulo III referentes a los Programas 
específicos de salud en Acción Humanitaria. 
  
MSF trabajará EL ACCESO A LA SALUD EN ZONAS DE CONFLICTO dentro de los contenidos 
teóricos y prácticos del Módulo IV referentes a la Salud: Asistencia en epidemias, catástrofes 
naturales y conflictos. 
 
AMREF (Flying Doctors) trabajará la DESCRIPCION DE LAS FASES DE UN PROYECTO PERFECTO: A 
PROPOSITO DE UN CASO dentro de los contenidos teóricos y prácticos del Módulo V referentes 
al Diseño de proyectos en Acción Humanitaria. 
 
FARMAMUNDI trabajará los REQUERIMIENTOS LOGISTICOS Y DE SEGURIDAD PARA EL 
TRANSPORTE INMEDIATO DE MEDICAMENTOS dentro de los contenidos teóricos y prácticos del 
Módulo VI referentes a Logística, Seguridad y Comunicación en Acción Humanitaria. 
  
WHO UNDP UNSDR trabajarán la REDUCCIÓN DE RIESGO EN DESASTRES EN EL SECTOR SALUD 
dentro de los contenidos teóricos y prácticos del Módulo VIII referentes a Programas de 
rehabilitación tras emergencias. 
Queremos indicar así mismo, que se trata de un área de trabajo, el de la Acción Humanitaria, 
que por desgracia es muy activo. Adjuntamos diferentes ejemplos sobre la demanda 
ocupacional que existe para este tipo de formación y que recoge bien la web Cooperablog: 
 
Hacesfalta.org – En ella se puede buscar también trabajo voluntario. Sin duda en España es la 
web más especializada en cuanto a búsqueda de trabajo en el tercer sector. 
Sector 3 – Se trata de una web de consultoría y formación para ONG, empresas y entidades 
públicas que dedica una parte de su web a ofertas laborales. 
Congde – Coordinadora Estatal de ONG para el Desarrollo de España ofrece un apartado de 
ofertas de empleo en su web. 
FONDGCAM – Federación de ONGD de la Comunidad de Madrid ofrece en su web un listado de 
ofertas laborales. 
Coordinadora de ONG de Euskadi – Ofrece un apartado en su web donde se pueden ver ofertas 
laborales, normalmente en Euskadi. 
MAEC – Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación ofrece en su web una sección que 
enlaza a diferentes plataformas donde se puede encontrar trabajos ofertados por organismos 
internacionales (Naciones Unidas, sobre todo). Se puede encontrar también enlaces a los 
diferentes boletines semanales de ofertas de empleo en organismos internacionales. 
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FIIAPP – Fundación pública centrada en las Administraciones Públicas en Iberoamérica se puede 
encontrar un apartado de ofertas de empleo y de plazas para expertos para proyectos. 
AECID – Web de la Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo en la 
sección de “Convocatorias” hay diferentes ofertas de trabajo, así como becas convocadas sobre 
todo por la propia agencia estatal. 
Asociación Española de Fundaciones – A veces se pueden encontrar ofertas de empleo para el 
sector. 
Asociación Española de Fundraising – En su apartado de “empleo” se pueden encontrar ofertas 
nacionales e internacionales. 
Asociación Andaluza de Fundaciones – Tiene una sección de empleo en la que se puede 
encontrar ofertas para profesionales especializados en la gestión y organización de entidades 
sin fines lucrativos. 
Cultunet – Mayoritariamente se encuentran ofertas asociadas al mundo de la cultura, pero tiene 
la opción de buscar por “cooperación y desarrollo”. 
Eduso – Si se trabaja en temas de la educación social, en este portal especializado se puede 
encontrar algunas ofertas de esta rama tanto a nivel nacional como internacional. 
Diario Responsable – Cuelga ofertas de trabajo relacionadas con el mundo de la responsabilidad 
social empresarial. Ofertas nacionales e internacionales. 
Confederació Catalana d’ONG per la Pau, els Drets Humans i el Desenvolupament – Dentro de 
la agenda InterCom publican ofertas de voluntariado y trabajo. 
Coordination Sud – Web francesa donde además de encontrar información sobre el mundo de 
la cooperación al desarrollo, así como convocatorias de subvenciones y demás, tiene un 
apartado para búsqueda de empleo. 
DevNetJobs – Web en inglés con un buen buscador de ofertas de trabajo en el tercer sector. 
ThirdSectorJobs – Portal en el que se pueden encontrar ofertas de empleo relacionadas con el 
tercer sector. Las ofertas son en su mayoría para Reino Unido. 
Charity Job – Similar a la anterior, para trabajar en Reino Unido. 
Charity People – Buscador de ofertas de empleo en el tercer sector sólo para Inglaterra. 
Relief International – Esta interesante web, donde se puede encontrar mucha información 
sobre el mundo de las relaciones internacionales, la cooperación internacional y la ayuda 
humanitaria, tiene también un apartado dirigido a trabajo. Se puede encontrar ofertas de todas 
las partes del mundo. 
UN Job List – Ofrece links de ofertas laborales para trabajar en agencias de la ONU. En inglés. 
GIZ – La Agencia Alemana de Cooperación es una de las más importantes a nivel mundial. Tiene 
un apartado de ofertas de trabajo que merece la pena mirar. Obviamente saber alemán es casi 
siempre imprescindible. 
Devex – Ofertas para trabajar en desarrollo internacional en todas las partes del mundo. 
Pegas con Sentido – Web chilena en la que inscribiéndose se puede acceder a diferentes ofertas 
de trabajo en el ámbito social y de la cooperación al desarrollo.  
 
Además de este listado, siempre es conveniente visitar las páginas web de las ONGs.  
 


3. OBJETIVOS GENERALES DEL TITULO 
 


La finalidad del título deberá ser la adquisición por parte del estudiante de una formación 
avanzada, de carácter especializado y multidisciplinar, orientada a la especialización académica 
y profesional, y a promover la iniciación en tareas investigadoras en el campo de la acción 
humanitaria. 
 
Los estudios que se proponen para el Máster se han definido teniendo en cuenta el respeto a 
los derechos fundamentales y de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, los 
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principios de igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de las personas con 
discapacidad y los valores propios de una cultura de la paz y de valores democráticos. 
 
Los alumnos serán capaces de aplicar su conocimiento, su comprensión y habilidades para 
resolver problemas relativos al desarrollo aplicado y a la investigación en el ámbito de la acción 
humanitaria sanitaria. Respecto a las actitudes, es muy importante que al final del programa de 
formación el estudiante haya adoptado una posición práctica positiva respecto a la disciplina, 
de forma que la considere un instrumento útil para el desarrollo de su ejercicio profesional. 
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Cátedra UNESCO
de Educación Científica
para América Latina
y El Caribe
EDUCALYC


Organización
de las Naciones Unidas


para la Educación,
la Ciencia y la Cultura


 


 


Consejo de Dirección de la Agencia Nacional de Evaluación 


de la Calidad y Acreditación (ANECA) 


C/ Orense, 11, 28020, MADRID  


 


Alcalá de Henares, 28 de noviembre de 2016 


 
Estimados Señores:  


La presente carta es para mostrar, desde la cátedra UNESCO de Educación Científica para América 


Latina y El Caribe un apoyo total al estudio de posgrado “Máster Universitario en Acción Humanitaria 


Sanitaria” que ha sido presentado por la Facultad de Medicina y Ciencias de la Salud de la Universidad 


de Alcalá y la ONG de Acción Humanitaria Médicos del Mundo. 


 


El estudio de posgrado “Máster Universitario en Acción Humanitaria Sanitaria” pretende ser de utilidad en 


la formación de profesionales sanitarios y va dirigido a estudiantes de Licenciatura y Grado de Medicina, 


Enfermería, Biología Sanitaria y Farmacia, que deseen continuar sus estudios en este campo. Se trata 


de ofertar una docencia universitaria de calidad, que permita a los estudiantes interesados conocer la 


actuación sanitaria desde el punto de vista de la Acción Humanitaria.  


 


El plan de estudios que presentan es adecuado para cubrir las necesidades estudiantiles, ofreciendo un 


planteamiento característico que lo diferencia de otros másteres del mercado, lo que le hace muy útil y 


atractivo. También hay que resaltar la amplia experiencia de los docentes que lo impartirían.  


 


Por todo ello, deseamos manifestar el apoyo de la Cátedra UNESCO EDUCALYC a esta iniciativa, que 


cuenta con una amplia colaboración (Cruz Roja, Save the Children, AMREF, MSF, FARMAMUNDI, 


Intermón-OXFAM, ACNUR..., entre otros) y la coordinación académica de la Universidad de Alcalá. 


  


Atentamente, 


 
Fdo.: Daniel Meziat Luna 


Director de la Cátedra UNESCO EDUCALYC 
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6.2. Otros recursos humanos disponibles 


 


PERSONAL DE APOYO      


 Personal de administración y servicios: 


 Perteneciente al Decanato de la Facultad de Medicina y Ciencias de la Salud. Se cuenta con dos 
secretarias administrativas una con nivel 16, otra con nivel 18. 


 Pertenecientes al Vicerrectorado de Posgrado y Educación Permanente de la Universidad de 
Alcalá. Se cuenta con el personal de administración y servicios adscrito a la Escuela de Posgrado 
de la UAH, se trata de 6 efectivos: cuatro administrativos nivel 18, una persona perteneciente al 
cuerpo de gestión, nivel 22 y otra persona perteneciente a la escala de Archivos y Bibliotecas, 
nivel 26. 


 Personal colaborador a nivel nacional e internacional de MdM. Se cuenta con dos auxiliares 
administrativos de apoyo de la organización.  


Otro personal de apoyo: 
- Se cuenta con el apoyo de 12 coordinadores en terreno, en los diferentes países en los que se 


realiza la acción humanitaria (Angola, Bolivia, Burkina Faso, Tindouf (Argelia), Centroamérica, 
Haiti, Mediterraneo -Grecia, Mauritania, Mozambique, TOPalestinos, Senegal y Sierra Leona.   


 
 


6.3. Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación de 
personas con discapacidad 


 
En el artículo 4 del Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Estatuto 
del Estudiante Universitario, se atiende específicamente a la NO discriminación: 
Todos los estudiantes universitarios, independientemente de su procedencia, tienen el derecho 
a que no se les discrimine por razón de nacimiento, origen racial o étnico, sexo, religión, 
convicción u opinión, edad, discapacidad, nacionalidad, enfermedad, orientación sexual e 
identidad de género, condición socioeconómica, idiomática o lingüística, o afinidad política y 
sindical, o por razón de apariencia, sobrepeso u obesidad, o por cualquier otra condición o 
circunstancia personal o social, con el único requerimiento de la aceptación de las normas 
democráticas y de respeto a los ciudadanos, base constitucional de la sociedad española. 
 
Para conseguir estos  objetivos y en concreto la igualdad entre hombres y mujeres, recogida 
en  la  Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, es imprescindible que, de acuerdo con lo 
establecido en la Disposición adicional duodécima de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por 
la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, todas las universidades cuenten 
entre sus estructuras con unidades de igualdad, dotadas de una partida presupuestaria, de 
personal técnico especializado en género y de personal de administración, teniendo en cuenta 
la idiosincrasia de cada universidad.  
La Unidad de Igualdad de la Universidad de Alcalá es un servicio especializado que se ocupa 
del desarrollo del principio de igualdad entre mujeres y hombres en la universidad, y que tiene 
por objeto el impulso, desarrollo, coordinación y evaluación de todas aquellas políticas de 
igualdad de oportunidades adoptadas en y desde la UAH que favorezcan la no discriminación 
entre personas de diferente sexo en el ámbito universitario. Su dirección web es: 
http://www.uah.es/otros/igualdad.shtm 
 
El objetivo principal de la Unidad de Igualdad es favorecer las políticas de igualdad de género 
en el seno de la Universidad de Alcalá. Y, en particular, son funciones de la Unidad: 
 


 Constituir una Comisión de asesoramiento y consulta para la puesta en marcha e implantación 
del Plan de Igualdad de los trabajadores y las trabajadoras de la UAH, y para impulsar políticas 
de igualdad para los diferentes colectivos universitarios. 


 Diseñar y proponer campañas de sensibilización en materia de igualdad de género, y promover 
actividades de formación o divulgativas para toda la comunidad universitaria. 


 Velar para que se cumplan las leyes y normativa reglamentaria en materia de igualdad de 
oportunidades entre hombres y mujeres, para corregir los potenciales desequilibrios entre sexos 
en la UAH, así como realizar informes a los órganos de Gobierno y comisiones delegadas de la 
Universidad. 
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Con respecto a la no discriminación con personas con discapacidad se ha creado una 
Unidad de Integración y Coordinación de Políticas de Discapacidad en la Universidad de 
Alcalá (UICPD), que es un servicio especializado de apoyo y asesoramiento que tiene por objeto 
el impulso, desarrollo, coordinación y evaluación de todas aquellas actuaciones adoptadas en y 
desde la UAH que favorezcan la plena inclusión de las personas con diversidad funcional en el 
ámbito universitario. 
 
Las iniciativas desarrolladas por la Universidad de Alcalá en este aspecto se pueden resumir en 
las siguientes actuaciones: 
 
Estudio de accesibilidad en los centros de la Universidad de Alcalá. Junio de 2005 y marzo de 
2006. 
Plan de Integración y Promoción de la Vida Independiente para las personas con Discapacidad 
en la Universidad de Alcalá (PIPVI). Aprobado en junta de Gobierno en junio de 2005. 
Plan para la Integración y Apoyo de Personas con Necesidades Específicas en la Universidad 
de Alcalá por razón de discapacidad (PIAPNE/ UAH). Julio de 1999. 
 
En relación con las medidas destinadas a garantizar la igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad de las personas con discapacidad previstas por la Ley 51/2003, de 
2 de diciembre, todos los organismos implicados en la impartición de este estudio  (UAH e 
Instituto de Salud Carlos III) poseen instalaciones adecuadas para la accesibilidad a las personas 
con discapacidad y se están llevando a cabo continuas acciones de mejora en este aspecto como 
la adaptación de la página web de la UAH a las necesidades específicas de los colectivos de 
discapacitados, o la existencia del Grupo de Mejora “Servicios especiales para discapacitados 
de la Biblioteca Universitaria”. Este grupo realiza encuestas a los usuarios con discapacidad para 
detectar sus necesidades. Así mismo, se valora no solo el acceso a las instalaciones (aulas, 
laboratorios, espacios para tutorías, salas lectura, bibliotecas, acceso a los recursos informáticos, 
cafeterías, lavabos, centro asistencial…), sino que se controla la adecuación en las pruebas de 
evaluación y los programas y actividades de tutoría. Entre otras están en marcha las siguientes 
medidas:  
 
- Puestos adaptados y reserva de puestos de lectura en las bibliotecas.  
- Ampliación del plazo de préstamo, préstamo entre bibliotecas del mismo campus, y préstamo 
a distancia.  
- Personal específico de contacto  
- Recogida y búsqueda de materiales bibliográficos.  
- Adaptaciones de los puestos informáticos para personas que tengan dificultades físicas  
- Programas informáticos diseñados para personas con discapacidad  
- Compra de dispositivos especializados (tele-lupas, impresoras braille, etc.).  
 
Por su parte, el mantenimiento de los equipos de los laboratorios se realiza a demanda de los 
usuarios a través de las casas instaladoras de los diferentes equipamientos. Actualmente y para 
armonizar este mantenimiento, se está elaborando un pliego de prescripciones técnicas para la 
contratación del equipamiento específico de estos laboratorios, según lo establecido en la Ley 
de contratos del Sector Público.  
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6. PERSONAL ACADÉMICO 


 
 


6.1.  Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles para llevar a cabo 
el plan de estudios propuesto.  


 
Todo el profesorado que actúa en este Master presenta un perfil adecuado y ha sido 
seleccionado por las dos instituciones como profesorado perfectamente capacitado, cada uno 
desde sus respectivas especialidades, capaz de ajustarse a todas las necesidades docentes que 
abarca el programa tanto teóricas como prácticas. Función de los sistemas de coordinación 
horizontal y vertical será vigilar que se desarrolle el programa con las garantías necesarias. 
 
DIRECTORES DEL MASTER 
 
Consuelo Giménez Pardo (UAH) 
Profesora Titular del Departamento de Biomedicina y Biotecnología de la Universidad de Alcalá. 
Experta Universitaria en Planificación y Gestión de Proyectos de Cooperación para el Desarrollo (Organización de 
Estados Iberoamericanos, OEI). 
Miembro del Grupo de Investigación Multidisciplinar aplicado al Desarrollo Humano en países con bajo IDH 
(COOPUAH). 
Master de Cooperación Internacional y Ayuda Humanitaria (Instituto de Estudios Humanitarios, IEH). 
Secretaria Académica de la Facultad de Medicina y Ciencias de la Salud, 
Coordinadora de Cooperación para el Desarrollo de la Universidad de Alcalá. 
 
José Félix Hoyo (MDM) 
Facultativo especialista del área de urgencias. Presidente de MDM. Formador en diversos cursos y Máster de AH. 
Referente de Ébola de MDM. Médico de emergencias. Experiencia en: Perú, Honduras, El Salvador, East Timor, 
Palestina, Irán, Marruecos, Indonesia, Sierra Leona, Territorios saharauis ocupados. 


 
PERSONAL ACADÉMICO (UAH, UCM, ENS) 


 
El personal académico está compuesto por 29 profesores pertenecientes a las siguientes instituciones: 


1. Universidad de Alcalá: 15 profesores (1 CU, 8 TU, 2 CD, 3 ACS, 1AC) 
2. MdM: 12 profesores 
3. Otras Universidades: 1 profesor UACM (1 ACS) 
4. Otros Centros: 1 profesor (Directora ENS) 


 
El personal académico realizará las siguientes actividades: 


 Dirección: 2 


 Coordinación de Modulo y de Unidades: 27 


 Docencia: actividades teóricas, prácticas y de evaluación (29) 


 Tutorías: académicas, actividades prácticas, trabajo fin de Master (29) 


A) DESDE EL PUNTO DE VISTA DE LA UAH 


A-CATEDRÁTICOS DE UNIVERSIDAD     


 Un profesor: 1 UAH 


 Departamento: Cirugía y Ciencias Médicas y Sociales de la UAH. 


 Experiencia Docente:  


 Docencia Grado, Másteres, Programas de Doctorado, Cursos de Especialización, Cursos de 
Verano 


 Dirección de Cursos de Especialización y Cursos de Verano… 


 Dirección de Tesis Doctorales, TFG, TFM 


 Participación en Grupos de Innovación Docente, Proyectos de Innovación Docente 


 Participación en Programas de tutorías: personalizadas, alumnos internacionales 


 Participación en Comisiones académicas: Docencia, Calidad 


 Actividad asistencial 
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 Profesor Vinculado/Univ. Alcalá. 


 Investigación: 
Trayectoria investigadora, dedicada al conocimiento y práctica de la cirugía general, que se refleja 
en la participación y dirección de proyectos y contratos de investigación, participación en redes de 
investigación, organización y participación en congresos. Los resultados se plasman en publicaciones 
científicas y patentes y se reconocen oficialmente con sexenios. 
 


 Actividades de Asesoría, Consultoría y Gestión: 


 Miembro de diversas Sociedades Científicas Nacionales e Internacionales y Comités Científicos y 
Editoriales 


 Dirección de Departamento de Cirugía y Ciencias Médicas y Sociales de la UAH. 


 Participación en Órganos de Gestión de la Universidad: Junta de Gobierno, Claustro, Junta de 
Facultad… 


B-PROFESORES TITULARES DE UNIVERSIDAD     


 Ocho profesores: 8 UAH. 


 Departamentos: Biomedicina y Biotecnología de la UAH, Medicina UAH, Especialidades Médicas UAH, 
Enfermería y Fisioterapia, Educación. 


 Docencia:  


 Participación en la docencia Grado, Másteres, Programas de Doctorado, Cursos de Especialización 
de Posgrado, Cursos de Verano… 


 Dirección de Másteres, Programas de Doctorado, Cursos de Especialización de Posgrado, Cursos 
de Verano… 


 Dirección de Tesis Doctorales, TFG, TFM 


 Participación en Grupos de Innovación Docente, Proyectos de Innovación Docente 


 Participación en Programas de Tutorías: personalizadas, alumnos internacionales 


 Participación en Comisiones académicas: Docencia, Calidad 


 Investigación: 
Trayectoria investigadora dedicada al conocimiento de las enfermedades infecciosas y de sus agentes 
etiológicos, con repercusión en la salud pública y en el medio ambiente, a la salud pública, a la medicina 
interna y a la cooperación internacional, que se refleja en la participación y dirección de proyectos y 
contratos de investigación, dirección, coordinación y participación en redes de investigación, organización 
y participación en congresos. Los resultados se plasman en publicaciones científicas y patentes y se 
reconocen oficialmente con sexenios (tienen entre 2-5 sexenios). 


 Actividades de Asesoría, Consultoría y Gestión: 


 Miembros de diversas Sociedades Científicas Nacionales e Internacionales y de Comités 
Científicos, Bioética y Editoriales 


 Miembros de Evaluadores de Proyectos (ANEP, FIS, otras agencias) 


 Decano del a Facultad de Medicina y CC de la Salud, UAH 


 Vicedecana de la Facultad de Medicina y CC de la Salud, UAH 


 Vicedecano CCAFYDE de LA Facultas de Medicina y CC de la Salud, UAH 


 Secretaria Académica de la Facultad de Medicina y CC de la Salud, UAH 


 Subdirectora del Departamento de Enfermería y Fisioterapia. 


 Coordinadora de Cooperación para el Desarrollo de la UAH. 


C-PROFESORES CONTRATADOS DOCTORES 


 Dos: 2 UAH 


 Dptos: Cirugía, Ciencias Médicas y Sociales y Ciencias Jurídicas 


 Docencia:  


 Participación en la docencia Grado, Másteres, Programas de Doctorado, Cursos de Especialización 
de Posgrado, Cursos de Verano… 


 Investigación: 
Trayectoria investigadora dedicada al conocimiento de la salud pública y el medio ambiente, así como la 
cooperación para el Desarrollo y el Derecho Internacional que se refleja en la participación y dirección de 
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proyectos y contratos de investigación, participación en redes de investigación, organización y 
participación en congresos. Los resultados se plasman en publicaciones científicas. 
 Actividades de Asesoría, Consultoría y Gestión: 


 Miembros de diversas Sociedades Científicas Nacionales e Internacionales y de Comités 
Científicos y Editoriales 


D-PROFESORES ASOCIADOS EN CIENCIAS DE LA SALUD       


 Tres: 3 (2 UAH, 1 UCM) 


 Dptos: Enfermería y Fisioterapia de la UAH, Medicina de la UCM 


 Docencia:  


 Participación en la docencia Grado, Másteres, Programas de Doctorado, Cursos de Especialización 
de Posgrado, 


Actividad Asistencial: 
 - Servicio de Cirugía y del Aparato Digestivo 


- F.E.A del Servicio de Microbiología Clínica del HCSC de Madrid 


- Responsable de la Unidad de Medicina Tropical y del Viajero del HCSC 
- Enfermero de Emergencias- Servicio de Urgencias Médicas de Madrid (SUMMA 112).  


 Investigación: 
Trayectoria investigadora dedicada al conocimiento de las enfermedades infecciosas y de sus agentes 
etiológicos, con repercusión en la salud pública y en el medio ambiente, y a la cooperación internacional, 
así como en la emergencia sanitaria que se refleja en la en proyectos y contratos de investigación, 
participación en redes de investigación, participación en congresos. Los resultados se plasman en 
publicaciones científicas.  
 


 Actividades de Asesoría, Consultoría y Gestión: 


 Miembros de diversas Sociedades Científicas Nacionales e Internacionales y de Comités 
Científicos y Editoriales 


E-PROFESORES ASOCIADOS  


 Uno:  1 UAH 


 Dptos: Arquitectura 


 Docencia:  


 Participación en la docencia Grado, Másteres, Programas de Doctorado, Cursos de Especialización 
de Posgrado, 


 Investigación: 
Trayectoria investigadora dedicada al conocimiento y la Investigación de diversas cuestiones relacionadas 
con países con IDH bajo, hábitat y desarrollo con repercusión en la salud pública y en el medio ambiente, 
y a la cooperación internacional que se refleja en la en proyectos y contratos de investigación, 
participación en redes de investigación, participación en congresos. Los resultados se plasman en 
publicaciones científicas.  


 Actividades de Asesoría, Consultoría y Gestión: 


 Miembro de diversas Sociedades Científicas Nacionales e Internacionales y de Comités Científicos 
y Editoriales 


 
F-FUNCIONARIOS INVESTIGADORES          
Uno del ISCIII 


 Docencia:  


 Profesor colaborador de estudios universitarios de diferentes Grados. 


 Participación en la docencia, Másteres, Programas de Doctorado, Cursos de Especialización de 
Posgrado, Cursos de Verano 


 Organización de Workshops internacionales de formación, cursos de formación 


 Dirección de Tesis Doctorales, TFM 


 Participación en Programas de Tutorías: personalizadas, alumnos internacionales 


 Participación en Comisiones académicas: Docencia e Investigación 


 Actividad Profesional: 


 Director de la Escuela Nacional de Sanidad 
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 Investigación: 
Trayectoria investigadora dedicada al conocimiento de las enfermedades infecciosas y de sus agentes 
etiológicos con repercusión en la salud pública y en el medio ambiente y a la cooperación internacional, 
que se refleja en la participación y dirección de proyectos y contratos de investigación, dirección, 
coordinación y participación en redes de investigación, organización y participación en congresos. Los 
resultados se plasman en publicaciones científicas y patentes. 


 Actividades de Asesoría, Consultoría y Gestión: 


 Miembros de diversas Sociedades Científicas Nacionales e Internacionales y de Comités 
Científicos.  


 Miembros de Evaluadores de Proyectos (ANEP, FIS, otras agencias nacionales e internacionales 
como NIH, 


G-PROFESORES INVITADOS   


Para la realización de la parte práctica de cada módulo y, sin que contabilice en el cómputo de los 
profesores de este Master, se invitará a diferentes miembros de distintas ONGs de Acción Humanitaria 
con el fin de intercambiar experiencias con los estudiantes del mismo, así contaremos con 6 invitados de 
las ONG: Farmamundi, AMREF (Flying Doctors), Médicos sin Fronteras (MSF), Oxfam Intermón, Save the 
Children y el ACNUR.  


 Docencia:  


 Participación en la docencia de Jornadas, Cursos propios de especialización, Cursos de 
Especialización de Posgrado Cursos de Verano… 


 Actividad Asistencial: 
Todas las ONG realizan actividad asistencial en terreno y amplia experiencia en Acción Humanitaria y/o 
Cooperación para el Desarrollo, estando implicadas en la Acción Humanitaria Nacional e Internacional 
de los últimos 40 años. 


 


B) DESDE EL PUNTO DE VISTA DE MdM 


Contamos para el desarrollo del Master con la experiencia en terreno de los siguientes profesionales: 
 
Un psiquiatra con múltiples intervenciones en Acción Humanitaria en diferentes contextos. Formador del 
Proyecto Esfera. Colaborador en diversos Másteres de Acción Humanitaria, miembro de los órganos de 
dirección de MDM y de la CONGDE. En la actualidad forma parte del Grupo de Acción Humanitaria de la 
CONGDE y de MDM.  
 
Un Médico Especialista en Medicina Familiar y Comunitaria. Máster en Medicina Humanitaria 
(Universidad Complutense). Máster en Medicina del Viajero (Universidad Complutense). Médico Adjunto 
Servicio Urgencias Fundación Jiménez Díaz. Profesor del Máster Medicina Tropical (Universidad 
Autónoma). Coordinador médico en el Terremoto Nepal. Formador Ébola. Actuación como Médico en el 
Tifón Haiyan Filipinas. Coordinador médico del Cólera en Sierra Leona.  
 
Un médico de urgencias Coordinador médico del Cólera en Haití. Médico formador en el proyecto de 
fortalecimiento urgencias hospitalarias. Experiencia de trabajo en la Franja de Gaza. Coordinador médico 
del Cólera en Guinea Bissau. Coordinador médico del Cólera en Angola. Médico en el Tsunami de 
Indonesia.  
 
Un coordinador de la Unidad de Acción Humanitaria y Emergencias con experiencia en: Palestina, Filipinas, 
Haití, Honduras, El Salvador, Guatemala, Sahara…  
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Un médico especialista en pediatría. Master en medicina tropical y salud internacional. Especialista en el 
Nutrition Project manager con experiencia en los campamentos de refugiados de Dollo Ado. Coordinador 
de cólera Haití MDM. Coordinador médico en el proyecto SSR en Haití. Sanitario en el proyecto de Cólera 
en Guinea Bissau. Coordinador médico de nutrición en los campamentos refugiados saharauis. 
Experiencia de asistencia técnica en el proyecto de cuidados intensivos pediátricos del hospital pediátrico 
de Luanda y Sanitario de emergencias en el tsunami en Sumatra.  


 
Un Doctor en Medicina y Jefe de Servicio de Cirugía Plástica y Reparadora del Hospital Universitario Gran 
Canaria Doctor Negrín.  
 
Un médico de familia y especialista en Salud Pública con experiencia de trabajo en: Congo, Burundi, 
Méjico, Albania, Perú, Indonesia, Chad, Líbano, Sierra Leona…  
 
Un enfermero de urgencias experto en agua y saneamiento con experiencia en: Filipinas, Sierra Leona, 
Guatemala, Nicaragua, El Salvador, Perú Haití, Colombia, Albania, Palestina…  
 
Un médico de familia director de Operaciones de Médicos del Mundo con experiencia en: Congo, Angola, 
Burundi, Sierra Leona, Sur Sudán, Liberia, Zimbabue, República Centroafricana…  
 
Un Doctor en Medicina y Facultativo Especialista de Área de Anestesia y Profesor de la Clínica Universitaria 
de Navarra.  
 
Un Psicólogo referente en Salud Mental y Apoyo Psicosocial en Médicos del Mundo con experiencia de 
trabajo con población refugiada e inmigrante, en catástrofes, violencia política y violencia de género. 
Experiencia en terreno en Uganda, Egipto, Sierra Leona que ofrece además apoyo y cuidado psicológico a 
los equipos expatriados.  
 
Un Doctor en Farmacia, Especialista en Nutrición y Coordinador General de Médicos del Mundo. 


 
Todas las personas implicadas trabajan como coordinadores de módulo y/o unidad, de manera 
coordinada junto a los profesores especialistas de la UAH en todos los módulos de este Master, de manera 
que todos los perfiles de los profesores que intervienen se ajustan a las necesidades docentes que abarca 
el programa de Master propuesto. En el caso de las prácticas, al igual que toda la docencia es supervisada 
por los dos directores del Master: 
 
Todas las prácticas contarán además con el apoyo de los tutores de MdM y de la UAH tanto en sede (sede 
de C/ Juan Montalbo, 6, Madrid) como en terreno, en relación a cada uno de los proyectos a los que los 
estudiantes se desplazan.  
 


Presentamos a continuación un cuadro resumen del profesorado que participa en este Master: 
 


Profesores tiempo completo Universidad o Institución 


 Nº % 


Profesores Doctores 20 68.96% 


Profesores no Doctores 9 31.03% 


TOTAL 29 100 


Catedráticos de Universidad (CU) 1 3.57% 


Profesores Titulares de Universidad (TU) 8 28.57% 


Contratados Doctores (CD) 2 7.14% 


Profesores de CC Salud (ACS) 3 18.76% 


Profesores Asociados (AC) 1 3.57% 


Funcionarios  1 3.57% 


TOTAL 16 55.17% 


Resto de profesores de MdM 13 44.82% 
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DEPARTAMENTO DE BIOMEDICINA y
BIOTECNOLOGíA
Campus Universitario
Ctra. Madrid-Barcelona, km, 33,600
28871Alcalá de Henares (Madrid)
Teléfono: 91 8854673/4751
Fax: 91885 46 63 / 4799
dpto. biome biotec@uah.es


Universidad
de Alcalá


Consejo de Dirección de la Agencia Nacional
de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA)
CI Orense, 11
28020 - MADRID


Alcalá de henares, 1 de abril de 2016


Distinguidos Sres.


Analizada la propuesta de "Máster Universitario de Acción Humanitaria Sanitaria" formulada


por la Junta de Facultad de Medicina y Ciencias de la Salud de la Universidad de Alcalá (UAH) y la
organización internacional de Acción Humanitaria Médicos del Mundo, como fruto de una


colaboración en actividades de Grado y Posgrado entre ambas instituciones, quiero manifestar


que dicha propuesta cuenta con el apoyo institucional del Departamento de Biomedicina y
Biotecnología de la Universidad de Alcalá.


Considero que la oferta de este estudio puede resultar, sin lugar a dudas, una opción atractiva e
interesante para alumnos Graduados cuyos estudios estén relacionados con la salud, que


quieran continuar su formación en el campo de la actuación sanitaria desde una perspectiva
relacionada con la Acción Humanitaria.


Creo, igualmente, que el equipo docente participante en este estudio, de ambas instituciones,


reúne los requisitos necesarios como expertos de reconocido prestigio en el área científica y
humanitaria objeto del master y que las competencias y los contenidos del programa formativo


dan cobertura a los objetivos planteados, aportando una originalidad innovadora frente a otros
Másteres.
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Alcalá de Henares, 12 de Mayo de 2016


Consejo de Dirección de la Agencia Nacional de Evaluación
de la Calidad y Acreditación (ANECA)
CI Orense, 11, 28020, MADRID


Estimados Señores:


Desde la Delegación de Enfermería y Fisioterapia de la Facultad de Medicina y Ciencias
de la Salud queremos mostrar un total apoyo al estudio de posgrado "Máster
Universitario de Acción Humanitaria Sanitaria" que está siendo preparado por las
entidades docentes de la Facultad de Medicina y Cienciasde la Salud y la ONGde Acción
Humanitaria Médicos del Mundo.


El estudio de posgrado "Máster Universitario de Acción Humanitaria Sanitaria" que
tienen interés de ofertar puede ser muy útil para alumnos de distintos Grados, como
Medicina, Enfermería, Biología Sanitaria y Farmacia, que deseen continuar sus estudios
en este campus. Además de dar un mayor abanico de posibilidades para estudiar un
posgrado, permitiría a los alumnos interesados conocer la actuación sanitaria desde un
punto de vista distinto como es el de la Acción Humanitaria.


El plan de estudios que presentan está muy acorde con las necesidades estudiantiles, y
ofrece un planteamiento completamente diferente, útil y muy atractivo frente a otros
másteres. Hemos podido observar que los docentes que la impartirían poseen gran
experiencia en el área de estudio científico, lo que hace el máster más atractivo para los
interesados.


Con motivo de la incorporación de la Universidad de Alcalá en este proyecto conjunto,
deseamos que el proyecto salga adelante de manera exitosa.


Recibaun cordial saludo,


Delegación de alumnos de la Facultad de Enfermería y
Fisioterapia de la UAH
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 


5.1. Planificación de las enseñanzas  


 
5.1 Estructura de las enseñanzas: 
 
 


Módulo/Materia Materia 
Contenido 


créditos ECTS 
Organización 


temporal 


Carácter 
(obligatorias u 


optativas) 


Módulo I 
Materia: MARCO 
GENERAL, 
LEGISLATIVO Y 
PROCEDIMIENTOS 
DE LA ACCIÓN 
HUMANITARIA 
 


Marco legislativo general 
Derecho Internacional Humanitario   
Enfoque de Derechos, Género e interculturalidad  
 


8 
1C 


 


OB 


Geopolítica, Antropología y Organización en Acción 
Humanitaria  
Antropología  
Instituciones internacionales en emergencias 
humanitarias. Coordinación.  


OB 


Módulo II 
Materia: 
SALUD PÚBLICA Y 
DERECHOS EN LA 
ACCIÓN 
HUMANITARIA 


Salud Pública Salud pública  
 Patologías comunes  


8 


 
1C 


 
 


OB 


Derechos  
Requerimientos Mínimos Básicos y Norma 
Humanitaria Esencial  
 


OB 


Módulo III 
Materia: 
PROGRAMAS 
ESPECÍFICOS DE 
SALUD EN ACCIÓN 
HUMANITARIA 


Asistencia Médica en Acción Humanitaria 
Intervenciones específicas en salud en Acción 
Humanitaria 
 


8 1C OB 


Módulo IV 
Materia: 
ASISTENCIA EN 
EPIDEMIAS, 
CATÁSTROFES 
NATURALES Y 
CONFLICTOS 


Prevención y manejo de epidemias en Acción 
Humanitaria 
Emergencias Epidémicas  
Campañas de vacunación  


8 1C 


 
 
 
 
 
 


OB 
 
 
 
 
 
 
 


Particularidades asistenciales catástrofes naturales y 
conflictos 
Particularidades de la asistencia en Terremotos, 
Huracanes e Inundaciones  
Asistencia en Conflictos Bélicos y Emergencias 
Complejas  
Logística y Seguridad 


Módulo V 
Materia:  


Apertura de proyectos: Fase de identificación y sus 
componentes  


8 2C OB 
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1C: 1er Cuatrimestre 
2C: 2ª Cuatrimestre 
3C: 3º Cuatrimestre  
OB: Obligatoria 
 
Tabla. Resumen de las materias que constituyen la propuesta en un título de Máster 
Universitario y su distribución en créditos 
 
 


 
Tipo de materia 


Créditos 
ECTS 


Obligatorias 56 


Optativas 0 


Prácticas externas  14 


Trabajo fin de Máster 20 


TOTAL 90 


PCIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 


5.2.  Procedimientos para la organización de la movilidad de los estudiantes propios y de 
acogida. Debe incluir el sistema de reconocimiento y acumulación de créditos ECTS.  


 
La Universidad de Alcalá, desde el Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Extensión 


Universitaria, cuenta con una serie de programas internacionales y de intercambio dirigidos tanto 


a estudiantes nacionales como extranjeros. Toda la información está recogida en la siguiente 


dirección web: http://www.uah.es/internacionales/inicio.shtm  


 


La Universidad de Alcalá acogiéndose a la convergencia europea reconoce los créditos ECTS 


realizados por los alumnos en cualquier sistema universitario europeo. 


 


 


  


DISEÑO DE 
PROYECTOS EN 
ACCIÓN 
HUMANITARIA 


Gestión del ciclo del proyecto  
Gestión y financiación  
 


Módulo VI 
Materia: 
SEGURIDAD, 
LOGISTICA Y 
COMUNICACIONES 
EN ACCIÓN 
HUMANITARIA 


Seguridad  
Logística  
Comunicación  
 


8 2C OB 


Módulo VII  
Materia: 
PERSPECTIVAS 
FUTURAS DE LA 
ACCIÓN 
HUMANITARIA 


Perspectivas internacionales del futuro de la acción 
humanitaria. 
El paso de los ODM a los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS) y la Agenda 2030: los retos en el 
sector salud y su aplicación al contexto humanitario. 


4 2C OB 


Módulo VIII 
Materia: 
PROGRAMAS 
POSTEMERGENCIA 


Rehabilitación precoz post emergencia (Early 
Recovery) 
Programas de Preparación y Reducción de Riesgo en 
Desastres (RRD) 


8 2C OB 


Módulo IX 
Prácticas Externas 14 3C OB 


Módulo X 
Trabajo Fin de Máster 16 3C OB 
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5.3.  Descripción de los módulos o materias de enseñanza-aprendizaje que constituyen la 
estructura del plan de estudios, incluyendo las prácticas externas y el trabajo de fin 
de Máster, de acuerdo el siguiente modelo:  


Denominación materia                                                                   


 
MÓDULO I. MATERIA: MARCO GENERAL, LEGISLATIVO Y PROCEDIMIENTOS DE LA 
ACCIÓN HUMANITARIA 


Competencias que adquiere el estudiante con la materia  


Generales 
CG1 Desarrollar la capacidad para el análisis crítico, interpretación, evaluación y síntesis de 
ideas nuevas y complejas en las áreas de acción humanitaria y cooperación al desarrollo. 
CG2 Saber aplicar los conocimientos adquiridos y capacidad de resolución de problemas en 
entornos nuevos (o poco conocidos) dentro de contextos más amplios o multidisciplinares 
relacionados con su área de conocimiento. 
CG3 Capacidad de comunicar conocimiento y conclusiones científicas a público, especializado 
y no especializado, de un modo claro y preciso. 
 
Específicas 


CE1 Conocer y analizar las fuerzas económicas, sociales y políticas que explican y provocan la 


existencia de la pobreza, la desigualdad y las problemáticas de las naciones en desarrollo, las 


causas del subdesarrollo y el papel que tienen los países desarrollados desde una perspectiva 


global.  


CE2 Conocer, analizar y valorar el sentido de las prioridades sectoriales y geográficas de la 


acción humanitaria, identificar los ejes estratégicos que orientan las políticas, los sectores de 


actuación y los instrumentos para su puesta en marcha. 


CE3 Conocer, analizar y valorar la incidencia de los conflictos en los países en desarrollo, así 


como las acciones de cooperación humanitaria en zonas de conflicto y los proyectos y programas 


de prevención de conflictos, promoción de la paz y fortalecimiento institucional 


 


Transversales 


CT1 Desarrollar conocimiento científico, pensamiento crítico y creatividad. 
CT2 Capacidad para trabajar en equipo con otros profesionales con el fin de desarrollar un 
trabajo interdisciplinar. 
CT3 Tener capacidad de comunicación oral y escrita en una segunda lengua científica. 
CT4 Capacidad de gestión de la información (habilidad para buscar y analizar información 
proveniente de diversas fuentes). 
 
Resultados de Aprendizaje 


 
El alumno será capaz de:  


1. Conocer la legislación en cuanto a DH, DIH y DDIH. 


2. Conocer las causas y consecuencias que explican y provocan la existencia de la 


pobreza, la desigualdad y las problemáticas de las naciones en desarrollo, subdesarrollo 


y el papel de los países desarrollados desde una perspectiva global. 


3. Ubicar un problema y el resultado de un análisis dentro del conocimiento existente.  


4. Tener criterios de análisis de la realidad política, social, económica y cultural en la que 


se contextualizan los enfoques y temas de la nueva cultura de la acción humanitaria que 


promueven los organismos y las convenciones internacionales. 


5. Desarrollar la capacidad para el análisis crítico, interpretación, evaluación y síntesis de 


ideas nuevas y complejas en contextos de emergencia y postemergencia. 
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6. Ser capaz de preparar una salida al terreno tanto en relación a las necesidades de 


información previa sobre el contexto político, económico, social y cultural del país, la 


preparación de la intervención/investigación en terreno. 


7. Conocer la organización de los actores presentes en emergencia humanitaria. 


8. Reconocer que la acción humanitaria está en función de las múltiples situaciones 


presentes en el ámbito mundial. 


Descripción de los contenidos  
 
Unidad 1. Marco legislativo general 
 
1. Derecho Internacional Humanitario 
1.1. Historia del Derecho Internacional Humanitario, marco vigente. Comité Internacional de la 
Cruz Roja 
1.2 La Declaración Universal de los Derechos Humanos. Naciones Unidas. 
 
2. Contexto normativo y político de la Acción Humanitaria 
2.1 La Soberanía Nacional y la Injerencia Humanitaria 
2.2 Normativa Internacional 
2.2.1 La Corte Internacional de Justicia y La Corte Penal Internacional 
2.3 Normativa Europea 
 
3. Enfoque de Derechos, Género e interculturalidad  
3.1 El derecho a la salud y la salud con enfoque de derechos.  
3.2 El enfoque de género en intervenciones humanitarias 
3.3 Interculturalidad y enfoque antropológico en Acción Humanitaria  
 
Unidad 2. Geopolítica y Antropología  
 
1. Geopolítica  
1.1 Europa:  
1.1.1 La crisis de los Balcanes y la nueva redistribución de Europa.  
1.1.2 La disolución de la Unión Soviética.  
1.1.3 La actual crisis económica. 
1.1.4 La crisis de la Europa de los Pueblos y el Estado del Bienestar 
1.2 África  
1.2.1 la descolonización y sus consecuencias 
1.2.2 El Cuerno de África 
1.2.4 El Sahel 
1.2.5 La primavera árabe y el fundamentalismo radical 
1.2.5 Los conflictos étnicos y los recursos naturales en África del Este 
1.2.6 África de Oeste 
1.3 América del Sur 
1.3.1 El desarrollo desigual 
1.3.2. La desaparición de las guerrillas y los movimientos etano-sociales 
1.4 Centroamérica: 
1.4.1 La desigualdad  
1.4.2 El desarrollo sostenible 
1.4.2 Violencia 
1.5 Asia 
1.5.1 El conflicto Israel-Palestina 
1.5.2 El conflicto islámico chiles y sunnies: Irán, Irak, Afganistán, Siria, Líbano y los países de la 
Península Arábiga. 
1.5.3 La superpoblación 
1.5.4 Los conflictos étnicos 
1.5.5 La descolonización y la colonización tardía 
1.5.6 La última guerra fría: Las dos Coreas 
1.5.7 Indonesia insular, los recursos naturales y el post-colonialismo 
1.7 Conflictos olvidados. 
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2. Antropología en Ayuda Humanitaria 
2.1 Aspectos socioeconómicos de los desastres 
2.1.1 Perfiles de morbilidad y mortalidad en un escenario de desastre.  
2.2 Aproximaciones antropológicas a las crisis 
2.2.1 Justicia transcultural y distribución de la asistencia 
2.3 Sociología de la guerra 
2.3.1 Aspectos ideológicos de los cambios violentos 
2.4 Respuestas y estrategias para afrontar las crisis 
2.4.1 Oportunidades de adaptación y tácticas de supervivencia 
2.4.2 La organización social de las identidades en el exilio 
2.5 Comunicación transcultural 
2.5.1 Consideraciones éticas, etnográficas, religiosas y culturales del afrontamiento de las crisis 
2.6 Límites antropológicos de la acción humanitaria 
 
Unidad 3. Organización en Ayuda Humanitaria 
1 Instituciones internacionales en emergencias humanitarias. Coordinación en Ayuda 
Humanitaria  
1.1 Organismos u Organizaciones multinacionales 
1.2 Organismos Especializados de los Estados  
1.3 Organizaciones no Gubernamentales Internacionales 
1.4 Organismos o Empresas Privadas 
 
2. Coordinación en Acción Humanitaria 
2.1 La relación con los Gobiernos Locales 
2.2 Estrategias de coordinación en terreno   
2.3 Emergency Medical Teams 
2.4 Protección Civil 
2.5. El sistema de Cluster 
2.6 Otras propuestas de organización en emergencia 
 
Actividades formativas con su contenido en créditos ECTS, su metodología de 
enseñanza-aprendizaje y su relación con las competencias que debe adquirir el 
estudiante  


Módulo de 8ECTS/200horas totales (64h teóricas, 136h trabajo del estudiante). Este módulo no 
tiene parte práctica presencial. 
 
Acciones de coordinación: Los coordinadores de las Materias de este Módulo velarán por la 
cuidadosa programación de las actividades que dependan de los distintos profesores. 
 
Agentes y procedimiento 
Para ello cuenta con las siguientes figuras:  


- Los Directores del Master, que se encargan de coordinar a los Profesores Coordinadores 
de cada Módulo y junto con ellos las actividades, trabajos y evaluaciones que han de 
realizar los alumnos. 


- Los Profesores Coordinadores de cada Módulo/Materia, que se encargan de: i) 
establecer mecanismos para la correcta adecuación de los contenidos a la consecución 
de los objetivos docentes y la adquisición de las competencias del módulo por parte de 
los/las estudiantes, ii) coordinar la organización temporal de los contenidos teórico-
prácticos del módulo en colaboración con los profesores responsables de cada unidad  
y iii) garantizar la coordinación docente entre los diferentes módulos del Master. 


- Los Responsables de cada Unidad se responsabilizan de la coordinación horizontal de 
los temas de cada Unidad de acuerdo con la Guía Docente. 


 
Todos recogen las sugerencias de mejora, trasladando esta información a los Directores para 
posibles propuestas en el Plan de Mejora. 
 
Evidencias e indicadores 


- Guías Docentes. Incluyen: objetivos, contenidos, actividades y evaluación. 
- Actas de Juntas de Evaluación del Curso. 
-     Actas de las reuniones con los Coordinadores del Módulo/Materia 


cs
v:


 2
35


81
70


17
21


92
36


13
62


66
67


4







 


 


 
- Actas de las reuniones de los Responsables de cada Unidad  


- Informes de los Directores de Másteres.  
 
Metodología de enseñanza/aprendizaje. Actividades formativas.   
 
METODOLOGÍAS DOCENTES EMPLEADAS EN GENERAL 
Clases teóricas (lección magistral) 
Talleres de trabajo (resolución casos, resolución supuestos y problemas) 
Mesas redondas de debate 
Elaboración trabajos revisión bibliográfica, ensayos, proyectos, memorias, cuadernos de 
prácticas 
Presentación y defensa oral trabajos, memorias, ensayos 
Tutorías individuales o colectivas para la orientación y supervisión del trabajo de los alumnos 
Horas de estudio y evaluación. 
 
Así de manera más específica desarrollamos cada parte un poco más: 
 
1) Docencia teórica. En las sesiones teóricas se presentan y se explican los contenidos básicos 
del programa, por lo que constituyen la base sobre la que se asienta el resto de actividades. En 
ellas se realizará la explicación de los principales conceptos, y se aclararán las dudas que hayan 
surgido a lo largo del trabajo personal. 
 
2) Seminarios. Serán espacios para la reflexión, puesta en común y profundización de los 
contenidos ya trabajados por el alumno con anterioridad a través de su trabajo autónomo. 
 
3) Prácticas y Talleres: Sesiones on line y presenciales prácticas en las que se utilizarán 
estrategias metodológicas de resolución de problemas, estudios de casos y aprendizaje por 
proyectos entre otros. En ellas los estudiantes resolverán conjuntamente con el profesor 
situaciones reales o hipotéticas o ejercicios previamente planteados por el mismo aplicando las 
técnicas explicadas en las clases teóricas. Se persigue que tanto las clases teóricas como 
prácticas tengan un marcado carácter interactivo y participativo. Esto se tratará de lograr a través 
de dos vías básicas. En primer lugar, los estudiantes dispondrán de todos los materiales desde 
el inicio del curso a través del aula virtual, en segundo lugar, se buscará acercar los ejercicios 
prácticos, los trabajos, etc., a las preocupaciones y necesidades sentidas por los estudiantes 
para que éstos se impliquen en la clase y contribuyan a conformarla. 
 
5) Exámenes: Escritos y se emplearán para evaluar los conocimientos, las habilidades y los 
valores desarrollados por los estudiantes. 
 
6) Tutorías en aula virtual. Las tutorías se emplean para resolver dudas y clarificar 
colectivamente cuestiones de interés para todos los alumnos en relación a los contenidos 
conceptuales o prácticos, así como sobre el trabajo que deberán realizar de forma autónoma.  
 
7) Trabajo autónomo del estudiante. Los estudiantes elaborarán trabajos escritos cortos a 
partir de la lectura, interpretación y análisis de textos o partes de textos, respondiendo a las 
preguntas y orientaciones planteadas por el profesorado. 
 
Para completar la docencia conforme al Espacio Europeo de Educación Superior, de acuerdo 
con los contenidos en ECTS que se indican, el estudiante contará siempre con el apoyo del Aula 
Virtual, en nuestro caso con la plataforma Blackboard, que albergará la mayor parte de la 
documentación a trabajar y será el lugar común de información habitual entre el estudiante y el 
profesor. Se entiende que el modelo participativo es indispensable para alcanzar el objetivo de 
un aprendizaje individual provechoso. Así, la participación activa y razonada en clases, las 
presentaciones, debates y tutorías individualizadas sobre los documentos a trabajar serán 
prácticas habituales. 
 


Metodologías Tiempo (en horas) 


Clases teóricas 50 


Aprendizaje colaborativo basado en 
problemas y ejercicios de simulación 


4 
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Estudio de casos 2 


Prácticas en el aula 8 


Estudio y trabajo personal 136 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones 
de acuerdo con la legislación vigente  


Sistema de Evaluación: 


Para la valuación de los contenidos se utilizará el sistema de rúbrica. 


A Opción evaluación continua. En este caso el estudiante se regirá por los diferentes ítems que 


aparecen en el sistema de rúbrica en relación a los contenidos teóricos y prácticos. Los 


estudiantes aprueban cada módulo de trabajo. 


B Opción evaluación final. En este caso el estudiante se regirá por los diferentes ítems que 


aparecen en el sistema de rúbrica en relación a los contenidos teóricos y prácticos. Los 


estudiantes no aprueban cada módulo sino la totalidad del Master. Es necesario aprobar cada 


parte (teoría y prácticas) por separado. 


*En ambos casos es necesaria la asistencia a 5 de las 6 prácticas propuestas. 


 


Criterios a evaluar: 


 
SISTEMA DE EVALUACIÓN  PONDERACIÓN MÍNIMA    PONDERACIÓN 
MÁXIMA 
 
Examen con preguntas a desarrollar   20.0     40.0 
 
Presentación de un documento   10.0    20.0 
(Elaboración de trabajos, memorias, 
ensayos, proyectos.. )         
 
Participación en actividades colaborativas 10.0     20.0 
(Resolución de casos, supuestos, problemas)       
 
 
Utilización de fuentes bibliográficas  5.0    10.0 
adecuadas y correcta presentación 
 
Creatividad e improvisación en las   5.0    10.0 
estrategias y soluciones empleadas  
ante un problema complejo 
Total de ponderación    50    100 
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MÓDULO II. MATERIA: DERECHOS Y SALUD PÚBLICA EN ACCIÓN HUMANITARIA 


Competencias que adquiere el estudiante con la materia  


Generales 
CG1 Desarrollar la capacidad para el análisis crítico, interpretación, evaluación y síntesis de 
ideas nuevas y complejas en las áreas de acción humanitaria y cooperación al desarrollo. 
CG2 Saber aplicar los conocimientos adquiridos y capacidad de resolución de problemas en 
entornos nuevos (o poco conocidos) dentro de contextos más amplios o multidisciplinares 
relacionados con su área de conocimiento. 
CG3 Capacidad de comunicar conocimiento y conclusiones científicas a público, especializado 
y no especializado, de un modo claro y preciso. 
 
Específicas 


CE4 Conocer, identificar y mejorar aquellas cuestiones relacionadas con la planificación en la 


asistencia urgente. 


CE5 Conocer y aplicar los programas temáticos (atención primaria, urgencias, nutrición, 


programas quirúrgicos, epidemias, salud mental y componente psicosocial, salud sexual y 


reproductiva) con el objetivo final de mejorar el sistema de salud y la resiliencia de las 


poblaciones vulnerables y establecer líneas de actuación. 


CE7 Establecer las prioridades de asistencia en los diferentes escenarios y tipos de 


intervenciones en el desarrollo de proyectos de salud en acción humanitaria sanitaria. 


 


Transversales 


CT1 Desarrollar conocimiento científico, pensamiento crítico y creatividad. 
CT2 Capacidad para trabajar en equipo con otros profesionales con el fin de desarrollar un 
trabajo interdisciplinar. 
CT3 Tener capacidad de comunicación oral y escrita en una segunda lengua científica. 
CT4 Capacidad de gestión de la información (habilidad para buscar y analizar información 
proveniente de diversas fuentes). 
 
Resultados de Aprendizaje 


 
1. Reconocer los problemas sanitarios y de salud existentes en la zona de desastre. 
2. Aplicar técnicas básicas de atención sanitaria en primera instancia a la población en zona de 
desastre. 
3. Incorporar en salud los diferentes elementos transversales. 
4. Aprender a valorar el estado del sistema sanitario, determinar fortalezas y debilidades para 
ser capaces de insertarse en el mismo, fortaleciendo los parámetros de morbi-mortalidad de las 
enfermedades. 
5. Conocer las enfermedades más prevalentes en contextos de emergencia. 
6. Conocer los requerimientos mínimos básicos para cumplir con los principios humanitarios y 
garantizar la dignidad humana. 
 
Descripción de los contenidos  
 
Unidad 1. Salud Pública en Ayuda Humanitaria 
 
1. Salud pública  
1.1. Actividades relacionadas con agua y saneamiento (actividades generales) 
1.2 Promoción sanitaria (educación para la salud y perspectiva comunitaria) 
1.3 Atención sanitaria  
1.3.1 Atención primaria (papel de la atención primaria en emergencias) 
1.3.2 Atención secundaria (refuerzo de capacidades o centros de derivación secundarios) 
1.4 Influencia de los determinantes de salud en las crisis humanas 
1.5 Vigilancia Epidemiológica (sistemas de vigilancia) 
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2 Patologías comunes  
2.1 Enfermedades transmisibles 
2.1.1 Enfermedades respiratorias 
2.1.2   Enfermedades de trasmisión fecal oral 
2.1.3 Enfermedades dermatológicas 
2.1.4 Enfermedades transmitidas por vectores 
2.1.5 Otras patologías 
2.2 Enfermedades no transmisibles 
2.2.1 Control de enfermedades crónicas en contextos de emergencia 
2.2.3 Otras patologías 
 
Unidad 2. Derechos en Ayuda Humanitaria  
 
1. Requerimientos Mínimos Básicos 
1.2 Proyecto Esfera 
1.2.1 La carta humanitaria 
1.2.1.1 Principios de protección 
1.2.1.2 Las normas esenciales 
1.2.1.3 Normas mínimas sobre agua saneamiento y promoción de la higiene 
1.2.1.4 Normas mínimas sobre seguridad alimentaria y nutrición 
1.2.1.5 Normas mínimas sobre alojamiento, asentamiento humanos y artículos no alimentarios 
1.2.1.6 Normas mínimas sobre acción de salud 
2. Norma Humanitaria Esencial (Core Humanitarian Standard) 


Actividades formativas con su contenido en créditos ECTS, su metodología de 
enseñanza-aprendizaje y su relación con las competencias que debe adquirir el 
estudiante  


Módulo de 8 ECTS/200horas totales (64h teóricas, 136h trabajo del estudiante). Este módulo 
tiene una parte práctica presencial que se realiza al finalizar, incluida en el cómputo, de 1ECTS 
(8h de prácticas presenciales/16h de trabajo del estudiante). 
 
Acciones de coordinación: Los coordinadores de las Materias de este Módulo velarán por la 
cuidadosa programación de las actividades que dependan de los distintos profesores. 
 
Agentes y procedimiento 
Para ello cuenta con las siguientes figuras:  


- Los Directores del Master, que se encargan de coordinar a los Profesores Coordinadores 
de cada Módulo y junto con ellos las actividades, trabajos y evaluaciones que han de 
realizar los alumnos. 


- Los Profesores Coordinadores de cada Módulo/Materia, que se encargan de: i) 
establecer mecanismos para la correcta adecuación de los contenidos a la consecución 
de los objetivos docentes y la adquisición de las competencias del módulo por parte de 
los/las estudiantes, ii) coordinar la organización temporal de los contenidos teórico-
prácticos del módulo en colaboración con los profesores responsables de cada unidad  
y iii) garantizar la coordinación docente entre los diferentes módulos del Master. 


- Los Responsables de cada Unidad se responsabilizan de la coordinación horizontal de 
los temas de cada Unidad de acuerdo con la Guía Docente. 


 
Todos recogen las sugerencias de mejora, trasladando esta información a los Directores para 
posibles propuestas en el Plan de Mejora. 
 
Evidencias e indicadores 


- Guías Docentes. Incluyen: objetivos, contenidos, actividades y evaluación. 
- Actas de Juntas de Evaluación del Curso. 
-     Actas de las reuniones con los Coordinadores del Módulo/Materia 
- Actas de las reuniones de los Responsables de cada Unidad  


- Informes de los Directores de Másteres.  
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Metodología de enseñanza/aprendizaje. Actividades formativas.   
 
METODOLOGÍAS DOCENTES EMPLEADAS EN GENERAL 
Clases teóricas (lección magistral) 
Talleres de trabajo (resolución casos, resolución supuestos y problemas) 
Mesas redondas de debate 
Elaboración trabajos revisión bibliográfica, ensayos, proyectos, memorias, cuadernos de 
prácticas 
Presentación y defensa oral trabajos, memorias, ensayos 
Tutorías individuales o colectivas para la orientación y supervisión del trabajo de los alumnos 
Horas de estudio y evaluación. 
En el caso de la práctica presencial, esta se realizará en el día programado para ello según el 
cronograma. Todos los estudiantes trabajarán on line en grupo bajo supervisión del profesor 
responsable de la unidad a los que se les asignará caso práctico o un supuesto en formato puzzle 
que tendrán que resolver. Cada grupo resuelve su parte del caso y tras la resolución, los 
estudiantes han de unir todas las piezas e implementarlo (hacer que funcione) de manera 
presencial.  
 
Así de manera más específica desarrollamos cada parte un poco más: 
 
1) Docencia teórica. En las sesiones teóricas se presentan y se explican los contenidos básicos 
del programa, por lo que constituyen la base sobre la que se asienta el resto de actividades. En 
ellas se realizará la explicación de los principales conceptos, y se aclararán las dudas que hayan 
surgido a lo largo del trabajo personal. 
 
2) Seminarios. Serán espacios para la reflexión, puesta en común y profundización de los 
contenidos ya trabajados por el alumno con anterioridad a través de su trabajo autónomo. 
 
3) Prácticas y Talleres: Sesiones on line y presenciales prácticas en las que se utilizarán 
estrategias metodológicas de resolución de problemas, estudios de casos y aprendizaje por 
proyectos entre otros. En ellas los estudiantes resolverán conjuntamente con el profesor 
situaciones reales o hipotéticas o ejercicios previamente planteados por el mismo aplicando las 
técnicas explicadas en las clases teóricas. Se persigue que tanto las clases teóricas como 
prácticas tengan un marcado carácter interactivo y participativo. Esto se tratará de lograr a través 
de dos vías básicas. En primer lugar, los estudiantes dispondrán de todos los materiales desde 
el inicio del curso a través del aula virtual, en segundo lugar, se buscará acercar los ejercicios 
prácticos, los trabajos, etc., a las preocupaciones y necesidades sentidas por los estudiantes 
para que éstos se impliquen en la clase y contribuyan a conformarla. 
 
5) Exámenes: Escritos y se emplearán para evaluar los conocimientos, las habilidades y los 
valores desarrollados por los estudiantes. 
 
6) Tutorías en aula virtual. Las tutorías se emplean para resolver dudas y clarificar 
colectivamente cuestiones de interés para todos los alumnos en relación a los contenidos 
conceptuales o prácticos, así como sobre el trabajo que deberán realizar de forma autónoma.  
 
7) Trabajo autónomo del estudiante. Los estudiantes elaborarán trabajos escritos cortos a 
partir de la lectura, interpretación y análisis de textos o partes de textos, respondiendo a las 
preguntas y orientaciones planteadas por el profesorado. 
 
Para completar la docencia conforme al Espacio Europeo de Educación Superior, de acuerdo 
con los contenidos en ECTS que se indican, el estudiante contará siempre con el apoyo del Aula 
Virtual, en nuestro caso con la plataforma Blackboard, que albergará la mayor parte de la 
documentación a trabajar y será el lugar común de información habitual entre el estudiante y el 
profesor. Se entiende que el modelo participativo es indispensable para alcanzar el objetivo de 
un aprendizaje individual provechoso. Así, la participación activa y razonada en clases, las 
presentaciones, debates y tutorías individualizadas sobre los documentos a trabajar serán 
prácticas habituales. 
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Metodologías Tiempo (en horas) 


Clases teóricas 50 


Aprendizaje colaborativo basado en 
problemas y ejercicios de simulación 


4 


Estudio de casos 2 


Prácticas en el aula 8 


Estudio y trabajo personal 136 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones 
de acuerdo con la legislación vigente  


Sistema de Evaluación: 


Para la valuación de los contenidos se utilizará el sistema de rúbrica. 


A Opción evaluación continua. En este caso el estudiante se regirá por los diferentes ítems que 


aparecen en el sistema de rúbrica en relación a los contenidos teóricos y prácticos. Los 


estudiantes aprueban cada módulo de trabajo. 


B Opción evaluación final. En este caso el estudiante se regirá por los diferentes ítems que 


aparecen en el sistema de rúbrica en relación a los contenidos teóricos y prácticos. Los 


estudiantes no aprueban cada módulo sino la totalidad del Master. Es necesario aprobar cada 


parte (teoría y prácticas) por separado. 


*En ambos casos es necesaria la asistencia a 5 de las 6 prácticas propuestas. 


 


Criterios a evaluar: 


 
SISTEMA DE EVALUACIÓN  PONDERACIÓN MÍNIMA    PONDERACIÓN 
MÁXIMA 
 
Examen con preguntas a desarrollar   20.0     40.0 
 
Presentación de un documento   10.0    20.0 
(Elaboración de trabajos, memorias, 
ensayos, proyectos.. )         
 
Participación en actividades colaborativas 10.0     20.0 
(Resolución de casos, supuestos, problemas)       
 
 
Utilización de fuentes bibliográficas  5.0    10.0 
adecuadas y correcta presentación 
 
Creatividad e improvisación en las   5.0    10.0 
estrategias y soluciones empleadas  
ante un problema complejo 
Total de ponderación    50    100 
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MÓDULO III. MATERIA: PROGRAMAS ESPECÍFICOS DE SALUD EN ACCIÓN 
HUMANITARIA 


Competencias que adquiere el estudiante con la materia  


Generales 
CG1 Desarrollar la capacidad para el análisis crítico, interpretación, evaluación y síntesis de 
ideas nuevas y complejas en las áreas de acción humanitaria y cooperación al desarrollo. 
CG2 Saber aplicar los conocimientos adquiridos y capacidad de resolución de problemas en 
entornos nuevos (o poco conocidos) dentro de contextos más amplios o multidisciplinares 
relacionados con su área de conocimiento. 
CG3 Capacidad de comunicar conocimiento y conclusiones científicas a público, especializado 
y no especializado, de un modo claro y preciso. 
 
Específicas 
CE4 Conocer, identificar y mejorar aquellas cuestiones relacionadas con la planificación en la 
asistencia urgente. 
CE5 Conocer y aplicar los programas temáticos (atención primaria, urgencias, nutrición, 
programas quirúrgicos, epidemias, salud mental y componente psicosocial, salud sexual y 
reproductiva) con el objetivo final de mejorar el sistema de salud y la resiliencia de las 
poblaciones vulnerables y establecer líneas de actuación. 
CE6 Reconocer los posibles grupos de riesgo que pueden necesitar ayuda psicológica, así como 
detectar comportamientos sobre las mujeres por discriminación de género y comportamientos de 
riesgo sobre la infancia. 
CE7 Establecer las prioridades de asistencia en los diferentes escenarios y tipos de 
intervenciones en el desarrollo de proyectos de salud en acción humanitaria sanitaria. 
 
Transversales 


CT1 Desarrollar conocimiento científico, pensamiento crítico y creatividad. 
CT2 Capacidad para trabajar en equipo con otros profesionales con el fin de desarrollar un 
trabajo interdisciplinar. 
CT3 Tener capacidad de comunicación oral y escrita en una segunda lengua científica. 
CT4 Capacidad de gestión de la información (habilidad para buscar y analizar información 
proveniente de diversas fuentes). 
 
Resultados de Aprendizaje 


 
1.Conocer el enfoque de salud pública de las enfermedades comunes en contextos relacionados 
con la Acción Humanitaria 
2. Ser capaces de poner en marcha programas que tengan como objetivo mejorar el sistema de 
salud y la resiliencia de las poblaciones vulnerables. 
3. Ser capaces de evaluar el sistema de salud existente. 
4. Reconocer las causas y consecuencias de la malnutrición y desnutrición. 
5. Trabajar las estrategias de intervenciones de perfil quirúrgico. 
6. Valorar el impacto de una emergencia sobre la salud mental y el bienestar psicosocial. 
7. Incorporar en el contexto de emergencia la planificación de acciones en salud sexual y 
reproductiva. 
 
Descripción de los contenidos  
 
Unidad 1. Asistencia Médica en Ayuda Humanitaria 
 
1.Atención Primaria y de Urgencias  
1.1. Atención Primaria: definición e hitos históricos 
1.2 Evaluación del sistema de salud existente  
1.3 Participación para el protagonismo  
1.4 Liderazgo y rectoría de la respuesta sanitaria en emergencias 
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1.5 Procesos de consolidación del sistema de salud local  
1.6 Aspectos relacionados con la atención de emergencias en Acción Humanitaria 
 
1.2 Intervenciones de perfil quirúrgico  
1.2.1 Conceptualización de las intervenciones quirúrgicas  
1.2.2 Marco de intervención 
1.2.3 Estrategias de intervención o respuesta quirúrgica  
1.2.4 Gestión operativa de la respuesta quirúrgica  
1.2.5 Criterios de calidad de una intervención con Equipos Quirúrgicos especializados (EQE)  
1.2.6 Criterios de eficacia/eficiencia en las intervenciones EQE en contextos de emergencia 
1.2.6 Estrategias formativas para profesionales locales por EQE en la fase de rehabilitación 
1.2.7 Programas de Rehabilitación tras Emergencias 
 
Unidad 2. Intervenciones específicas en salud en Ayuda Humanitaria 
 
1 Nutrición 
1.1 Introducción y tipos de malnutrición. 
1.2 Causas y consecuencias de la desnutrición 
1.3 Indicadores para las intervenciones nutricionales en emergencias 
1.3 Intervenciones nutricionales en Acción Humanitaria 
1.4 Gestión comunitaria sostenible de la desnutrición aguda 
 
2 Salud Mental e Intervenciones psicosociales  
2.1 Conceptos Clave sobre MHPSS (Mental Health and Psico Socia)  
2.2 Efectos de las emergencias sobre la salud mental y el bienestar psicosocial 
2.3 Personas en riesgo de padecer mayores problemas a consecuencia de las emergencias 
2.4 Recursos MHPSS  
2.5 Principios de la Intervención MHPSS  
2.6 Matriz de Intervenciones MHPSS  
2.7 Planificación e implementación MHPSS  
2.8 Impacto psicosocial en crisis humanitarias 
 
3 Intervenciones en Salud Sexual y Reproductiva (SSyR)  
3.1 Concepto de SSyR  
3.2 El paquete de Servicios iniciales mínimos 
3.2.1 Prevenir el exceso de morbilidad y mortalidad materna y neonatal. 
3.2.2 Prevención y tratamiento de las consecuencias de la violencia sexual 
3.2.3 Reducir la transmisión del VIH 
3.2.4 Planificar los servicios integrales de SSyR para las siguientes semanas de la crisis.  
3.3 Suministros para SSyR  
3.4 Servicios integrales de SSyR en emergencias 


Actividades formativas con su contenido en créditos créditos ECTS, su metodología de 
enseñanza-aprendizaje y su relación con las competencias que debe adquirir el 
estudiante  


Módulo de 8 ECTS/192horas totales (64h teóricas, 136h trabajo del estudiante). Este módulo 
tiene una parte práctica presencial que se realiza al finalizar, incluida en el cómputo, de 1ECTS 
(8h de prácticas presenciales/16h de trabajo del estudiante). 
 
Acciones de coordinación: Los coordinadores de las Materias de este Módulo velarán por la 
cuidadosa programación de las actividades que dependan de los distintos profesores. 
 
Agentes y procedimiento 
Para ello cuenta con las siguientes figuras:  


- Los Directores del Master, que se encargan de coordinar a los Profesores Coordinadores 
de cada Módulo y junto con ellos las actividades, trabajos y evaluaciones que han de 
realizar los alumnos. 


- Los Profesores Coordinadores de cada Módulo/Materia, que se encargan de: i) 
establecer mecanismos para la correcta adecuación de los contenidos a la consecución 
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de los objetivos docentes y la adquisición de las competencias del módulo por parte de 
los/las estudiantes, ii) coordinar la organización temporal de los contenidos teórico-
prácticos del módulo en colaboración con los profesores responsables de cada unidad  
y iii) garantizar la coordinación docente entre los diferentes módulos del Master. 


- Los Responsables de cada Unidad se responsabilizan de la coordinación horizontal de 
los temas de cada Unidad de acuerdo con la Guía Docente. 


 
Todos recogen las sugerencias de mejora, trasladando esta información a los Directores para 
posibles propuestas en el Plan de Mejora. 
 
Evidencias e indicadores 


- Guías Docentes. Incluyen: objetivos, contenidos, actividades y evaluación. 
- Actas de Juntas de Evaluación del Curso. 
-     Actas de las reuniones con los Coordinadores del Módulo/Materia 
- Actas de las reuniones de los Responsables de cada Unidad  


- Informes de los Directores de Másteres.  
 
Metodología de enseñanza/aprendizaje. Actividades formativas.   
 
METODOLOGÍAS DOCENTES EMPLEADAS EN GENERAL 
Clases teóricas (lección magistral) 
Talleres de trabajo (resolución casos, resolución supuestos y problemas) 
Mesas redondas de debate 
Elaboración trabajos revisión bibliográfica, ensayos, proyectos, memorias, cuadernos de 
prácticas 
Presentación y defensa oral trabajos, memorias, ensayos 
Tutorías individuales o colectivas para la orientación y supervisión del trabajo de los alumnos 
Horas de estudio y evaluación 
En el caso de la práctica presencial, esta se realizará en el día programado para ello según el 
cronograma. Todos los estudiantes trabajarán on line en grupo bajo supervisión del profesor 
responsable de la unidad a los que se les asignará caso práctico o supuesto en formato puzzle 
que tendrán que resolver. Cada grupo resuelve su parte del caso y tras la resolución, los 
estudiantes han de unir todas las piezas e implementarlo (hacer que funcione) de manera 
presencial.  
 
Así de manera más específica desarrollamos cada parte un poco más: 
 
1) Docencia teórica. En las sesiones teóricas se presentan y se explican los contenidos básicos 
del programa, por lo que constituyen la base sobre la que se asienta el resto de actividades. En 
ellas se realizará la explicación de los principales conceptos, y se aclararán las dudas que hayan 
surgido a lo largo del trabajo personal. 
 
2) Seminarios. Serán espacios para la reflexión, puesta en común y profundización de los 
contenidos ya trabajados por el alumno con anterioridad a través de su trabajo autónomo. 
 
3) Prácticas y Talleres: Sesiones on line y presenciales prácticas en las que se utilizarán 
estrategias metodológicas de resolución de problemas, estudios de casos y aprendizaje por 
proyectos entre otros. En ellas los estudiantes resolverán conjuntamente con el profesor 
situaciones reales o hipotéticas o ejercicios previamente planteados por el mismo aplicando las 
técnicas explicadas en las clases teóricas. Se persigue que tanto las clases teóricas como 
prácticas tengan un marcado carácter interactivo y participativo. Esto se tratará de lograr a través 
de dos vías básicas. En primer lugar, los estudiantes dispondrán de todos los materiales desde 
el inicio del curso a través del aula virtual, en segundo lugar, se buscará acercar los ejercicios 
prácticos, los trabajos, etc., a las preocupaciones y necesidades sentidas por los estudiantes 
para que éstos se impliquen en la clase y contribuyan a conformarla. 
5) Exámenes: Escritos y se emplearán para evaluar los conocimientos, las habilidades y los 
valores desarrollados por los estudiantes. 
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6) Tutorías en aula virtual. Las tutorías se emplean para resolver dudas y clarificar 
colectivamente cuestiones de interés para todos los alumnos en relación a los contenidos 
conceptuales o prácticos, así como sobre el trabajo que deberán realizar de forma autónoma.  
 
7) Trabajo autónomo del estudiante. Los estudiantes elaborarán trabajos escritos cortos a 
partir de la lectura, interpretación y análisis de textos o partes de textos, respondiendo a las 
preguntas y orientaciones planteadas por el profesorado. 
 
Para completar la docencia conforme al Espacio Europeo de Educación Superior, de acuerdo 
con los contenidos en ECTS que se indican, el estudiante contará siempre con el apoyo del Aula 
Virtual, en nuestro caso con la plataforma Blackboard, que albergará la mayor parte de la 
documentación a trabajar y será el lugar común de información habitual entre el estudiante y el 
profesor. Se entiende que el modelo participativo es indispensable para alcanzar el objetivo de 
un aprendizaje individual provechoso. Así, la participación activa y razonada en clases, las 
presentaciones, debates y tutorías individualizadas sobre los documentos a trabajar serán 
prácticas habituales. 
 
 


Metodologías Tiempo (en horas) 


Clases teóricas 50 


Aprendizaje colaborativo basado en 
problemas y ejercicios de simulación 


4 


Estudio de casos 2 


Prácticas en el aula 8 


Estudio y trabajo personal 136 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones 
de acuerdo con la legislación vigente  


Sistema de Evaluación: 


Para la valuación de los contenidos se utilizará el sistema de rúbrica. 


A Opción evaluación continua. En este caso el estudiante se regirá por los diferentes ítems que 


aparecen en el sistema de rúbrica en relación a los contenidos teóricos y prácticos. Los 


estudiantes aprueban cada módulo de trabajo. 


B Opción evaluación final. En este caso el estudiante se regirá por los diferentes ítems que 


aparecen en el sistema de rúbrica en relación a los contenidos teóricos y prácticos. Los 


estudiantes no aprueban cada módulo sino la totalidad del Master. Es necesario aprobar cada 


parte (teoría y prácticas) por separado. 


*En ambos casos es necesaria la asistencia a 5 de las 6 prácticas propuestas. 


 


Criterios a evaluar: 


 
SISTEMA DE EVALUACIÓN  PONDERACIÓN MÍNIMA    PONDERACIÓN 
MÁXIMA 
 
Examen con preguntas a desarrollar   20.0     40.0 
 
Presentación de un documento   10.0    20.0 
(Elaboración de trabajos, memorias, 
ensayos, proyectos.. )         
 
Participación en actividades colaborativas 10.0     20.0 
(Resolución de casos, supuestos, problemas)       
 
 
Utilización de fuentes bibliográficas  5.0    10.0 
adecuadas y correcta presentación 
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Creatividad e improvisación en las   5.0    10.0 
estrategias y soluciones empleadas  
ante un problema complejo 
Total de ponderación    50    100 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


cs
v:


 2
35


81
70


17
21


92
36


13
62


66
67


4







 


 


 
Denominación materia                                                                   


 
MÓDULO IV. MATERIA: ASISTENCIA EN EPIDEMIAS, CATÁSTROFES NATURALES Y 
CONFLICTOS 


Competencias que adquiere el estudiante con la materia  


Generales 
CG1 Desarrollar la capacidad para el análisis crítico, interpretación, evaluación y síntesis de 
ideas nuevas y complejas en las áreas de acción humanitaria y cooperación al desarrollo. 
CG2 Saber aplicar los conocimientos adquiridos y capacidad de resolución de problemas en 
entornos nuevos (o poco conocidos) dentro de contextos más amplios o multidisciplinares 
relacionados con su área de conocimiento. 
CG3 Capacidad de comunicar conocimiento y conclusiones científicas a público, especializado 
y no especializado, de un modo claro y preciso. 
 
Específicas 
CE4 Conocer, identificar y mejorar aquellas cuestiones relacionadas con la planificación en la 
asistencia urgente. 
CE7 Establecer las prioridades de asistencia en los diferentes escenarios y tipos de 


intervenciones en el desarrollo de proyectos de salud en acción humanitaria sanitaria. 


 


Transversales 


CT1 Desarrollar conocimiento científico, pensamiento crítico y creatividad. 
CT2 Capacidad para trabajar en equipo con otros profesionales con el fin de desarrollar un 
trabajo interdisciplinar. 
CT3 Tener capacidad de comunicación oral y escrita en una segunda lengua científica. 
CT4 Capacidad de gestión de la información (habilidad para buscar y analizar información 
proveniente de diversas fuentes). 
 
Resultados de Aprendizaje 
 
1. Reconocer los mecanismos de prevención y manejo de epidemias en Ayuda Humanitaria. 
2. Conocer cómo se aborda una campaña de vacunación de emergencia. 
4. Conocer las particularidades asistenciales catástrofes naturales. 
5. Conocer las particularidades de la asistencia en conflictos bélicos y emergencias complejas. 
6. Reconocer los problemas de la población desplazada. 
7. Desarrollar habilidades para el manejo de las consideraciones básicas sobre logística y 
seguridad. 
  
Breve descripción de sus contenidos  
 
Unidad 1. Prevención y manejo de epidemias en Ayuda Humanitaria. Emergencias 
Epidémicas  
 
1. Definición de epidemia y criterios de intervención 
1.1. Definición de epidemia 
1.2. Influencia de los determinantes de salud, índice de desarrollo humano y resiliencia 
1.3. Umbral epidémico y redes de detección. 
1.4 Marco de intervención: actividades para el control de la epidemia 
1.5 Indicadores generales de calidad para el seguimiento de actividades 
1.6 Indicadores para las actividades preventivas y formativas (prevención y control de la 
infección y preparación) 
1.7 Indicadores de actividades de rehabilitación, reintegración y componente psicosocial  
 
1.2 Intervenciones específicas en epidemias 
1.2.1 Intervenciones en epidemias de cólera 
1.2.2 Intervención en epidemias de Ébola y otras fiebres hemorrágicas 
1.2.3 Intervenciones específicas en epidemias transmitidas por vectores 
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Unidad 2. Campañas de vacunación  
1. Mecanismos de toma de decisión para el inicio de una campaña de vacunación de emergencia 
1.2. Planificación de una campaña de vacunación en emergencias 
1.3 Componentes comunitarios de las campañas de vacunación en emergencias 
1.4 Logística de las campañas de vacunación en emergencias 
1.5 Organización de los centros de vacunación en emergencias 
1.6. Indicadores de proceso y resultados de una campaña de vacunación en emergencias 
 
Unidad 3. Particularidades asistenciales catástrofes naturales y conflictos  
1 Campos de desplazados  
1.1 Consideraciones políticas y socioculturales de la población desplazada 
1.2 Evaluación Inicial  
1.3 Agua y saneamiento  
1.4 Comida y nutrición 
1.5 Abrigo y planificación del asentamiento 
1.6 Control de enfermedades comunicables y no comunicables 
1.7 Vigilancia Epidemiológica 
1.8 Recursos humanos y formación 
1.9 Programas sanitarios específicos de la fase postemergencia 
1.10 Reasentamiento y repatriación  
 
2 Particularidades de la asistencia en Terremotos, Huracanes e Inundaciones  
2.1 Terremotos y Maremotos 
2.1.1 Definición y clasificación 
2.1.2 Prioridades de intervención  
2.1.3 Consideraciones especiales sobre logística y seguridad 
2.2 Huracanes, tormentas e inundaciones 
2.2.1 Definición y clasificación 
2.2.2 Prioridades de intervención  
2.2.3 Consideraciones especiales sobre logística y seguridad 
  
3 Asistencia en Conflictos Bélicos y Emergencias Complejas  
3.1 Definición y clasificación 
3.2 Prioridades de intervención  
3.3 Consideraciones especiales sobre logística y seguridad 


Actividades formativas con su contenido en créditos ECTS, su metodología de 
enseñanza-aprendizaje y su relación con las competencias que debe adquirir el 
estudiante  


Módulo de 8 ECTS/192horas totales (64h teóricas, 136h trabajo del estudiante). Este módulo 
tiene una parte práctica presencial que se realiza al finalizar, incluida en el cómputo, de 1ECTS 
(8h de prácticas presenciales/16h de trabajo del estudiante). 
 
Acciones de coordinación: Los coordinadores de las Materias de este Módulo velarán por la 
cuidadosa programación de las actividades que dependan de los distintos profesores. 
 
Agentes y procedimiento 
Para ello cuenta con las siguientes figuras:  


- Los Directores del Master, que se encargan de coordinar a los Profesores Coordinadores 
de cada Módulo y junto con ellos las actividades, trabajos y evaluaciones que han de 
realizar los alumnos. 


- Los Profesores Coordinadores de cada Módulo/Materia, que se encargan de: i) 
establecer mecanismos para la correcta adecuación de los contenidos a la consecución 
de los objetivos docentes y la adquisición de las competencias del módulo por parte de 
los/las estudiantes, ii) coordinar la organización temporal de los contenidos teórico-
prácticos del módulo en colaboración con los profesores responsables de cada unidad  
y iii) garantizar la coordinación docente entre los diferentes módulos del Master. 
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- Los Responsables de cada Unidad se responsabilizan de la coordinación horizontal de 


los temas de cada Unidad de acuerdo con la Guía Docente. 
 
Todos recogen las sugerencias de mejora, trasladando esta información a los Directores para 
posibles propuestas en el Plan de Mejora. 
 
Evidencias e indicadores 


- Guías Docentes. Incluyen: objetivos, contenidos, actividades y evaluación. 
- Actas de Juntas de Evaluación del Curso. 
-     Actas de las reuniones con los Coordinadores del Módulo/Materia 
- Actas de las reuniones de los Responsables de cada Unidad  


- Informes de los Directores de Másteres.  
 
Metodología de enseñanza/aprendizaje. Actividades formativas.   
 
METODOLOGÍAS DOCENTES EMPLEADAS EN GENERAL 
Clases teóricas (lección magistral) 
Talleres de trabajo (resolución casos, resolución supuestos y problemas) 
Mesas redondas de debate 
Elaboración trabajos revisión bibliográfica, ensayos, proyectos, memorias, cuadernos de 
prácticas 
Presentación y defensa oral trabajos, memorias, ensayos 
Tutorías individuales o colectivas para la orientación y supervisión del trabajo de los alumnos 
Horas de estudio y evaluación. 
En el caso de la práctica presencial, esta se realizará en el día programado para ello según el 
cronograma. Todos los estudiantes trabajarán on line en grupo bajo supervisión del profesor 
responsable de la unidad a los que se les asignará un caso práctico o un supuesto en formato 
puzzle que tendrán que resolver. Cada grupo resuelve su parte del caso y tras la resolución, los 
estudiantes han de unir todas las piezas e implementarlo (hacer que funcione) de manera 
presencial.  
 
Así de manera más específica desarrollamos cada parte un poco más: 
 
1) Docencia teórica. En las sesiones teóricas se presentan y se explican los contenidos básicos 
del programa, por lo que constituyen la base sobre la que se asienta el resto de actividades. En 
ellas se realizará la explicación de los principales conceptos, y se aclararán las dudas que hayan 
surgido a lo largo del trabajo personal. 
 
2) Seminarios. Serán espacios para la reflexión, puesta en común y profundización de los 
contenidos ya trabajados por el alumno con anterioridad a través de su trabajo autónomo. 
 
3) Prácticas y Talleres: Sesiones on line y presenciales prácticas en las que se utilizarán 
estrategias metodológicas de resolución de problemas, estudios de casos y aprendizaje por 
proyectos entre otros. En ellas los estudiantes resolverán conjuntamente con el profesor 
situaciones reales o hipotéticas o ejercicios previamente planteados por el mismo aplicando las 
técnicas explicadas en las clases teóricas. Se persigue que tanto las clases teóricas como 
prácticas tengan un marcado carácter interactivo y participativo. Esto se tratará de lograr a través 
de dos vías básicas. En primer lugar, los estudiantes dispondrán de todos los materiales desde 
el inicio del curso a través del aula virtual, en segundo lugar, se buscará acercar los ejercicios 
prácticos, los trabajos, etc., a las preocupaciones y necesidades sentidas por los estudiantes 
para que éstos se impliquen en la clase y contribuyan a conformarla. 
 
5) Exámenes: Escritos y se emplearán para evaluar los conocimientos, las habilidades y los 
valores desarrollados por los estudiantes. 
 
6) Tutorías en aula virtual. Las tutorías se emplean para resolver dudas y clarificar 
colectivamente cuestiones de interés para todos los alumnos en relación a los contenidos 
conceptuales o prácticos, así como sobre el trabajo que deberán realizar de forma autónoma.  
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7) Trabajo autónomo del estudiante. Los estudiantes elaborarán trabajos escritos cortos a 
partir de la lectura, interpretación y análisis de textos o partes de textos, respondiendo a las 
preguntas y orientaciones planteadas por el profesorado. 
 
 
Para completar la docencia conforme al Espacio Europeo de Educación Superior, de acuerdo 
con los contenidos en ECTS que se indican, el estudiante contará siempre con el apoyo del Aula 
Virtual, en nuestro caso con la plataforma Blackboard, que albergará la mayor parte de la 
documentación a trabajar y será el lugar común de información habitual entre el estudiante y el 
profesor. Se entiende que el modelo participativo es indispensable para alcanzar el objetivo de 
un aprendizaje individual provechoso. Así, la participación activa y razonada en clases, las 
presentaciones, debates y tutorías individualizadas sobre los documentos a trabajar serán 
prácticas habituales. 
 


Metodologías Tiempo (en horas) 


Clases teóricas 50 


Aprendizaje colaborativo basado en 
problemas y ejercicios de simulación 


4 


Estudio de casos 2 


Prácticas en el aula 8 


Estudio y trabajo personal 136 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones 
de acuerdo con la legislación vigente  


Sistema de Evaluación: 


Para la valuación de los contenidos se utilizará el sistema de rúbrica. 


A Opción evaluación continua. En este caso el estudiante se regirá por los diferentes ítems que 


aparecen en el sistema de rúbrica en relación a los contenidos teóricos y prácticos. Los 


estudiantes aprueban cada módulo de trabajo. 


B Opción evaluación final. En este caso el estudiante se regirá por los diferentes ítems que 


aparecen en el sistema de rúbrica en relación a los contenidos teóricos y prácticos. Los 


estudiantes no aprueban cada módulo sino la totalidad del Master. Es necesario aprobar cada 


parte (teoría y prácticas) por separado. 


*En ambos casos es necesaria la asistencia a 5 de las 6 prácticas propuestas. 


 


Criterios a evaluar: 


 
SISTEMA DE EVALUACIÓN  PONDERACIÓN MÍNIMA    PONDERACIÓN 
MÁXIMA 
 
Examen con preguntas a desarrollar   20.0     40.0 
 
Presentación de un documento   10.0    20.0 
(Elaboración de trabajos, memorias, 
ensayos, proyectos.. )         
 
Participación en actividades colaborativas 10.0     20.0 
(Resolución de casos, supuestos, problemas)       
 
Utilización de fuentes bibliográficas  5.0    10.0 
adecuadas y correcta presentación 
 
Creatividad e improvisación en las   5.0    10.0 
estrategias y soluciones empleadas  
ante un problema complejo 
Total de ponderación    50    100 
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Denominación materia                                                                   


 
MÓDULO V. MATERIA: DISEÑO DE PROYECTOS EN ACCIÓN HUMANITARIA 


Competencias que adquiere el estudiante con la materia  


Generales 
CG1 Desarrollar la capacidad para el análisis crítico, interpretación, evaluación y síntesis de 
ideas nuevas y complejas en las áreas de acción humanitaria y cooperación al desarrollo. 
CG2 Saber aplicar los conocimientos adquiridos y capacidad de resolución de problemas en 
entornos nuevos (o poco conocidos) dentro de contextos más amplios o multidisciplinares 
relacionados con su área de conocimiento. 
CG3 Capacidad de comunicar conocimiento y conclusiones científicas a público, especializado 
y no especializado, de un modo claro y preciso. 
 
Específicas 
CE7 Establecer las prioridades de asistencia en los diferentes escenarios y tipos de 
intervenciones en el desarrollo de proyectos de salud en acción humanitaria sanitaria. 
CE8 Conocer las medidas de modificación de proyectos sanitarios de emergencias para 
aprobarlos, rechazar o recomendar con criterios de selección de calidad. 
CE9 Conocer y comprender los fundamentos del sistema de gestión de la seguridad en los 
contextos complejos relacionados con la acción humanitaria, así como los fundamentos, 
herramientas y técnicas de negociación y de gestión de conflictos. 
 
Transversales 


CT1 Desarrollar conocimiento científico, pensamiento crítico y creatividad. 
CT2 Capacidad para trabajar en equipo con otros profesionales con el fin de desarrollar un 
trabajo interdisciplinar. 
CT3 Tener capacidad de comunicación oral y escrita en una segunda lengua científica. 
CT4 Capacidad de gestión de la información (habilidad para buscar y analizar información 
proveniente de diversas fuentes). 
 
Resultados de Aprendizaje 
1. Manejar lenguaje técnico y aprender conceptos técnicos básicos específicos del desarrollo 
del ciclo de un proyecto de Acción Humanitaria 
2. Aplicar los conocimientos propios de la investigación social cualitativa y cuantitativa a las 
diferentes fases de un proyecto humanitario. 
3. Desarrollar habilidades sobre la financiación de los proyectos en Acción Humanitaria 
Internacional. 
4. Innovar en la realización de un proyecto contemplando las verdaderas necesidades que 
existen en el territorio que se aplicará el proyecto. 
 
Descripción de los contenidos  
 
Unidad 1: Apertura de proyectos: Fase de identificación y sus componentes 
 
1.Introducción a la misión exploratoria en una emergencia 
1.1. Recursos humanos y materiales necesarios para completar la primera fase de la emergencia 
1.1.1. Composición del primer equipo de salida 
1.1.2. Perfiles del primer equipo saliendo a terreno 
1.2. Consideraciones para los equipos antes de partir 
1.2.1. Datos mínimos a recabar antes de la salida en sede  
1.3 Primeras consideraciones desde el terreno 
1.3.1 Elaboración de los términos de referencia de la misión 
1.3.2 Definición de prioridades asistenciales y grupos de riesgo 
1.3.3 Coordinación interinstitucional 
1.4 Desarrollo de la identificación: 
1.4.1 Recogida de información: Check List 
1.4.2 Elaboración del borrador del proyecto: Concept Note 
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1.5 Aspectos logísticos de interés en esta primera fase de identificación 
1.6.1 Dimensionamiento de la misión y necesidades logísticas 
 
2. Gestión del ciclo de proyecto en AAHH  
2.1 El enfoque del trabajo por proyectos  
2.1.1 ¿Qué es un proyecto?  
2.1.1.1. Relación entre proyectos, programas y políticas. 
2.1.1.2. La teoría del cambio  
2.1.2 Tipología de proyectos en el contexto humanitario 
2.1.2.1. Diferencia entre proyectos de desarrollo y de emergencia. Vinculación entre primera 
respuesta, rehabilitación y desarrollo (LRRD) 
2.1.2.2. Tipología de proyectos en función del tipo de desastre 
2.1.2.3. Tipología de proyectos según la capacidad institucional y local 
2.1.3 Principales conceptos, herramientas y enfoques en la gestión de proyectos 
2.1.3.1. Enfoques en la gestión de proyectos: EML, gestión por resultados 
2.1.3.2. Listado de Herramientas para la gestión de proyectos: económicas, logísticas, rrhh (solo 
se mencionan ya que se trabajan en otros epígrafes/módulos) 
2.1.3.3. Otras herramientas: TdR 
2.1.3.4. Listado de otros enfoques a tener en cuenta (Enfoque de derecho a la salud: enfoque 
de género, incidencia política, educación para el desarrollo, enfoque medioambiental). 
2.1.4 Debilidades del enfoque de proyectos. 
 
2.2 Guía operacional de la GESTION de CICLO del PROYECTO (GCP)  
2.2.1 Visión de conjunto  
2.2.1.1. Principios de la GCP y el EML. 
2.2.1.2. Fases del EML: análisis de participación, análisis de los problemas, análisis de los 
objetivos, análisis de alternativas, diseño de la matriz 
 
2.2.2 Programación  
2.2.2.1. El proyecto dentro de la Planificación Estratégica Plurianual. 
2.2.2.2. La decisión de intervenir. 
2.2.3 Identificación y formulación  
2.2.3.1. Evaluación y adaptación de la primera respuesta.  
2.2.3.2. Diseño del proyecto: el EML adaptado a la acción humanitaria. La Matriz de marco lógico 
2.2.3.3. Indicadores aplicados a la acción humanitaria. 
2.2.4 Implementación, monitorización y presentación de informes  
2.2.4.1 Modalidades de implementación (ejecución directa, subcontratación, acuerdo de 
subvención, acuerdo de colaboración). 
2.2.4.2. Programación de actividades. 
2.2.4.3. Coordinación interna en la ejecución de actividades. 
2.2.4.4. Seguimiento de indicadores y seguimiento presupuestario. 
2.2.4.5. Tipos de informes. 
 
2.2.5 Evaluación  
2.2.5.1. Definición y objetivos.  
2.2.5.2. Tipología y enfoques de la evaluación.   
2.2.5.3. Proceso de evaluación y recomendaciones. Criterios CAD y otros criterios para la 
evaluación de la AAHH.  
2.2.5.4. Herramientas y documentación de referencia. 
2.2.5.5. Decisiones que se deben tomar. Devolución de resultados y gestión del conocimiento. 
  
2.2.6 Auditoría   
2.2.6.1. Definición y objetivos.  
2.2.6.2. Tipología de auditorías.  
2.2.6.3. Proceso de auditoría.  
2.2.6.4. Herramientas y normativa de referencia (España, UE, otros). 
 
2.3 Participación y facilitación 
2.3.1 Promoción de la participación 
2.3.1.1. Enfoques participativos 
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2.3.1.2. Apropiación 
2.3.2 Facilitación y aprendizaje 
2.3.2.1. Aprendizaje 
2.3.2.2. Características de un buen facilitador 
2.3.2.3. Preparación de un taller 
 
2.4 Gestión de Recursos Humanos en el Acción Humanitaria 
2.4.1. Cultura RH: 
2.4.1.1. Organizacional 
2.4.1.2. Cultura país 
 
2.4.2. Políticas de RH: 
2.4.2.1 Contratación 
2.4.2.2. Acogida 
2.4.2.3. Formación 
2.4.2.4. Acompañamiento 
2.4.2.5. Evaluación 
2.4.2.6. Seguimiento psicosocial 
2.4.2.7. Gestión de conflictos 
2.4.2.8. Debriefing 
 
2.4.3. Administración RH: 
2.4.3.1. Normativa laboral del país 
2.4.3.2. Condiciones laborales 
2.4.3.3. Administración laboral  
2.4.3.4. Comité empresa  
2.4.3.5. Autoridades laborales 
 
2.4.4. Cuidado de personas 
 
Unidad 2: Gestión y Financiación en AH 
 
1. Financiación  
1.1. ¿Qué es la financiación? 
1.1.1. Definición. 
1.1.2. Diferencia entre financiación y financiero. 
1.1.3. Leyes que enmarcan la financiación.  
1.2   Herramientas de gestión de financiadores. 
1.2.1. Mapeo de donantes. 
1.2.2. Registro de Financiadores. 
1.3 Tipos de Financiadores. 
1.3.1. Financiación Pública: 
1.3.2. Financiadores internacionales. 
1.3.3. Financiadores locales. 
1.3.4. Financiación privada: 
1.3.5. Grandes donantes y empresas. 
1.3.6. Campañas. 
1.3.7. Donaciones. 
1.3.8. Otras. 
1.4 Requisitos de los Financiaciones. 
1.4.1. Bases generales. 
1.5 Instrumentos de Financiación. 
1.5.1. Call for proposals 
1.5.2. Core funding. 
1.5.3. Re-granting. 
1.5.4. Programme-based funding.  
1.5.5. Pool funding. 
1.5.6. Follow-up grants.  
1.5.7. Blending. 
1.5.8. Co-financing. 


cs
v:


 2
35


81
70


17
21


92
36


13
62


66
67


4







 


 


 
1.5.9. Direct award of grants. 
1.510. Consorcios 
1.5.11. Otros. 
 
2. Gestión económico-financiera de un proyecto.  
2.1. El presupuesto. 
2.1.1. Como construirlo. 
2.1.2. Como gestionarlo.  
2.1.3 Requisitos indispensables. 
2.1.4. El papel de los Bancos. 
2.2. Tipos de presupuesto. 
2.2.1. Global. 
2.2.2. Detallado por actividades. 
2.2.3. Anuales y plurianuales. 
2.2.4. Por cofinanciadores. 
 
2.2. Herramientas para el seguimiento económico-financiero. 
2.2.1. Master Budget. 
2.2.2. Hojas de conciliación. 
2.2.3. Arqueos de caja. 
 
2.3. Documentación de soporte. 
2.3.1. Facturas, Nóminas, Soportes bancarios. 


Actividades formativas con su contenido en créditos ECTS, su metodología de 
enseñanza-aprendizaje y su relación con las competencias que debe adquirir el 
estudiante  


Módulo de 8 ECTS/192horas totales (64h teóricas, 136h trabajo del estudiante). Este módulo 
tiene una parte práctica presencial que se realiza al finalizar, incluida en el cómputo, de 1ECTS 
(8h de prácticas presenciales/16h de trabajo del estudiante). 
 
Acciones de coordinación: Los coordinadores de las Materias de este Módulo velarán por la 
cuidadosa programación de las actividades que dependan de los distintos profesores. 
 
Agentes y procedimiento 
Para ello cuenta con las siguientes figuras:  


- Los Directores del Master, que se encargan de coordinar a los Profesores Coordinadores 
de cada Módulo y junto con ellos las actividades, trabajos y evaluaciones que han de 
realizar los alumnos. 


- Los Profesores Coordinadores de cada Módulo/Materia, que se encargan de: i) 
establecer mecanismos para la correcta adecuación de los contenidos a la consecución 
de los objetivos docentes y la adquisición de las competencias del módulo por parte de 
los/las estudiantes, ii) coordinar la organización temporal de los contenidos teórico-
prácticos del módulo en colaboración con los profesores responsables de cada unidad  
y iii) garantizar la coordinación docente entre los diferentes módulos del Master. 


- Los Responsables de cada Unidad se responsabilizan de la coordinación horizontal de 
los temas de cada Unidad de acuerdo con la Guía Docente. 


 
Todos recogen las sugerencias de mejora, trasladando esta información a los Directores para 
posibles propuestas en el Plan de Mejora. 
 
Evidencias e indicadores 


- Guías Docentes. Incluyen: objetivos, contenidos, actividades y evaluación. 
- Actas de Juntas de Evaluación del Curso. 
-     Actas de las reuniones con los Coordinadores del Módulo/Materia 
- Actas de las reuniones de los Responsables de cada Unidad  


- Informes de los Directores de Másteres.  
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Metodología de enseñanza/aprendizaje. Actividades formativas.   
 
METODOLOGÍAS DOCENTES EMPLEADAS EN GENERAL 
Clases teóricas (lección magistral) 
Talleres de trabajo (resolución casos, resolución supuestos y problemas) 
Mesas redondas de debate 
Elaboración trabajos revisión bibliográfica, ensayos, proyectos, memorias, cuadernos de 
prácticas 
Presentación y defensa oral trabajos, memorias, ensayos 
Tutorías individuales o colectivas para la orientación y supervisión del trabajo de los alumnos 
Horas de estudio y evaluación 
En el caso de la práctica presencial, esta se realizará en el día programado para ello según el 
cronograma. Todos los estudiantes trabajarán on line en grupo bajo supervisión del profesor 
responsable de la unidad a los que se les asignará un caso práctico o un supuesto en formato 
puzzle que tendrán que resolver. Cada grupo resuelve su parte del caso y tras la resolución, los 
estudiantes han de unir todas las piezas e implementarlo (hacer que funcione) de manera 
presencial.  
 
Así de manera más específica desarrollamos cada parte un poco más: 
 
1) Docencia teórica. En las sesiones teóricas se presentan y se explican los contenidos básicos 
del programa, por lo que constituyen la base sobre la que se asienta el resto de actividades. En 
ellas se realizará la explicación de los principales conceptos, y se aclararán las dudas que hayan 
surgido a lo largo del trabajo personal. 
 
2) Seminarios. Serán espacios para la reflexión, puesta en común y profundización de los 
contenidos ya trabajados por el alumno con anterioridad a través de su trabajo autónomo. 
 
3) Prácticas y Talleres: Sesiones on line y presenciales prácticas en las que se utilizarán 
estrategias metodológicas de resolución de problemas, estudios de casos y aprendizaje por 
proyectos entre otros. En ellas los estudiantes resolverán conjuntamente con el profesor 
situaciones reales o hipotéticas o ejercicios previamente planteados por el mismo aplicando las 
técnicas explicadas en las clases teóricas. Se persigue que tanto las clases teóricas como 
prácticas tengan un marcado carácter interactivo y participativo. Esto se tratará de lograr a través 
de dos vías básicas. En primer lugar, los estudiantes dispondrán de todos los materiales desde 
el inicio del curso a través del aula virtual, en segundo lugar, se buscará acercar los ejercicios 
prácticos, los trabajos, etc., a las preocupaciones y necesidades sentidas por los estudiantes 
para que éstos se impliquen en la clase y contribuyan a conformarla. 
5) Exámenes: Escritos y se emplearán para evaluar los conocimientos, las habilidades y los 
valores desarrollados por los estudiantes. 
 
6) Tutorías en aula virtual. Las tutorías se emplean para resolver dudas y clarificar 
colectivamente cuestiones de interés para todos los alumnos en relación a los contenidos 
conceptuales o prácticos, así como sobre el trabajo que deberán realizar de forma autónoma.  
 
7) Trabajo autónomo del estudiante. Los estudiantes elaborarán trabajos escritos cortos a 
partir de la lectura, interpretación y análisis de textos o partes de textos, respondiendo a las 
preguntas y orientaciones planteadas por el profesorado. 
 
Para completar la docencia conforme al Espacio Europeo de Educación Superior, de acuerdo 
con los contenidos en ECTS que se indican, el estudiante contará siempre con el apoyo del Aula 
Virtual, en nuestro caso con la plataforma Blackboard, que albergará la mayor parte de la 
documentación a trabajar y será el lugar común de información habitual entre el estudiante y el 
profesor. Se entiende que el modelo participativo es indispensable para alcanzar el objetivo de 
un aprendizaje individual provechoso. Así, la participación activa y razonada en clases, las 
presentaciones, debates y tutorías individualizadas sobre los documentos a trabajar serán 
prácticas habituales. 
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Metodologías Tiempo (en horas) 


Clases teóricas 50 


Aprendizaje colaborativo basado en 
problemas y ejercicios de simulación 


4 


Estudio de casos 2 


Prácticas en el aula 8 


Estudio y trabajo personal 136 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones 
de acuerdo con la legislación vigente  


Sistema de Evaluación: 


Para la valuación de los contenidos se utilizará el sistema de rúbrica. 


A Opción evaluación continua. En este caso el estudiante se regirá por los diferentes ítems que 


aparecen en el sistema de rúbrica en relación a los contenidos teóricos y prácticos. Los 


estudiantes aprueban cada módulo de trabajo. 


B Opción evaluación final. En este caso el estudiante se regirá por los diferentes ítems que 


aparecen en el sistema de rúbrica en relación a los contenidos teóricos y prácticos. Los 


estudiantes no aprueban cada módulo sino la totalidad del Master. Es necesario aprobar cada 


parte (teoría y prácticas) por separado. 


*En ambos casos es necesaria la asistencia a 5 de las 6 prácticas propuestas. 


 


Criterios a evaluar: 


 
SISTEMA DE EVALUACIÓN  PONDERACIÓN MÍNIMA    PONDERACIÓN 
MÁXIMA 
 
Examen con preguntas a desarrollar   20.0     40.0 
 
Presentación de un documento   10.0    20.0 
(Elaboración de trabajos, memorias, 
ensayos, proyectos.. )         
 
Participación en actividades colaborativas 10.0     20.0 
(Resolución de casos, supuestos, problemas)       
 
 
Utilización de fuentes bibliográficas  5.0    10.0 
adecuadas y correcta presentación 
 
Creatividad e improvisación en las   5.0    10.0 
estrategias y soluciones empleadas  
ante un problema complejo 
Total de ponderación    50    100 
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Denominación materia                                                                   


 
MÓDULO VI. MATERIA: SEGURIDAD, LOGISTICA Y COMUNICACIONES 


Competencias que adquiere el estudiante con la materia  


Generales 
CG1 Desarrollar la capacidad para el análisis crítico, interpretación, evaluación y síntesis de 
ideas nuevas y complejas en las áreas de acción humanitaria y cooperación al desarrollo. 
CG2 Saber aplicar los conocimientos adquiridos y capacidad de resolución de problemas en 
entornos nuevos (o poco conocidos) dentro de contextos más amplios o multidisciplinares 
relacionados con su área de conocimiento. 
CG3 Capacidad de comunicar conocimiento y conclusiones científicas a público, especializado 
y no especializado, de un modo claro y preciso. 
 
Específicas 
CE9 Conocer y comprender los fundamentos del sistema de gestión de la seguridad en los 
contextos complejos relacionados con la acción humanitaria, así como los fundamentos, 
herramientas y técnicas de negociación y de gestión de conflictos. 
 
Transversales 


CT1 Desarrollar conocimiento científico, pensamiento crítico y creatividad. 
CT2 Capacidad para trabajar en equipo con otros profesionales con el fin de desarrollar un 
trabajo interdisciplinar. 
CT3 Tener capacidad de comunicación oral y escrita en una segunda lengua científica. 
CT4 Capacidad de gestión de la información (habilidad para buscar y analizar información 
proveniente de diversas fuentes). 
 
Resultados de Aprendizaje 
 
1. Conocer los conceptos básicos, riesgos y estrategias relacionadas con la seguridad en 
terreno. 
2. Reconocer los conceptos relacionados con la seguridad individual y colectiva en una acción 
en terreno. 
3. Conocer las principales conductas y los principales procedimientos de emergencia a seguir 
en Acción Humanitaria. 
4. Conocer el funcionamiento de la logística relacionada con el aprovisionamiento y los diferentes 
suministros. 
5. Desarrollar la capacidad para comprender el manejo del marco general sobre las tecnologías 
de la información relacionadas con una intervención humanitaria. 
 
Descripción de los contenidos  
 
Unidad 1. Seguridad 
1.  Conceptos generales sobre seguridad 
1.1. La seguridad y su entorno 
1.2. Conceptos básicos de seguridad 
1.3. Análisis de Contexto y de Programas 
1.4 Antes de salir a Terreno 
1.5 Seguridad individual y colectiva 
 
2.  Sistema de gestión de seguridad (Security Management System) 
2.1. Política de Seguridad 
2.2. Roles y Responsabilidades 
2.3. Gestión de incidentes críticos    
2.3.1 Planes de contingencia sanitaria 
2.3.1.2 Evacuación Sanitaria (MEDEVAC) 
2.3.2 Planes de contingencia operacional 
2.3.2.1. Hibernación       
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2.3.2.2 Evacuación         
2.3.2.3 Actividades en control remoto 
2.3.2.4 Salida y cierre de actividades en el País 
2.4 Reporte de incidentes y evaluación   
 
3.  Análisis de Riesgos: evaluación y mitigación 
3.1. Reglas de Seguridad Básicas y comunes: La organización del equipo   
3.1.1 Elementos legales         
3.1.2 Conducta a seguir en el país      
3.1.3 Comportamiento frente al personal nacional         
3.1.4 Comportamiento ético, sentimental y sexual 
3.1.5 Conductas de riesgo: alcoholismo y toxicomanía 
3.1.6 Imágenes y periodismo 
3.1.7. Seguridad en los inmuebles e instalaciones 
3.1.8 Vehículos, equipos y desplazamientos 
3.1.9 Toque de queda    
3.1.10 Gestión de la información 
3.1.11 La salud y el estrés 
3.2. Reglas de Seguridad Especificas   
3.2.1. La seguridad sanitaria    
3.2.2 Desastres naturales 
3.2.3. Riesgo químico y biológico 
3.2.4 Salidas en zonas de conflicto 
3.3 Conductas en situaciones especiales: prevención y reacción 
3.3.1 Accidente de trafico 
3.3.2 Accidente Domestico 
3.3.3 Acoso Sexual 
3.3.4 Agresión Sexual y Violación 
3.3.5 Agresiones verbales y/o Física 
3.3.6 Arresto y Detenciones 
3.3.7 Ataques aéreos 
3.3.8 Minas y artefactos explosivos   
3.3.9 Emboscada   
3.3.10 Toma de rehenes y secuestro 
3.3.11 Check Points 
3.3.12 Robo 
3.3.13 Extorsión 
3.3.14 Tiroteo 
3.3.15 Manifestaciones y avalanchas humanas  
 
Unidad 2. Logística 
 
1. Conceptos generales sobre la LOGISTICA 
1.1 Evaluación Logística en la Misión de Exploratoria 
1.1.1 la logística Misional (alojamiento/zona de vida, manutención y desplazamientos del 
personal) 
1.1.1 la logística Operacional (plan logístico) 
1.2 Definición de las Funciones, Reclutamiento y Formación de los RRHH logísticos 
 
2. El ciclo de aprovisionamiento 
2.2 Compras (Planificación, Estudio de las capacidades locales, Análisis de Proveedores y 
procedimiento de Compromisos Económicos) 
2.3 Transporte (internacional y nacional) 
2.4 Recepción; control de Calidad y Cantidad 
2.4.1 Gestión de productos farmacéuticos 
2.4.2 Gestión de productos Inventariable y Fungibles sanitarios. 
2.5 Gestión de Stock: Inventario, Entregas y Donaciones, tratamiento de desechos sanitarios 
 
3. Desplazamientos; Dimensionamiento y Gestión del Parque Vehículos 
4. Uso y significado de la Visibilidad. 
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5.  Guía de suministros 
5.1. Suministros eléctricos 
5.2. Suministros hídricos 
5.3. Combustibles 
5.4. Refrigeradores y kits específicos 
 
6.  Guía de obras civiles e instalaciones 
6.1. Abordaje de la identificación y diseño 
6.2. Abordaje de la construcción y monitoreo 
6.3 Procedimientos logísticos. Pliegos técnicos 
6.4 Distribución de agua y saneamiento y salud publica 
6.5 Sensibilización comunitaria y promoción de la higiene 
6.6 Ejemplos y casos prácticos (estructuras permanentes y móviles) 
  
Unidad 3. Comunicaciones en Acción Humanitaria 
 
1.  Telecomunicaciones   
1.1. Marco general: Tecnologías de la información   
1.2 Comunicación por voz 
1.2.1 telefonía Terrestre 
1.2.2 telefonía Satelital 
1.3 comunicación por Datos 
1.3.1 Hardware/Software 
1.3.2 Gestión del correo electrónico  
1.3.3 Apps de Mensajería 
  
2.  Comunicación e incidencia política (introducción) 
2.1. Comunicación interna, líneas de comunicación y toma de decisiones.   
2.2. Comunicación externa: públicos, canales y enfoques 
2.2.1 Prensa y Portavocita 
2.2.2 Redes sociales: seguridad y buenas prácticas  
2.2.3 Imagen y Video: recogida y tratamiento 
2.3. Incidencia política: públicos, ámbitos y herramientas 
2.3.1 Recogida de testimonios: buenas practicas  


Actividades formativas con su contenido en créditos ECTS, su metodología de 
enseñanza-aprendizaje y su relación con las competencias que debe adquirir el 
estudiante  


Módulo de 8 ECTS/192horas totales (64h teóricas, 136h trabajo del estudiante). Este módulo 
tiene una parte práctica presencial que se realiza al finalizar, incluida en el cómputo, de 1ECTS 
(8h de prácticas presenciales/16h de trabajo del estudiante). 
 
Acciones de coordinación: Los coordinadores de las Materias de este Módulo velarán por la 
cuidadosa programación de las actividades que dependan de los distintos profesores. 
 
Agentes y procedimiento 
Para ello cuenta con las siguientes figuras:  


- Los Directores del Master, que se encargan de coordinar a los Profesores Coordinadores 
de cada Módulo y junto con ellos las actividades, trabajos y evaluaciones que han de 
realizar los alumnos. 


- Los Profesores Coordinadores de cada Módulo/Materia, que se encargan de: i) 
establecer mecanismos para la correcta adecuación de los contenidos a la consecución 
de los objetivos docentes y la adquisición de las competencias del módulo por parte de 
los/las estudiantes, ii) coordinar la organización temporal de los contenidos teórico-
prácticos del módulo en colaboración con los profesores responsables de cada unidad  
y iii) garantizar la coordinación docente entre los diferentes módulos del Master. 


- Los Responsables de cada Unidad se responsabilizan de la coordinación horizontal de 
los temas de cada Unidad de acuerdo con la Guía Docente. 
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Todos recogen las sugerencias de mejora, trasladando esta información a los Directores para 
posibles propuestas en el Plan de Mejora. 
 
Evidencias e indicadores 


- Guías Docentes. Incluyen: objetivos, contenidos, actividades y evaluación. 
- Actas de Juntas de Evaluación del Curso. 
-     Actas de las reuniones con los Coordinadores del Módulo/Materia 
- Actas de las reuniones de los Responsables de cada Unidad  


- Informes de los Directores de Másteres.  
 
Metodología de enseñanza/aprendizaje. Actividades formativas.   
 
METODOLOGÍAS DOCENTES EMPLEADAS EN GENERAL 
Clases teóricas (lección magistral) 
Talleres de trabajo (resolución casos, resolución supuestos y problemas) 
Mesas redondas de debate 
Elaboración trabajos revisión bibliográfica, ensayos, proyectos, memorias, cuadernos de 
prácticas 
Presentación y defensa oral trabajos, memorias, ensayos 
Tutorías individuales o colectivas para la orientación y supervisión del trabajo de los alumnos 
Horas de estudio y evaluación 
En el caso de la práctica presencial, esta se realizará en el día programado para ello según el 
cronograma. Todos los estudiantes trabajarán on line en grupo bajo supervisión del profesor 
responsable de la unidad a los que se les asignará un caso práctico o un supuesto en formato 
puzzle que tendrán que resolver. Cada grupo resuelve su parte del caso y tras la resolución, los 
estudiantes han de unir todas las piezas e implementarlo (hacer que funcione) de manera 
presencial.  
 
Así de manera más específica desarrollamos cada parte un poco más: 
 
1) Docencia teórica. En las sesiones teóricas se presentan y se explican los contenidos básicos 
del programa, por lo que constituyen la base sobre la que se asienta el resto de actividades. En 
ellas se realizará la explicación de los principales conceptos, y se aclararán las dudas que hayan 
surgido a lo largo del trabajo personal. 
 
2) Seminarios. Serán espacios para la reflexión, puesta en común y profundización de los 
contenidos ya trabajados por el alumno con anterioridad a través de su trabajo autónomo. 
 
3) Prácticas y Talleres: Sesiones on line y presenciales prácticas en las que se utilizarán 
estrategias metodológicas de resolución de problemas, estudios de casos y aprendizaje por 
proyectos entre otros. En ellas los estudiantes resolverán conjuntamente con el profesor 
situaciones reales o hipotéticas o ejercicios previamente planteados por el mismo aplicando las 
técnicas explicadas en las clases teóricas. Se persigue que tanto las clases teóricas como 
prácticas tengan un marcado carácter interactivo y participativo. Esto se tratará de lograr a través 
de dos vías básicas. En primer lugar, los estudiantes dispondrán de todos los materiales desde 
el inicio del curso a través del aula virtual, en segundo lugar, se buscará acercar los ejercicios 
prácticos, los trabajos, etc., a las preocupaciones y necesidades sentidas por los estudiantes 
para que éstos se impliquen en la clase y contribuyan a conformarla. 
 
5) Exámenes: Escritos y se emplearán para evaluar los conocimientos, las habilidades y los 
valores desarrollados por los estudiantes. 
 
6) Tutorías en aula virtual. Las tutorías se emplean para resolver dudas y clarificar 
colectivamente cuestiones de interés para todos los alumnos en relación a los contenidos 
conceptuales o prácticos, así como sobre el trabajo que deberán realizar de forma autónoma.  
 
7) Trabajo autónomo del estudiante. Los estudiantes elaborarán trabajos escritos cortos a 
partir de la lectura, interpretación y análisis de textos o partes de textos, respondiendo a las 
preguntas y orientaciones planteadas por el profesorado. 
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Para completar la docencia conforme al Espacio Europeo de Educación Superior, de acuerdo 
con los contenidos en ECTS que se indican, el estudiante contará siempre con el apoyo del Aula 
Virtual, en nuestro caso con la plataforma Blackboard, que albergará la mayor parte de la 
documentación a trabajar y será el lugar común de información habitual entre el estudiante y el 
profesor. Se entiende que el modelo participativo es indispensable para alcanzar el objetivo de 
un aprendizaje individual provechoso. Así, la participación activa y razonada en clases, las 
presentaciones, debates y tutorías individualizadas sobre los documentos a trabajar serán 
prácticas habituales. 
 


Metodologías Tiempo (en horas) 


Clases teóricas 50 


Aprendizaje colaborativo basado en 
problemas y ejercicios de simulación 


4 


Estudio de casos 2 


Prácticas en el aula 8 


Estudio y trabajo personal 136 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones 
de acuerdo con la legislación vigente  


Sistema de Evaluación: 


Para la valuación de los contenidos se utilizará el sistema de rúbrica. 


A Opción evaluación continua. En este caso el estudiante se regirá por los diferentes ítems que 


aparecen en el sistema de rúbrica en relación a los contenidos teóricos y prácticos. Los 


estudiantes aprueban cada módulo de trabajo. 


B Opción evaluación final. En este caso el estudiante se regirá por los diferentes ítems que 


aparecen en el sistema de rúbrica en relación a los contenidos teóricos y prácticos. Los 


estudiantes no aprueban cada módulo sino la totalidad del Master. Es necesario aprobar cada 


parte (teoría y prácticas) por separado. 


*En ambos casos es necesaria la asistencia a 5 de las 6 prácticas propuestas. 


 


Criterios a evaluar: 


 
SISTEMA DE EVALUACIÓN  PONDERACIÓN MÍNIMA    PONDERACIÓN 
MÁXIMA 
 
Examen con preguntas a desarrollar   20.0     40.0 
 
Presentación de un documento   10.0    20.0 
(Elaboración de trabajos, memorias, 
ensayos, proyectos.. )         
 
Participación en actividades colaborativas 10.0     20.0 
(Resolución de casos, supuestos, problemas)       
 
 
Utilización de fuentes bibliográficas  5.0    10.0 
adecuadas y correcta presentación 
 
Creatividad e improvisación en las   5.0    10.0 
estrategias y soluciones empleadas  
ante un problema complejo 
Total de ponderación    50    100 
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Denominación materia                                                                   


 
MÓDULO VII. PERSPECTIVAS FUTURAS DE LA ACCIÓN HUMANITARIA 


Competencias que adquiere el estudiante con la materia  


Generales  
CG1 Desarrollar la capacidad para el análisis crítico, interpretación, evaluación y síntesis de 
ideas nuevas y complejas en las áreas de acción humanitaria y cooperación al desarrollo. 
CG2 Saber aplicar los conocimientos adquiridos y capacidad de resolución de problemas en 
entornos nuevos (o poco conocidos) dentro de contextos más amplios o multidisciplinares 
relacionados con su área de conocimiento. 
CG3 Capacidad de comunicar conocimiento y conclusiones científicas a público, especializado 
y no especializado, de un modo claro y preciso. 
 
Específicas  
CE10 Reconocer la naturaleza, perspectiva y objetivos de las acciones de cooperación al 
desarrollo y su transición desde la acción humanitaria. 
CE11 Conocer, aprender a identificar y manejar las bases, estructura, recursos y funciones que 
requieren la acción humanitaria sanitaria y la cooperación al desarrollo post-emergencia. 


Transversales 
CT1 Desarrollar conocimiento científico, pensamiento crítico y creatividad. 
CT2 Capacidad para trabajar en equipo con otros profesionales con el fin de desarrollar un 
trabajo interdisciplinar. 
CT3 Tener capacidad de comunicación oral y escrita en una segunda lengua científica. 
CT4 Capacidad de gestión de la información (habilidad para buscar y analizar información 
proveniente de diversas fuentes). 
 
Resultados de Aprendizaje 


 
El alumno será capaz de: 


1. Conocer las perspectivas internacionales futuras sobre la acción humanitaria 


2. Conocer desde la perspectiva del sector salud las implicaciones y retos de los ODS y la 


Agenda 2030 aplicados al contexto humanitario 


3. Conocer desde la perspectiva del sector salud las implicaciones y retos de los ODS y la 


Agenda 2030 aplicados al contexto de la cooperación al desarrollo. 


Descripción de los contenidos  


1. Perspectivas de futuro 
1.1 Conclusiones del primer "World Humanitarian Summit". 
1.2 Perspectivas internacionales del futuro de la acción humanitaria.  
1.2.1. Implicaciones políticas de la Acción Humantaria 
1.2.2 Innovación y desarrollo de la Acción Humanitaria 
1.2.2 El acceso a las poblaciones vulnerables 
1.2.3 Financiación de la Acción Humanitaria 
1.2.3 Las organizaciones locales y su participación en las grandes emergencias  
 
2. La salud en el mundo.  
2.1 Salud y desarrollo: los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM). Resultados en Acción 
Humanitaria 
2.2. El paso de los ODM a los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) y la Agenda 2030: los 
retos en el sector salud y su aplicación al contexto humanitario.  
2.3. La salud en la cooperación española: enfoque en Acción Humanitaria y valores. 
2.4. La salud en los principales donantes en la cooperación internacional: enfoques en Acción 
Humanitaria y valores 
2.5 La Ayuda Oficial al Desarrollo (AOD) en salud. 
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Actividades formativas con su contenido en créditos ECTS, su metodología de 
enseñanza-aprendizaje y su relación con las competencias que debe adquirir el 
estudiante  


Módulo de 4 ECTS/100horas totales (32h teóricas, 68h trabajo del estudiante). Es un módulo sin 
prácticas presenciales. 
 
Acciones de coordinación: Los coordinadores de las Materias de este Módulo velarán por la 
cuidadosa programación de las actividades que dependan de los distintos profesores. 
 
Agentes y procedimiento 
Para ello cuenta con las siguientes figuras:  


- Los Directores del Master, que se encargan de coordinar a los Profesores Coordinadores 
de cada Módulo y junto con ellos las actividades, trabajos y evaluaciones que han de 
realizar los alumnos. 


- Los Profesores Coordinadores de cada Módulo/Materia, que se encargan de: i) 
establecer mecanismos para la correcta adecuación de los contenidos a la consecución 
de los objetivos docentes y la adquisición de las competencias del módulo por parte de 
los/las estudiantes, ii) coordinar la organización temporal de los contenidos teórico-
prácticos del módulo en colaboración con los profesores responsables de cada unidad  
y iii) garantizar la coordinación docente entre los diferentes módulos del Master. 


- Los Responsables de cada Unidad se responsabilizan de la coordinación horizontal de 
los temas de cada Unidad de acuerdo con la Guía Docente. 


 
Todos recogen las sugerencias de mejora, trasladando esta información a los Directores para 
posibles propuestas en el Plan de Mejora. 
 
Evidencias e indicadores 


- Guías Docentes. Incluyen: objetivos, contenidos, actividades y evaluación. 
- Actas de Juntas de Evaluación del Curso. 
-     Actas de las reuniones con los Coordinadores del Módulo/Materia 
- Actas de las reuniones de los Responsables de cada Unidad  


- Informes de los Directores de Másteres.  
 
Metodología de enseñanza/aprendizaje. Actividades formativas.   
 
METODOLOGÍAS DOCENTES EMPLEADAS EN GENERAL 
Clases teóricas (lección magistral) 
Talleres de trabajo (resolución casos, resolución supuestos y problemas) 
Mesas redondas de debate 
Elaboración trabajos revisión bibliográfica, ensayos, proyectos, memorias, cuadernos de 
prácticas 
Presentación y defensa oral trabajos, memorias, ensayos 
Tutorías individuales o colectivas para la orientación y supervisión del trabajo de los alumnos 
Horas de estudio y evaluación 
En el caso de la práctica presencial, esta se realizará en el día programado para ello según el 
cronograma. Todos los estudiantes trabajarán on line en grupo bajo supervisión del profesor 
responsable de la unidad a los que se les asignará un caso práctico o un supuesto en formato 
puzzle que tendrán que resolver. Cada grupo resuelve su parte del caso y tras la resolución, los 
estudiantes han de unir todas las piezas e implementarlo (hacer que funcione) de manera 
presencial.  
 
Así de manera más específica desarrollamos cada parte un poco más: 
 
1) Docencia teórica. En las sesiones teóricas se presentan y se explican los contenidos básicos 
del programa, por lo que constituyen la base sobre la que se asienta el resto de actividades. En 
ellas se realizará la explicación de los principales conceptos, y se aclararán las dudas que hayan 
surgido a lo largo del trabajo personal. 
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2) Seminarios. Serán espacios para la reflexión, puesta en común y profundización de los 
contenidos ya trabajados por el alumno con anterioridad a través de su trabajo autónomo. 
 
3) Prácticas y Talleres: Sesiones on line y presenciales prácticas en las que se utilizarán 
estrategias metodológicas de resolución de problemas, estudios de casos y aprendizaje por 
proyectos entre otros. En ellas los estudiantes resolverán conjuntamente con el profesor 
situaciones reales o hipotéticas o ejercicios previamente planteados por el mismo aplicando las 
técnicas explicadas en las clases teóricas. Se persigue que tanto las clases teóricas como 
prácticas tengan un marcado carácter interactivo y participativo. Esto se tratará de lograr a través 
de dos vías básicas. En primer lugar, los estudiantes dispondrán de todos los materiales desde 
el inicio del curso a través del aula virtual, en segundo lugar, se buscará acercar los ejercicios 
prácticos, los trabajos, etc., a las preocupaciones y necesidades sentidas por los estudiantes 
para que éstos se impliquen en la clase y contribuyan a conformarla. 
 
5) Exámenes: Escritos y se emplearán para evaluar los conocimientos, las habilidades y los 
valores desarrollados por los estudiantes. 
 
6) Tutorías en aula virtual. Las tutorías se emplean para resolver dudas y clarificar 
colectivamente cuestiones de interés para todos los alumnos en relación a los contenidos 
conceptuales o prácticos, así como sobre el trabajo que deberán realizar de forma autónoma.  
 
7) Trabajo autónomo del estudiante. Los estudiantes elaborarán trabajos escritos cortos a 
partir de la lectura, interpretación y análisis de textos o partes de textos, respondiendo a las 
preguntas y orientaciones planteadas por el profesorado. 
 
Para completar la docencia conforme al Espacio Europeo de Educación Superior, de acuerdo 
con los contenidos en ECTS que se indican, el estudiante contará siempre con el apoyo del Aula 
Virtual, en nuestro caso con la plataforma Blackboard, que albergará la mayor parte de la 
documentación a trabajar y será el lugar común de información habitual entre el estudiante y el 
profesor. Se entiende que el modelo participativo es indispensable para alcanzar el objetivo de 
un aprendizaje individual provechoso. Así, la participación activa y razonada en clases, las 
presentaciones, debates y tutorías individualizadas sobre los documentos a trabajar serán 
prácticas habituales. 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones 
de acuerdo con la legislación vigente  


Sistema de Evaluación: 


Para la valuación de los contenidos se utilizará el sistema de rúbrica. 


A Opción evaluación continua. En este caso el estudiante se regirá por los diferentes ítems que 


aparecen en el sistema de rúbrica en relación a los contenidos teóricos y prácticos. Los 


estudiantes aprueban cada módulo de trabajo. 


B Opción evaluación final. En este caso el estudiante se regirá por los diferentes ítems que 


aparecen en el sistema de rúbrica en relación a los contenidos teóricos y prácticos. Los 


estudiantes no aprueban cada módulo sino la totalidad del Master. Es necesario aprobar cada 


parte (teoría y prácticas) por separado. 


*En ambos casos es necesaria la asistencia a 5 de las 6 prácticas propuestas. 


 


Criterios a evaluar: 


 
SISTEMA DE EVALUACIÓN  PONDERACIÓN MÍNIMA    PONDERACIÓN 
MÁXIMA 
 
Examen con preguntas a desarrollar   20.0     40.0 
Presentación de un documento   10.0    20.0 
(Elaboración de trabajos, memorias, 
ensayos, proyectos.. )         
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Participación en actividades colaborativas 10.0     20.0 
(Resolución de casos, supuestos, problemas)       
 
 
Utilización de fuentes bibliográficas  5.0    10.0 
adecuadas y correcta presentación 
 
Creatividad e improvisación en las   5.0    10.0 
estrategias y soluciones empleadas  
ante un problema complejo 
Total de ponderación    50    100 
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Denominación materia                                                                   


 
MÓDULO VIII. MATERIA: PROGRAMAS POSTEMERGENCIA 


Competencias que adquiere el estudiante con la materia  


Generales 
CG1 Desarrollar la capacidad para el análisis crítico, interpretación, evaluación y síntesis de 
ideas nuevas y complejas en las áreas de acción humanitaria y cooperación al desarrollo. 
CG2 Saber aplicar los conocimientos adquiridos y capacidad de resolución de problemas en 
entornos nuevos (o poco conocidos) dentro de contextos más amplios o multidisciplinares 
relacionados con su área de conocimiento. 
CG3 Capacidad de comunicar conocimiento y conclusiones científicas a público, especializado 
y no especializado, de un modo claro y preciso. 
 
Específicas 


CE11 Conocer, aprender a identificar y manejar las bases, estructura, recursos y funciones que 


requieren la acción humanitaria sanitaria y la cooperación al desarrollo post-emergencia. 


 


Transversales 


CT1 Desarrollar conocimiento científico, pensamiento crítico y creatividad. 
CT2 Capacidad para trabajar en equipo con otros profesionales con el fin de desarrollar un 
trabajo interdisciplinar. 
CT3 Tener capacidad de comunicación oral y escrita en una segunda lengua científica. 
CT4 Capacidad de gestión de la información (habilidad para buscar y analizar información 
proveniente de diversas fuentes). 
 
Resultados de Aprendizaje 
1. Conocer los mecanismos previstos en los procesos de recuperación en desastres. 
2. Evaluar las necesidades de los sistemas de salud en recuperación. 
3.Trabajar los aspectos de resiliencia, empoderamiento, participación y sostenibilidad en 
postemergencia. 
4. Trabajar los aspectos de reconciliación tras un conflicto. 
5. Capacidad para desarrollar los mecanismos de reconstrucción tras un conflicto en cuanto a 
formación de personal sanitario. 
6. Trabajar el concepto de Reducción de Riesgos en Desastres. 
7. Conocer los planes de contingencia, respuesta y recuperación en desastres. 
8. Reflexionar sobre las buenas prácticas y las lecciones aprendidas. 
 
Descripción de los contenidos  
 
Unidad 1.  Rehabilitación precoz post emergencia (Early Recovery) 
1. Definición y objetivos 
2. Guía de principios para la recuperación precoz 
3. La aplicación práctica de la recuperación precoz 
3.1. Coordinación local, nacional e internacional 
3.2. La transición de la recuperación a la reconstrucción y el desarrollo 
4.  Evaluación de necesidades para la recuperación de un desastre 
5.  Creando un plan estratégico 
6.  El proceso de planificación 
7.  Programas de recuperación precoz 
8.  Monitorización y evaluación 
9.  Financiación 
10. Guía para la planificación de la recuperación precoz en salud 
10.1. Definiciones principios e implicaciones del proceso de recuperación 
10.2. Los sistemas de salud en el proceso de recuperación 
10.3. Elementos críticos en la puesta en marcha de la recuperación en salud 
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Unidad 2. La transición de las emergencias a los programas de desarrollo 
1.  La oportunidad de las emergencias 
2.  Influencia de los determinantes de salud en las consecuencias de los desastres 
3.  Continuum-contiguum 
4.  Resiliencia, empoderamiento, participación y sostenibilidad 
5.  Reconciliación tras conflictos 
6.  Acciones clave para la reconstrucción en salud tras las emergencias 
6.1. Rehabilitación y creación de nuevas estructuras 
6.2. Formación de personal sanitario 
6.3. Programas específicos de cooperación internacional en salud tras emergencias 
6.4. El enfoque comunitario 
6.5. Apoyo institucional 
6.6. Salud mental y programas psicosociales 
6.7. Reconstruyendo un mundo mejor 
 
Unidad 3. Programas de Preparación y Reducción de Riesgo en Desastres (RRD) 
1. La perspectiva global sobre riesgos y amenazas y la RRD 
1.1. Historia de los desastres 
1.2. Tendencias y análisis delos desastres 
1.3. RRD y cambio climático 
1.4. El ciclo de gestión del desastre 
1.5. DRR en salud 
2. Marco institucional 
2.1. Internacional 
2.1.1. Marco de acción de Hyogo 
2.1.2. Marco de Sendai para la RRD post-2015 
2.1.3. Objetivos de Desarrollo Sostenible 
2.1.4. Alma Ata y el documento por la salud de los pueblos 
2.2. Nacional 
2.2.1. Planes Nacionales de RRD 
2.2.2. Preparación de los hospitales: plan de respuesta y recuperación 
2.3. Local 
2.3.1. Planes Municipales de RRD 
2.3.2. Planes Municipales de RRD en Salud 
2.3.3. La población y la RRD 
3. Niveles de coordinación entre los actores implicados en la RRD 
3.1. Enfoques transversales 
3.1.1. El enfoque de Derechos Humanos en los desastres 
3.1.2. La perspectiva de género en los resultados 
4. Herramientas, acciones claves e indicadores en RRD 
4.1. Políticas, estrategias y legislación 
4.2. Coordinación entre actores relevantes y de diferente ámbito sectorial 
4.3. Sistemas de información 
4.3.1. Evaluación del riesgo 
4.3.2. Sistemas de alerta temprana, 
4.3.3. Sistema de vigilancia epidemiológica en emergencias 
4.3.4. Planes de contingencia, Planes de respuesta y recuperación, plan de mitigación de riesgos 
4.3.5. Formación de capacidades 
4.3.6. Campañas de información y sensibilización 
4.3.7. Indicadores 
5. Buenas prácticas y lecciones aprendidas 
6. La integración de la RRD en el ciclo del proyecto 
7. Análisis de experiencias en el terreno 
8. Propuestas relevantes para la puesta en práctica de la RRD 
9. RRD en epidemias: Seguridad en salud global 
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Actividades formativas con su contenido en créditos ECTS, su metodología de 
enseñanza-aprendizaje y su relación con las competencias que debe adquirir el 
estudiante  


Módulo de 8 ECTS/200horas totales (64h teóricas, 136h trabajo del estudiante). Este módulo 
tiene una parte práctica presencial que se realiza al finalizar, incluida en el cómputo, de 1ECTS 
(8h de prácticas presenciales/16h de trabajo del estudiante). 
 
Acciones de coordinación: Los coordinadores de las Materias de este Módulo velarán por la 
cuidadosa programación de las actividades que dependan de los distintos profesores. 
 
Agentes y procedimiento 
Para ello cuenta con las siguientes figuras:  


- Los Directores del Master, que se encargan de coordinar a los Profesores Coordinadores 
de cada Módulo y junto con ellos las actividades, trabajos y evaluaciones que han de 
realizar los alumnos. 


- Los Profesores Coordinadores de cada Módulo/Materia, que se encargan de: i) 
establecer mecanismos para la correcta adecuación de los contenidos a la consecución 
de los objetivos docentes y la adquisición de las competencias del módulo por parte de 
los/las estudiantes, ii) coordinar la organización temporal de los contenidos teórico-
prácticos del módulo en colaboración con los profesores responsables de cada unidad  
y iii) garantizar la coordinación docente entre los diferentes módulos del Master. 


- Los Responsables de cada Unidad se responsabilizan de la coordinación horizontal de 
los temas de cada Unidad de acuerdo con la Guía Docente. 


 
Todos recogen las sugerencias de mejora, trasladando esta información a los Directores para 
posibles propuestas en el Plan de Mejora. 
 
Evidencias e indicadores 


- Guías Docentes. Incluyen: objetivos, contenidos, actividades y evaluación. 
- Actas de Juntas de Evaluación del Curso. 
-     Actas de las reuniones con los Coordinadores del Módulo/Materia 
- Actas de las reuniones de los Responsables de cada Unidad  


- Informes de los Directores de Másteres.  
 
Actividades formativas.  Metodología de enseñanza/aprendizaje 
 
METODOLOGÍAS DOCENTES EMPLEADAS EN GENERAL 
Clases teóricas (lección magistral) 
Talleres de trabajo (resolución casos, resolución supuestos y problemas) 
Mesas redondas de debate 
Elaboración trabajos revisión bibliográfica, ensayos, proyectos, memorias, cuadernos de 
prácticas 
Presentación y defensa oral trabajos, memorias, ensayos 
Tutorías individuales o colectivas para la orientación y supervisión del trabajo de los alumnos 
Horas de estudio y evaluación 
En el caso de la práctica presencial, esta se realizará en el día programado para ello según el 
cronograma. Todos los estudiantes trabajarán on line en grupo bajo supervisión del profesor 
responsable de la unidad a los que se les asignará un caso práctico o un supuesto en formato 
puzzle que tendrán que resolver. Cada grupo resuelve su parte del caso y tras la resolución, los 
estudiantes han de unir todas las piezas e implementarlo (hacer que funcione) de manera 
presencial.  
 
Así de manera más específica desarrollamos cada parte un poco más: 
 
1) Docencia teórica. En las sesiones teóricas se presentan y se explican los contenidos básicos 
del programa, por lo que constituyen la base sobre la que se asienta el resto de actividades. En 
ellas se realizará la explicación de los principales conceptos, y se aclararán las dudas que hayan 
surgido a lo largo del trabajo personal. 
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2) Seminarios. Serán espacios para la reflexión, puesta en común y profundización de los 
contenidos ya trabajados por el alumno con anterioridad a través de su trabajo autónomo. 
 
3) Prácticas y Talleres: Sesiones on line y presenciales prácticas en las que se utilizarán 
estrategias metodológicas de resolución de problemas, estudios de casos y aprendizaje por 
proyectos entre otros. En ellas los estudiantes resolverán conjuntamente con el profesor 
situaciones reales o hipotéticas o ejercicios previamente planteados por el mismo aplicando las 
técnicas explicadas en las clases teóricas. Se persigue que tanto las clases teóricas como 
prácticas tengan un marcado carácter interactivo y participativo. Esto se tratará de lograr a través 
de dos vías básicas. En primer lugar, los estudiantes dispondrán de todos los materiales desde 
el inicio del curso a través del aula virtual, en segundo lugar, se buscará acercar los ejercicios 
prácticos, los trabajos, etc., a las preocupaciones y necesidades sentidas por los estudiantes 
para que éstos se impliquen en la clase y contribuyan a conformarla. 
 
5) Exámenes: Escritos y se emplearán para evaluar los conocimientos, las habilidades y los 
valores desarrollados por los estudiantes. 
 
6) Tutorías en aula virtual. Las tutorías se emplean para resolver dudas y clarificar 
colectivamente cuestiones de interés para todos los alumnos en relación a los contenidos 
conceptuales o prácticos, así como sobre el trabajo que deberán realizar de forma autónoma.  
 
7) Trabajo autónomo del estudiante. Los estudiantes elaborarán trabajos escritos cortos a 
partir de la lectura, interpretación y análisis de textos o partes de textos, respondiendo a las 
preguntas y orientaciones planteadas por el profesorado. 
 
Para completar la docencia conforme al Espacio Europeo de Educación Superior, de acuerdo 
con los contenidos en ECTS que se indican, el estudiante contará siempre con el apoyo del Aula 
Virtual, en nuestro caso con la plataforma Blackboard, que albergará la mayor parte de la 
documentación a trabajar y será el lugar común de información habitual entre el estudiante y el 
profesor. Se entiende que el modelo participativo es indispensable para alcanzar el objetivo de 
un aprendizaje individual provechoso. Así, la participación activa y razonada en clases, las 
presentaciones, debates y tutorías individualizadas sobre los documentos a trabajar serán 
prácticas habituales. 
 
 


Metodologías Tiempo (en horas) 


Clases teóricas 50 


Aprendizaje colaborativo basado en 
problemas y ejercicios de simulación 


4 


Estudio de casos 2 


Prácticas en el aula 8 


Estudio y trabajo personal 136 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones 
de acuerdo con la legislación vigente  


Sistema de Evaluación: 


Para la valuación de los contenidos se utilizará el sistema de rúbrica. 


A Opción evaluación continua. En este caso el estudiante se regirá por los diferentes ítems que 


aparecen en el sistema de rúbrica en relación a los contenidos teóricos y prácticos. Los 


estudiantes aprueban cada módulo de trabajo. 


B Opción evaluación final. En este caso el estudiante se regirá por los diferentes ítems que 


aparecen en el sistema de rúbrica en relación a los contenidos teóricos y prácticos. Los 


estudiantes no aprueban cada módulo sino la totalidad del Master. Es necesario aprobar cada 


parte (teoría y prácticas) por separado. 


*En ambos casos es necesaria la asistencia a 5 de las 6 prácticas propuestas. 
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Criterios a evaluar: 


 
SISTEMA DE EVALUACIÓN  PONDERACIÓN MÍNIMA    PONDERACIÓN 
MÁXIMA 
 
Examen con preguntas a desarrollar   20.0     40.0 
 
Presentación de un documento   10.0    20.0 
(Elaboración de trabajos, memorias, 
ensayos, proyectos.. )         
 
Participación en actividades colaborativas 10.0     20.0 
(Resolución de casos, supuestos, problemas)       
 
 
Utilización de fuentes bibliográficas  5.0    10.0 
adecuadas y correcta presentación 
 
Creatividad e improvisación en las   5.0    10.0 
estrategias y soluciones empleadas  
ante un problema complejo 
Total de ponderación    50    100 
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MODULO IX: PRÁCTICAS EXTERNAS 
 
Esta materia es un complemento formativo obligatorio realizada por los estudiantes en proyectos 
internacionales o nacionales de Médicos del Mundo relacionados con el contenido impartido en 
el Master Universitario en Acción Humanitaria Sanitaria. 
 
En este módulo, esencial para la formación del estudiante de máster se realizarán una serie de 
prácticas bien en terreno en alguno de los países en los que MdM trabaja de manera habitual, 
siempre que la situación geopolítica de seguridad lo permita o bien en la sede de MdM. Se 
realizará bajo la dirección de personal en terreno de Médicos del Mundo, externo a la 
universidad, pero supervisados por el profesorado del Master.  
 
El objetivo es permitir a los estudiantes aplicar y complementar los conocimientos adquiridos en 
su formación académica, favoreciendo la adquisición de competencias que les preparen para el 
ejercicio de actividades profesionales, faciliten su empleabilidad y fomenten su capacidad de 
emprendimiento. 
 
La materia puede ser realizada a través de dos modalidades: 
 
- Estancias internacionales en un proyecto de Médicos del Mundo relacionado con la Acción 
Humanitaria 
- Estancias nacionales con el equipo de Médicos del Mundo en sede central que coordina los 
proyectos de Acción Humanitaria 
 
En ambos casos, los objetivos serían iguales y el estudiante debe adquirir las mismas 
competencias, mediante el aprendizaje de los contenidos. 
 
El objetivo general es que el estudiante aprenda y aplique distintas metodologías y estrategias 
innovadoras mediante las cuales abordará la solución de un problema relacionado con la acción 
humanitaria sanitaria. 
 
Denominación materia                                                                   


 
Módulo IX.-  PRÁCTICAS EXTERNAS                                                                 


Competencias que adquiere el estudiante con la materia  


Generales 
CG1 Desarrollar la capacidad para el análisis crítico, interpretación, evaluación y síntesis de 
ideas nuevas y complejas en las áreas de acción humanitaria y cooperación al desarrollo. 
CG2 Saber aplicar los conocimientos adquiridos y capacidad de resolución de problemas en 
entornos nuevos (o poco conocidos) dentro de contextos más amplios o multidisciplinares 
relacionados con su área de conocimiento. 
CG3 Capacidad de comunicar conocimiento y conclusiones científicas a público, especializado 
y no especializado, de un modo claro y preciso. 
 
Específicas  
CE12 Conocer los fundamentos de la preparación de una salida a terreno tanto en relación a las 
necesidades de información previa sobre el contexto político, económico, social y cultural del 
país, la preparación de la investigación en terreno y los procedimientos de seguridad que habrán 
de ser tenidos en cuenta. 
 
Transversales 
CT1 Desarrollar conocimiento científico, pensamiento crítico y creatividad. 
CT2 Capacidad para trabajar en equipo con otros profesionales con el fin de desarrollar un 
trabajo interdisciplinar. 
CT3 Tener capacidad de comunicación oral y escrita en una segunda lengua científica. 
CT4 Capacidad de gestión de la información (habilidad para buscar y analizar información 
proveniente de diversas fuentes). 
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Resultados de Aprendizaje 


 
El alumno será capaz de: 
 


1. Saber aplicar los conocimientos adquiridos durante la formación teórica del Master y ser 
capaces de resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de 
contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. 


2. Mejorar a su formación integral complementando su aprendizaje teórico y práctico. 
3. Facilitar el conocimiento de la metodología de trabajo adecuada a la realidad profesional 


en la que los estudiantes habrán de operar, contrastando y aplicando los conocimientos 
adquiridos. 


4. Favorecer el desarrollo de competencias técnicas, metodológicas, personales y 
participativas. 


5. Obtener una experiencia práctica que facilite la inserción en el mercado de trabajo y 
mejore su empleabilidad futura. 


6. Favorecer los valores de la innovación, la creatividad y el emprendimiento. 
7. Poseer las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo 


que habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo. 


Actividades formativas con su contenido en créditos ECTS, su metodología de 
enseñanza-aprendizaje y su relación con las competencias que debe adquirir el 
estudiante  


Módulo de 14 ECTS (112 h presenciales, 238h de trabajo del estudiante). 
 
Actividades formativas.  Metodología de enseñanza/aprendizaje 
Los estudiantes del Master que salen a terreno seguirán el mismo itinerario que una persona que 
sale a trabajar en un proyecto de MdM. En el caso de los estudiantes que se quedan en sede 
desarrollarían un enfoque similar, pero en colaboración con el personal de Acción Humanitaria 
de la sede.  
Inicialmente se realiza una somera formación teórica en los componentes reales que se ejecutan 
al salir a trabajar en un proyecto de Acción Humanitaria. La documentación incluye el acuerdo 
para cumplir el código de conducta y as normas internas de los/las cooperantes que trabajan en 
el terreno.  
 
En todo momento, se realiza una atención a los estudiantes individualmente, con el fin de realizar 
un adecuado seguimiento de los mismos. 
 
Para completar la docencia conforme al Espacio Europeo de Educación Superior, de acuerdo 
con los contenidos en ECTS que se indican, el estudiante contará siempre con el apoyo del Aula 
Virtual, en nuestro caso con la plataforma Blackboard, que albergará la mayor parte de la 
documentación a trabajar y será el lugar común de información habitual entre el estudiante y el 
profesor. Se entiende que el modelo participativo es indispensable para alcanzar el objetivo de 
un aprendizaje individual provechoso. Así, la participación activa y razonada en clases prácticas, 
las presentaciones, debates y tutorías individualizadas sobre los documentos a trabajar serán 
prácticas habituales. 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones 
de acuerdo con la legislación vigente  


Sistema de Evaluación: 


Para la valuación de los se utilizará el sistema de rúbrica. 


 
Acciones de coordinación: Los coordinadores de las Materias de este Módulo velarán por la 
cuidadosa programación de las actividades que dependan de los distintos profesores. 
 
Agentes y procedimiento 
Para ello cuenta con las siguientes figuras:  
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- Los Directores del Master, que se encargan de coordinar a los Profesores Coordinadores 


de cada Módulo y junto con ellos las actividades, trabajos y evaluaciones que han de 
realizar los alumnos. 


- Los Profesores Coordinadores de cada Módulo/Materia, que se encargan de: i) 
establecer mecanismos para la correcta adecuación de los contenidos a la consecución 
de los objetivos docentes y la adquisición de las competencias del módulo por parte de 
los/las estudiantes, ii) coordinar la organización temporal de los contenidos teórico-
prácticos del módulo en colaboración con los profesores responsables de cada unidad  
y iii) garantizar la coordinación docente entre los diferentes módulos del Master. 


- Los Responsables de cada Unidad se responsabilizan de la coordinación horizontal de 
los temas de cada Unidad de acuerdo con la Guía Docente. 


 
Todos recogen las sugerencias de mejora, trasladando esta información a los Directores para 
posibles propuestas en el Plan de Mejora. 
 
Evidencias e indicadores 


- Guías Docentes. Incluyen: objetivos, contenidos, actividades y evaluación. 
- Actas de Juntas de Evaluación del Curso. 
-     Actas de las reuniones con los Coordinadores del Módulo/Materia 
- Actas de las reuniones de los Responsables de cada Unidad  


- Informes de los Directores de Másteres.  
 
 


Metodologías Tiempo (en horas) 


Clases prácticas  97 


Actividades académicamente dirigidas  10 


Presentación de trabajos  5 


Trabajo autónomo y evaluación  238 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones 
de acuerdo con la legislación vigente  


Sistema de Evaluación: 


Para la valuación de los contenidos se utilizará el sistema de rúbrica. 


A Opción evaluación continua. En este caso el estudiante se regirá por los diferentes ítems que 


aparecen en el sistema de rúbrica en relación a los contenidos teóricos y prácticos. Los 


estudiantes aprueban cada módulo de trabajo. 


B Opción evaluación final. En este caso el estudiante se regirá por los diferentes ítems que 


aparecen en el sistema de rúbrica en relación a los contenidos teóricos y prácticos. Los 


estudiantes no aprueban cada módulo sino la totalidad del Master. Es necesario aprobar cada 


parte (teoría y prácticas) por separado. 


*En ambos casos es necesaria la asistencia a 5 de las 6 prácticas propuestas. 


 


Criterios a evaluar: 


 
SISTEMA DE EVALUACIÓN  PONDERACIÓN MÍNIMA    PONDERACIÓN 
MÁXIMA 
 
Examen con preguntas a desarrollar   20.0     40.0 
 
Presentación de un documento   10.0    20.0 
(Elaboración de trabajos, memorias, 
ensayos, proyectos.. )         
 
Participación en actividades colaborativas 10.0     20.0 
(Resolución de casos, supuestos, problemas)       
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Utilización de fuentes bibliográficas  5.0    10.0 
adecuadas y correcta presentación 
 
Creatividad e improvisación en las   5.0    10.0 
estrategias y soluciones empleadas  
ante un problema complejo 
Total de ponderación    50    100 
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MÓDULO X: TRABAJO FIN DE MÁSTER 


El Trabajo Fin de Máster (TFM) consistirá en la realización de un trabajo de investigación 
(diferentes modelos o proyectos), redacción de una memoria científica y presentación ante un 
tribunal.  


Denominación materia 


 
MÓDULO X: TRABAJO FIN DE MÁSTER 


Competencias que adquiere el estudiante con la materia  


Generales  
CG1 Desarrollar la capacidad para el análisis crítico, interpretación, evaluación y síntesis de 
ideas nuevas y complejas en las áreas de acción humanitaria y cooperación al desarrollo. 
CG2 Saber aplicar los conocimientos adquiridos y capacidad de resolución de problemas en 
entornos nuevos (o poco conocidos) dentro de contextos más amplios o multidisciplinares 
relacionados con su área de conocimiento. 
CG3 Capacidad de comunicar conocimiento y conclusiones científicas a público, especializado 
y no especializado, de un modo claro y preciso. 
CG4Capacidad de llevar a cabo una investigación original en el área de la acción humanitaria y 
dominio de las habilidades de I+D+i que permitan seguir desarrollándola de manera autónoma. 
CG5 Conocer y saber aplicar las normas éticas y legales relativas a los proyectos de 
investigación relacionados con la acción humanitaria y la cooperación al desarrollo. 
 
Específicas  
CE13 Capacidad para realizar y diseñar trabajos de investigación en el ámbito de la acción 
humanitaria sanitaria. 
CE14 Capacidad de obtener, evaluar e interpretar los resultados y elaboración de las 
conclusiones de un trabajo de investigación teniendo en cuenta la ética del trabajo humanitario. 


Transversales 
CT1 Desarrollar conocimiento científico, pensamiento crítico y creatividad. 
CT2 Capacidad para trabajar en equipo con otros profesionales con el fin de desarrollar un 
trabajo interdisciplinar. 
CT3 Tener capacidad de comunicación oral y escrita en una segunda lengua científica. 
CT4 Capacidad de gestión de la información (habilidad para buscar y analizar información 
proveniente de diversas fuentes). 
 
Resultados de Aprendizaje 


 
El alumno será capaz de: 
 
1. Integrar los conocimientos teóricos y prácticos adquiridos en el Máster mediante su 


aplicación y transferencia a un entorno práctico 
2. Adquirir habilidades para el aprendizaje autodirigido que les permita un continuo desarrollo 


de su práctica profesional e investigadora 


Breve descripción de sus contenidos  


Tipo de Trabajos de Fin de Máster: 


El estudiante debe adquirir criterio para: 
1. La elección del tema 


a. considerar si el cuerpo del conocimiento es suficiente para investigar el tema 
b. valorar la posibilidad de aplicar el conocimiento existente   


2. Diseñar el estudio 
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3. Definir ventajas del proyecto  


a. descripción del contexto del tema, incluyendo la bibliografía,   
b. resumir los hallazgos  
c. documentar adecuadamente los resultados  


4. Analizar y evaluar el impacto de las intervenciones  
5. Demostrar capacidad para su ejecución 
6. Analizar los datos o resultados obtenidos  
7. Elaborar conclusiones  


Actividades formativas con su contenido en créditos ECTS, su metodología de 
enseñanza-aprendizaje y su relación con las competencias que debe adquirir el 
estudiante  


Módulo de 20 ECTS (500horas de trabajo del estudiante) 
 
Distribución temporal:  


 Actividades presenciales de orientación e información: 2ª Cuatrimestre 


 Actividades presenciales de defensa oral ante el Tribunal: al final del 3º Cuatrimestre 


 Trabajo del alumno: Se recomendará que centre su trabajo fundamentalmente durante los 
seis últimos meses del curso. 


 
Acciones de coordinación: Los coordinadores de las Materias de este Módulo velarán por la 
cuidadosa programación de las actividades que dependan de los distintos profesores. 
 
Agentes y procedimiento 
Para ello cuenta con las siguientes figuras:  


- Los Directores del Master, que se encargan de coordinar a los Profesores Coordinadores 
de cada Módulo y junto con ellos las actividades, trabajos y evaluaciones que han de 
realizar los alumnos. 


- Los Profesores Coordinadores de cada Módulo/Materia, que se encargan de: i) 
establecer mecanismos para la correcta adecuación de los contenidos a la consecución 
de los objetivos docentes y la adquisición de las competencias del módulo por parte de 
los/las estudiantes, ii) coordinar la organización temporal de los contenidos teórico-
prácticos del módulo en colaboración con los profesores responsables de cada unidad  
y iii) garantizar la coordinación docente entre los diferentes módulos del Master. 


- Los Responsables de cada Unidad se responsabilizan de la coordinación horizontal de 
los temas de cada Unidad de acuerdo con la Guía Docente. 


 
Todos recogen las sugerencias de mejora, trasladando esta información a los Directores para 
posibles propuestas en el Plan de Mejora. 
 
Evidencias e indicadores 


- Guías Docentes. Incluyen: objetivos, contenidos, actividades y evaluación. 
- Actas de Juntas de Evaluación del Curso. 
-     Actas de las reuniones con los Coordinadores del Módulo/Materia 
- Actas de las reuniones de los Responsables de cada Unidad  


- Informes de los Directores de Másteres.  
 
Cada Trabajo Fin de Máster tendrá asignado un Director, entre los profesores del Máster, cuya 
misión fundamental será fijar las especificaciones del Trabajo Fin de Máster, orientar al alumno 
durante la realización del mismo, garantizar que los objetivos marcados inicialmente sean 
alcanzados en el tiempo establecido y autorizar su presentación. 
 
Actividades formativas.  Metodología de enseñanza/aprendizaje 
 


A.3. Actividades académicamente dirigidas: 


 Presentación de los objetivos específicos planteados en este módulo y de los 


posibles temas objeto de investigación, y de la metodología y materiales 


disponibles. 
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 Otras actividades: elaboración trabajo de investigación. En dicho trabajo el 


alumno debe: elegir el tema, recopilar la información bibliográfica adecuada y su 


posterior valoración, formular objetivos, elegir el diseño apropiado para alcanzar 


los objetivos, analizar los datos, elaborar las conclusiones y/o recomendaciones, 


y redactar la memoria. 


 A.5. Tutorías: 


 Personalizadas a cargo del Director del TFM asignado a cada alumno para 


supervisar el proceso en sus distintas fases 


 A.7. Defensa oral de la memoria del TFM 


Los TFM se encuadrarán propuestas por los diferentes investigadores participantes en el Máster, 
entre las que los estudiantes podrán seleccionar libremente TFM. 
Para ello se facilitarán los medios necesarios (espacio, instrumentación, materiales, bibliografía 


y acceso a bases de datos) y la asesoría de su director o directora, que deberán ser doctores 


pertenecientes al personal académico del Máster. Los grupos de investigación seleccionarán 


entre los alumnos solicitantes los que, a su juicio y previa entrevista personal, puedan tener un 


mejor aprovechamiento de acuerdo con sus méritos.   


El trabajo desarrollado deberá permitirle en el futuro abordar proyectos más ambiciosos como la 


tesis doctoral, o desarrollar actividades profesionales en el ámbito académico, sanitario o 


humanitario. 


 
Para completar la docencia conforme al Espacio Europeo de Educación Superior, de acuerdo 
con los contenidos en ECTS que se indican, el estudiante contará siempre con el apoyo del Aula 
Virtual, en nuestro caso con la plataforma Blackboard, que albergará la mayor parte de la 
documentación a trabajar y será el lugar común de información habitual entre el estudiante y el 
profesor. Se entiende que el modelo participativo es indispensable para alcanzar el objetivo de 
un aprendizaje individual provechoso. Así, la participación activa y razonada en clases, las 
presentaciones, debates y tutorías individualizadas sobre los documentos a trabajar serán 
prácticas habituales. 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones 
de acuerdo con la legislación vigente  


Sistema de Evaluación: 


La memoria final del TFM deberá ser aprobada por el tutor (apto/no apto) y defendida ante la 
Comisión del TFM, formada por tres profesores designados por los directores del Master y por 
el Consejo Asesor Académico: 
- La evaluación es pública, mediante presentación oral, de 20 minutos de duración, seguida de 
preguntas en un tiempo máximo de otros 20 minutos. 
- Tras la presentación oral los miembros de la Comisión del TFM se reunirán y evaluarán el 
trabajo atendiendo a lo dispuesto en el sistema de rúbrica, pero además podrán utilizarse por a 
los miembros del tribunal los siguientes criterios: 


- Originalidad 
- Acotación del objeto de estudio. 
- Delimitación precisa de los objetivos del trabajo. 
- Metodología adecuada al problema planteado. 
- Desarrollo argumental empleado para la obtención de los resultados y conclusiones. 
- Aportación al campo de conocimiento. 
- Redacción y estilo. 
- Presentación y defensa ante el Tribunal. 


 
METODOLOGÍAS DOCENTES EMPLEADAS EN GENERAL 
Seminarios (discusión y profundización de los últimos avances científicos en cada campo 
mediante el análisis de artículos científicos) 
Introducción a las Tutorías de seguimiento del trabajo fin de máster 
Explicación sobre la elaboración trabajo fin de máster 
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Explicación sobre cómo llevar a cabo la defensa oral del trabajo fin de máster. 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones 
de acuerdo con la legislación vigente  


Criterios a evaluar: 


 
SISTEMA DE EVALUACIÓN  PONDERACIÓN MÍNIMA  PONDERACIÓN MÁXIMA 
 
Informe del tutor académico  10.0    20.0 
 
Memoria escrita del TFM  18    35.0 
 
Presentación y defensa del TFM 22    45.0 
  
Total de ponderación   50    100 
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Sistema de rúbrica propuesto para la evaluación de los contenidos de los módulos. 


Rúbrica para la evaluación 


Criterios a evaluar: 
A Opción evaluación continua. En este caso el estudiante se regirá por los diferentes ítems que aparecen en el sistema de rúbrica en relación a 
los contenidos teóricos y prácticos. Los estudiantes aprueban cada módulo de trabajo. 
B Opción evaluación final. En este caso el estudiante se regirá por los diferentes ítems que aparecen en el sistema de rúbrica en relación a los 
contenidos teóricos y prácticos. Los estudiantes no aprueban cada módulo sino la totalidad del Master. Es necesario aprobar cada parte (teoría 
y prácticas) por separado. 
*En ambos casos es necesaria la asistencia a 5 de las 6 prácticas propuestas. 


1. Evaluación    cuantitativa: 
Examen tipo test 


 


A Opción evaluación continua 
Calificación obtenida en el examen tipo test contenidos teóricos 
4 puntos (40 preguntas) para todos los Módulos. 
B Opción evaluación final 
Calificación obtenida en el examen tipo test contenidos teóricos 
10 puntos (100 preguntas). 
Calificación práctica: 10 puntos 


2. Evaluación cualitativa: 
Supuestos prácticos 


Nivel 1: Destacado 
100% de la puntuación total 


Nivel 2: En desarrollo 
50% de la puntuación total 


Nivel 3: No logrado 
25 % de la puntuación total 


2.1 Expresión: presentación del 
documento 
A Opción evaluación continua 
Presentación: 2 puntos 
B Opción evaluación final 
Presentación: 2.5 puntos 


1º Realización de una 
presentación brillante y 
original. 
2º Exposición brillante y 
original. 


1º Realización de una 
presentación correcta. 
2º Exposición correcta. 


1º Presentación pobre o poco 
trabajada. 
2º Exposición pobre o poco 
trabajada. 


2.2 Interacción: actividades 
colaborativas 
A Opción evaluación continua* 
Contribución al trabajo en 
equipo e individualmente con el 
tutor moderador: 2 puntos 
B Opción evaluación final 
Contribución al trabajo en 
equipo e individualmente con el 
tutor moderador: 2.5 puntos 


1º Todo el equipo participa y 
aporta en la presentación con 
funciones definidas y ámbitos 
de actuación correctos  
2º Cada uno de los 
componentes del equipo o las 
personas envía a su tutor 
moderador al menos cuatro 
comunicaciones haciendo 
referencia a cuestiones 
particulares razonadas que 
surjan al preparar el caso. 


1º El equipo está disociado 
con diferente peso de trabajo 
para los distintos 
componentes  
2º No todos los componentes 
del grupo o las personas 
envían al menos de cuatro 
dudas particulares sobre el 
caso, la interacción demuestra 
comprensión parcial del caso. 


1º El equipo no trabaja en 
conjunto, solo alguno de sus 
componentes se implica en la 
realización del trabajo.  
2º Los componentes del grupo o 
las personas no interaccionan con 
el profesor, las interacciones son 
pobres y no demuestran 
comprensión sobre el caso. 


2.3 Documentación: fuentes y 
presentación correcta 
A Opción evaluación continua 
Bibliografía: 1 punto 
A Opción evaluación final 
Bibliografía: 2.5 puntos 


 


1º Se han utilizado fuentes 
bibliográficas adecuadas, 
procedentes de revistas de 
alto impacto y/o publicaciones 
de organismos o fuentes 
internacionales mundialmente 
reconocidos. 
2º La presentación se realiza 
con uniformidad estilo. 


1º No todas las fuentes 
utilizadas cumplen los criterios 
descritos previamente. 
2º La presentación de la 
bibliografía es irregular, no 
cumple la uniformidad 
descrita. 


1º Se han utilizado fuentes cuya 
fiabilidad no cumple criterios 
establecidos internacionalmente. 
La bibliografía no existe o es 
insuficiente. 
2º La presentación de la 
bibliografía es incorrecta 


2.4 Creatividad/Improvisación 
A Opción evaluación continua 
Improvisación: 1 punto 
A Opción evaluación final 
Improvisación: 2.5 puntos 
 


1º El equipo o la persona 
presenta una estrategia de 
soluciones brillante y original. 
2º La solución al problema 
abierto presenta un enfoque 
resolutivo, novedoso e 
imaginativo basado en 
recursos técnicos justificados 
por la bibliografía. 


1º El equipo o la persona 
presenta una solución discreta 
que ayuda a resolver el 
problema pero no soluciona la 
situación. 
2º El equipo o la persona 
presenta un enfoque de 
solución valido pero 
incompleto, sin justificación 
técnica ni bibliográfica. 


1º El equipo o la persona no 
presenta soluciones viables al 
problema 
2º El enfoque de la solución al 
problema posiblemente empeora 
la situación. 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 
 


7.1.  Justificación de que los medios materiales y servicios disponibles propios y en su caso, 
concertados con otras instituciones ajenas a la universidad, (espacios, instalaciones, 
laboratorios, equipamiento científico, técnico o artístico, biblioteca y salas de lectura, 
nuevas tecnologías, etc.), son adecuados para garantizar la adquisición de competencias 
y el desarrollo de las actividades formativas planificadas, observando los criterios de 
accesibilidad universal y diseño para todos. 


 
La relación entre la Universidad de Alcalá y la Organización Médicos del Mundo se articula 
mediante un convenio marco establecido entre la UAH y un convenio que regula las prácticas, 
ambos discutidos y redactados entre las partes firmados por los Vicerrectores de Posgrado y 
Docencia y la organización Médicos del Mundo. Entre estas dos instituciones ya hay una tradición 
de cooperación docente con la realización de participación en numerosos cursos y jornadas. 
 
La parte presencial del título que se somete al proceso de verificación se impartirá en varios 
espacios: en la UAH, en la sede de Médicos del Mundo y en los diferentes programas en terreno 
en el que los estudiantes realizarán su parte de prácticas externas. 
 
En España, Médicos del Mundo comenzó a trabajar en proyectos de Inclusión Social en 1988, 
como una delegación de Médecins du Monde. En 1990 se constituyó oficialmente Médicos del 
Mundo España, con programas y presupuesto propios. El 18 de noviembre se reunió la primera 
Asamblea General de personas asociadas y quedó constituida la Junta Directiva. El 31 de marzo, 
en Cracovia, se firmó la Carta Europea de Acción Humanitaria. (Red nacional: 
https://www.medicosdelmundo.org/; Red internacional: www.mdm-international.org). 
 
Desde esta fecha, Médicos del Mundo ha estado presente en más de 100 proyectos en diferentes 
países del mundo, entre otros por citar algunos ejemplos: 
 


 Emergencias acaecidas en los Balcanes por la guerra en Bosnia (1991) 


 Goma, República Democrática del Congo, durante los enfrentamientos entre tutsis y 
hutus en la zona de los Grandes Lagos 


 Centroamérica, tras el paso del huracán Mitch (1998) 


 Albania por la crisis en Kosovo (1999) 


 Mozambique y Venezuela por las lluvias torrenciales (2000) 


 Afganistán por la guerra y en El Salvador y Perú por terremotos (2001) 


 Irak por el conflicto bélico (2003) 


 Sri Lanka e Indonesia por el tsunami (2004) 


 Territorios Ocupados Palestinos por la crisis sanitaria (2007 – 2010) 


 Gaza por el conflicto bélico (2009 y 2014) 


 Haití por el terremoto (2010) 


 Sahel por la hambruna en el Cuerno de Äfrica (2011 y 2012) 


 Líbano y Jordania atendiendo a las necesidades de la población refugiada por la guerra 
en Siria (2013) Filipinas por el tifón Haiyan (2013)  


 Sierra Leona por el virus del ébola (2014) 


 Nepal por el terremoto y en la crisis de las personas refugiadas en el Mediterráneo en 
Grecia e Italia (2015) 


 
Por otra parte, Médicos del Mundo interviene desde el año 1992 con población socialmente 
excluida a través del acercamiento físico y humano mediante unidades móviles. Además de la 
dispensación de material preventivo, en las unidades móviles se desarrollan actividades de 
educación para la salud y se deriva a las personas a los servicios sociales y sanitarios públicos. 
 
Médicos el Mundo, por un lado, aportará las infraestructuras y recursos adscritos actualmente en 
las sedes Central de Madrid, sita en la Calle del Conde de Vilches, 15 (915 43 60 33), así como 
la que se encuentra en la Calle Juan Montalbo, 6 que tienen la capacidad total adecuada tanto 
para la impartición de la docencia práctica presencial de los módulos como para desarrollar las 
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prácticas externas, medios de reproducción audiovisuales y acceso a una biblioteca de Acción 
Humanitaria tanto en papel como virtual actualizada según las necesidades de los estudiantes 
 
Médicos del Mundo pone a disposición una estructura organizativa constituida por una Junta 
Directiva, diferentes Comités Delegados con entidad jurídica, distintos equipos de coordinación 
en diferentes sedes a nivel nacional que cubren prácticamente todo el país y una Re Internacional 
en Alemania, Argentina, Bélgica, Canadá, USA, UK, Francia, Gracia, Holanda, Japón, 
Luxemburgo, Portugal, Suecia y Suiza.  
 
La Universidad de Alcalá, pondrá a disposición su colección bibliográfica que está formada por 
más de 400.000 volúmenes y unos 5.300 títulos de publicaciones seriadas en diversos tipos de 
soporte (impreso, micrográfico, audiovisual), recursos electrónicos: Bases de datos y más de 
8.000 títulos de Revistas electrónicas, así como sus colecciones temáticas que responde a todas 
las materias impartidas en la Universidad. La colección está ubicada en las diferentes bibliotecas 
o centros, bien en libre acceso, en cuyo caso se encuentra ordenada por materias, bien en 
depósito, y es consultable en su casi totalidad a través del Catálogo automatizado y en un entorno 
web. La Biblioteca cuenta con 16 puntos de servicio, dotados de 2.729 puestos de lectura, en 
una superficie total de 13.566 metros cuadrados y 22.608 m. lineales, de los cuales 12.409 son 
de libre acceso y 10.199 son de depósito. La Biblioteca ofrece a los usuarios los diversos 
servicios que permiten el acceso, provisión y uso de los recursos bibliográficos tanto propios 
como externos: catálogo, préstamo, préstamo interbibliotecario, referencia e información 
bibliográfica donde cada vez cobran mayor relevancia el acceso a bases de datos en línea o CD-
ROM, revistas electrónicas e Internet, e información y formación de usuarios por medio de hojas 
informativas, guías y estas páginas web que de forma creciente se están convirtiendo en el 
principal vehículo de comunicación de la Biblioteca. 
 
La Facultad de Medicina y Ciencias de la Salud se distribuye en dos edificios ubicados en el 
campus científico-tecnológico -  uno central donde se imparten la mayoría de las asignaturas de 
Medicina y CCAFYDE -  y otro, ubicado justo al lado, donde se imparte Enfermería y Fisioterapia. 
 
El edificio de medicina y CCAFYDE, fue diseñado por el arquitecto J. R. Álvarez y construido 
sobre una parcela de 46.400 m2, teniendo como superficie total construida 25.100 m2. La 
distribución es la siguiente: en el Edificio Central se encuentran diversas aulas, la Biblioteca, el 
Aula Magna y otros servicios como son, Delegación de Estudiantes, Secretaría, Conserjería, etc. 
El bloque Central tiene dos plantas y destaca principalmente el corredor dispuesto a modo de 
calle con una cubierta traslúcida, con jardineras, farolas y toldos que aportan gran luminosidad 
al habitáculo. 
 
Enfrente se alza el Hospital Universitario "Príncipe de Asturias", obra de los arquitectos Cabello 
de Castro, Toledo y Baamonde y que asiste a toda la zona del Corredor del Henares. Al ser un 
Hospital Universitario, está dotado de aulas, laboratorios y otras instalaciones útiles para la 
docencia. 
 
Los Estudios de Fisioterapia empezaron su andadura en la Universidad de Alcalá, como 
Diplomatura en Fisioterapia, en el curso académico 1993-94 incorporándose a la entonces 
Escuela de Enfermería que pasó a denominarse Escuela de Enfermería y Fisioterapia. En el 
curso 2009-10, conforme al nuevo Espacio Europeo de Educación Superior, se implantaron el 
primer y cuarto curso del Grado en Fisioterapia, siendo así uno de los primeros centros del país 
en ofertar a los Diplomados la posibilidad realizar un Curso de Adaptación al Grado. El 3 de 
noviembre de 2011 el Centro pasó a denominarse Facultad de Enfermería y Fisioterapia. Y el 12 
de noviembre de 2012, la titulación se integró en la actual Facultad de Medicina y Ciencias de la 
Salud. 
 
Fisioterapia dispone de un edificio en el Campus Externo de la UAH donde se imparte la docencia 
teórica y parte de la práctica de la titulación las dos titulaciones. Para la realización de la Práctica 
Clínica hay firmados convenios con distintos centros ubicados en las provincias de Madrid y 
Guadalajara. La selección de estos Centros de Práctica Clínica, se realiza atendiendo a las 
necesidades formativas de los estudiantes en distintos campos asistenciales y con diferentes 
grupos de población. 
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En el campus de Guadalajara, el Edificio Multidepartamental acoge los estudios de Enfermería. 
 
La Facultad, participa en siete Másteres Universitarios y en seis programas de Doctorado. Las 
diferentes unidades que componen la Facultad disponen de laboratorios de investigación, 
laboratorios de prácticas, aula-seminario, biblioteca, y despachos para tutorías. El personal 
docente e investigador, así como técnico y auxiliar colaboraran en todas las actividades docentes 
e investigadoras desarrolladas en el master y todos los equipos e instrumental (informático, 
docente y experimental) se ponen a disposición del título. 
 
Campus Virtual UAH: 
- Accesible desde dentro y fuera de la UAH 
- Funciones: envío y recepción de materiales didácticos y noticias, correo electrónico, foros y 
grupos de trabajo, realización de ejercicios y evaluaciones, y publicación de calificaciones 
-Instrumentos: Plataforma Blackboard, Herramienta de Videoconferencia Adobe Connect 8 
 
En todo caso, se deben observar los criterios de accesibilidad universal y diseño para todos, 
según lo dispuesto en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad. 
 
Mecanismos de revisión, mantenimiento y actualización de los recursos materiales: 
 
Médicos del Mundo, a través de sus Estatutos, garantiza la independencia de los miembros del 
órgano de gobierno, así como una adecuada periodicidad en su renovación. Además, La 
asociación se rige por un Plan Estratégico de horizonte temporal de cuatro años que se construye 
de forma participativa y que es público y accesible en cuanto a sus líneas generales. Además, 
anualmente, y con base en dicho Plan, se realiza una planificación anual por objetivos y una 
planificación operativa que se acompañan del presupuesto económico necesario para llevarla a 
cabo.  
 
En Médicos del Mundo se somete a evaluaciones continuas de funcionamiento y de control 
interno. En este sentido: 
 
•Está calificado como socio P dentro de los mecanismos de control de la Oficina de Ayuda 
Humanitaria de la Comisión europea (ECHO) en el marco del Framework Partnership Agreement 
(FPA). 
•Está acreditado por la Agencia Española de Cooperación Internacional al Desarrollo (AECID) 
como ONGD calificada (ONGD ordinaria). 
•Pertenece a la Coordinadora de ONGD-España y suscribe su Código de Conducta para las 
ONG de Desarrollo. 
•Cumple con el 100% de los indicadores de transparencia y buenas prácticas de la Fundación 
Lealtad. 
•Somete a auditoría externa sus cuentas anuales. Los informes de auditoría de los últimos tres 
ejercicios, junto a las cuentas anuales, son públicos y accesibles a través la página web 
 
En relación con la utilización de fondos privados, 
•Informa de forma periódica a socias, socios y donantes fidelizados sobre las actividades de la 
asociación y tiene instalados los mecanismos que permiten la trazabilidad de la aplicación de los 
fondos obtenidos mediante campañas específicas. 
 
En relación con la calidad y la mejora continua de las intervenciones, 
•Presenta una Unidad de Evaluación, Calidad y Auditoría Interna, conjuntamente con la Unidad 
de Estudios y Gestión del Conocimiento, tienen entre otros, este cometido. 
•Cuenta con el certificado de evaluación de los principios de transparencia y buenas prácticas de 
las ONG emitido por la Fundación Lealtad. 
•Además, ha sido evaluado mediante un proceso de auditoría externa de la Herramienta de 
Transparencia y Buen Gobierno de la Coordinadora de ONG para el Desarrollo de España. 
 
Universidad de Alcalá:  
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Para mejorar, completar y actualizar el equipamiento de apoyo a la docencia, en el Consejo de 
Gobierno de 16 de julio de 2009 se aprobó el plan de “Medidas de Apoyo Tecnológico a la 
Docencia y Modernización de las Bibliotecas”, que contempla las siguientes dotaciones y líneas 
de actuación: 
Actualización de los proyectores instalados en las aulas docentes 
Instalación de proyectores y pantallas eléctricas de proyección en aulas de informática 
Instalación de equipos informáticos en las aulas docentes 
Equipos de restauración de sistemas 
Dotación de equipamiento audiovisual e informático, en laboratorios 
Renovación de los equipos de las aulas de informática 
Mediateca 
Dotación de cámaras web y escáneres al PDI 
Creación de “Aulas Digitales” 
Facilitar el acceso de los estudiantes a los ordenadores portátiles 
Integración Plataforma e_Learning con ERP-OCU 
Plataforma alta disponibilidad 
Sistema de Publicación Electrónica 
Ampliación del número de equipos informáticos para los estudiantes en bibliotecas 
Equipos para la digitalización de documentos A3, A4 
Espacios dotados tecnológicamente para consultar material audiovisual 
Lectores de libros electrónicos 
Instalación de terminales de control de acceso 
Máquinas de auto préstamo y auto devolución por RFID 
Incremento de la inversión en la adquisición de recursos electrónicos en bibliotecas 
Correo Electrónico en Alta Disponibilidad 
Web en Alta Disponibilidad 
 
Con respecto a los mecanismos generales de que dispone la Universidad para garantizar el 
mantenimiento y la actualización de los medios materiales, pueden destacarse los siguientes: 
Plan de mantenimiento de la “Oficina Tecnológica y de Equipamiento”, que supervisa el estado 
de todos los equipamientos docentes y planifica su renovación. 
Programa de adquisición de equipos informáticos mediante renting. Esta fórmula de adquisición 
permite actualizar los equipos antes de que lleguen al fin de su vida útil (en un plazo de cuatro o 
cinco años). 
Mantenimiento de espacios y materiales: la Facultad de Farmacia (donde se ubica físicamente 
las unidades de Microbiología y Parasitología del Dpto. de Biomedicina y Biotecnología) cuenta 
con personal de mantenimiento de servicios (aulas y espacios comunes, despachos, 
fotocopiadoras, equipamiento audiovisual ...). 
Detección de necesidades, actualización y mantenimiento informático: el Servicio de Informática 
de la Facultad contempla, entre sus funciones, la detección periódica de las necesidades que 
van surgiendo en los profesores y alumnos (tanto de software como de hardware), así como la 
supervisión, el mantenimiento y la actualización de los equipos informáticos y materiales de 
soporte a la docencia (ordenadores, cañones, proyectores, reproductores de vídeo y DVD, 
programas informáticos...). 
Asimismo, los presupuestos anuales de la Facultad incluyen, cuando es preciso, una partida 
destinada a la dotación de nuevas infraestructuras y/o adquisición del equipamiento necesario, 
lo que posibilita la provisión de recursos y servicios de una forma ágil. 
 
 
7.2. En el caso de que no se disponga de todos los recursos materiales y servicios 
necesarios en el momento de la propuesta del plan de estudios, se deberá indicar la 
previsión de adquisición de los mismos.  
 
Se dispone de todos los recursos necesarios 
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8. RESULTADOS PREVISTOS 
 
 


8.1. Estimación de valores cuantitativos para los indicadores que se relacionan a 
continuación y la justificación de dichas estimaciones. No se establece ningún valor 
de referencia al aplicarse estos indicadores a instituciones y enseñanzas de diversas 
características. En la fase de acreditación se revisarán estas estimaciones, 
atendiendo a las justificaciones aportadas por la Universidad y a las acciones 
derivadas de su seguimiento.  


 


Tasa de graduación (porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo previsto 


en el plan de estudios o en un año académico más en relación a su cohorte de entrada) 


95% Estimado 


Tasa de abandono (relación porcentual entre el número total de estudiantes de una cohorte de 


nuevo ingreso que debieron obtener el título el año académico anterior y que no se han 


matriculado ni en ese año académico ni en el anterior) 


0% Estimado 


Tasa de eficiencia (relación porcentual entre el número total de créditos del plan de estudios a 


los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el conjunto de graduados de un 


determinado año académico y el número total de créditos en los que realmente han tenido que 


matricularse) 


100% Estimado 


 


Tasa de rendimiento (relación porcentual entre el número de créditos ordinarios superados y 


el número total de créditos ordinarios matriculados por los alumnos de la titulación)  


100% Estimado 


Los resultados estimados están basados en el perfil de los estudiantes del Master y en la 


información proporcionada por la Unidad Técnica de Calidad de la UAH sobre Másteres 


Universitarios en Ciencias de la Salud realizados en los últimos años en la UAH. 


No tenemos un Master de referencia con el que comparar esta propuesta por las características 


que presenta, pero podemos tomar como referencia el Máster Universitario de Microbiología 


aplicada a la Salud Pública e Investigación en Enfermedades Infecciosas, que consta de un 


módulo (módulo 4) referente a Cooperación Internacional y Alertas Sanitarias que tiene una 


altísima valoración en las encuestas realizadas a los estudiantes. 


Microbiología aplicada a la Salud Pública e Investigación en Enfermedades 


Infecciosas 


Curso 


Académico 


Tasa 


Graduación Abandono Eficiencia Rendimiento 


2013-2014 100% 0,0% 100% 100% 


2014-2015 95,2% 0,0% 100% 100% 


 


En la tabla anterior se observa que los indicadores son muy estables en los años académicos 
analizados. La tasa de graduación media se sitúa en torno al 97%, la tasa de abandono media 
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es de un 0% y las tasas de eficiencia media y rendimiento medio del 100%. Esperamos conseguir 
tasas muy cercanas a estos datos por la similitud de las características de los estudios.  
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FACULTAD DE FARMACIA


Carnpus Universitario


Ctra, Madrid-Barcelona, km. 33,600
2.887l Alcalá de Henares (Madrid)


Telf (+34)918 854 680
Fax: (+34)918 854 680
E-mail: decanatoJarmacia@uah.es


http:/www2.uah.es/[annacia


DECANO


Consejo de Dirección de la Agencia Nacional de
Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA)
CI Orense, 11
28020, MADRID


Alcalá de Henares, 5 de abril de 2016


Distinguidos Sres.:


Analizada la propuesta de "Máster Universitario de Acción Humanitaria Sanitaria" formulada por la
Junta de Facultad de Medicina y Ciencias de la Salud de la Universidad de Alcalá (UAR) y la
organización internacional de Acción Humanitaria Médicos del Mundo, como fruto de una
colaboración en actividades de Grado y Pos grado entre ambas instituciones, quiero manifestar que
dicha propuesta cuenta con el apoyo institucional del Decanato de la Facultad de Farmacia.


Considero que la oferta de este estudio puede resultar, sin lugar a dudas, una opción atractiva e
interesante para los egresados de la Facultad de Farmacia que quieran continuar sus estudios en el
campo de la actuación sanitaria desde una perspectiva relacionada con la Acción Humanitaria.


Creo, igualmente, que el equipo docente participante en este estudio, de ambas instituciones, reúne los
requisitos necesarios como expertos de reconocido prestigio en el área científica y humanitaria objeto
del master y que las competencias y los contenidos del programa formativo dan cobertura a los
objetivos planteados, aportando una originalidad innovadora frente a otros másteres


Cordialmente,


FideI Ortega Ortiz de Apodaca
Decano de la Facultad de Farmacia
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DEPARTAMENTO DE BIOMEDICINA y
BIOTECNOLOGíA
Campus Universitario
Ctra. Madrid-Barcelona, km, 33,600
28871Alcalá de Henares (Madrid)
Teléfono: 91 8854673/4751
Fax: 91885 46 63 / 4799
dpto. biome biotec@uah.es


Universidad
de Alcalá


Consejo de Dirección de la Agencia Nacional
de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA)
CI Orense, 11
28020 - MADRID


Alcalá de henares, 1 de abril de 2016


Distinguidos Sres.


Analizada la propuesta de "Máster Universitario de Acción Humanitaria Sanitaria" formulada


por la Junta de Facultad de Medicina y Ciencias de la Salud de la Universidad de Alcalá (UAH) y la
organización internacional de Acción Humanitaria Médicos del Mundo, como fruto de una


colaboración en actividades de Grado y Posgrado entre ambas instituciones, quiero manifestar


que dicha propuesta cuenta con el apoyo institucional del Departamento de Biomedicina y
Biotecnología de la Universidad de Alcalá.


Considero que la oferta de este estudio puede resultar, sin lugar a dudas, una opción atractiva e
interesante para alumnos Graduados cuyos estudios estén relacionados con la salud, que


quieran continuar su formación en el campo de la actuación sanitaria desde una perspectiva
relacionada con la Acción Humanitaria.


Creo, igualmente, que el equipo docente participante en este estudio, de ambas instituciones,


reúne los requisitos necesarios como expertos de reconocido prestigio en el área científica y
humanitaria objeto del master y que las competencias y los contenidos del programa formativo


dan cobertura a los objetivos planteados, aportando una originalidad innovadora frente a otros
Másteres.
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FECHA: 24/01/2024 


ID TÍTULO: 4316054 
 


EVALUACIÓN DE LA SOLICITUD DE 


 MODIFICACIÓN DE PLAN DE ESTUDIOS OFICIAL 


   
Denominación del Título Máster Universitario en Acción Humanitaria 


Sanitaria 
Mención o especialidades No 
Universidad solicitante Universidad de Alcalá 
Centro/s  Escuela de posgrado 
Rama de Conocimiento Ciencias de la Salud 
Informe Final/Provisional Informe final 
Iteración nº 1 
Comisión de evaluación Ciencias de la Salud 


La Fundación para el Conocimiento Madri+d ha elaborado una Propuesta de 
informe   favorable. 
El presente informe únicamente recoge la evaluación de los aspectos 
señalados en la solicitud de modificaciones presentada a través de la 
sede electrónica del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, no 
considerándose evaluados aquellos aspectos que la Universidad haya 
modificado en la memoria y no hayan sido señalados en el formulario de 
modificación. 
Los cambios expresamente indicados en la SOLICITUD DE 
MODIFICACIÓN son los siguientes: 
Dimensión 1: 
Adscripción de la titulación Máster Universitario en Acción Humanitaria 
Sanitaria al ámbito de conocimiento “Ciencias Biomédicas “(Real Decreto 
822/2021, en la disposición transitoria quinta). 
 


Federico Morán 


Director 
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